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INTRODUCCIÓN 

Con el propósito de rendir cuentas a la ciudadanía, el gobierno del 

BOLÍVAR PRIMERO pone a su disposición el INFORME TÉCNICO DE 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN al Plan de Desarrollo “BOLÍVAR PRIMERO 2020 

– 2023”; enmarcado en la Ley 152 de Julio 15 de 1994 “Por la cual se establece la 

Ley Orgánica del Plan de Desarrollo”, en donde se establecen los procedimientos 

y mecanismos para la elaboración, aprobación, ejecución, seguimiento, evaluación 

y control de los planes de desarrollo por parte de la Nación, las entidades 

territoriales y los organismos públicos de todo orden. 

El seguimiento y la evaluación permiten conocer los avances de los ejes, líneas 

estratégicas, programas y metas, con el fin de establecer el nivel de cumplimiento 

de cada una de ellas. 

En el presente documento se consolidan los avances, producto del trabajo, gestión 

y esfuerzo realizado por todo el gobierno departamental en la presente vigencia, 

en aras del cumplimiento de los objetivos y metas trazadas mediante los 

programas, líneas estratégicas y ejes contemplados en el Plan Departamental de 

Desarrollo denominado “BOLÍVAR PRIMERO”; aprobado por la Asamblea 

Departamental mediante la Ordenanza 289 del 28 de mayo de 2020, y en el cual 

se contempla la hoja de ruta sobre la cual se ha abordado la solución a las 

diferentes problemáticas del departamento, con el único fin de mejorar la calidad 

de vida de los bolivarenses.   

Se concibe por parte del gobierno departamental la rendición de cuentas como un 

macroproceso asociado a la participación ciudadana; de igual forma una 

responsabilidad con la ciudadanía, la sociedad civil y entes de control, en 

cumplimiento de lo establecido en la Ley 152 de 1991; Ley 489 de 1998; CONPES 

3654 de 2010; Ley 1757 de 2015; así como lo contemplado en el artículo décimo 

de las disposiciones finales del Documento de Plan de Desarrollo “Bolívar Primero 

2020-2023”, que en su numeral 4 estableció: 



 

 

P
ág

in
a6

 

“Rendición de cuentas: Con el fin de generar transparencia y mayores 

condiciones de confianza entre los ciudadanos y el Gobernante, se 

fortalecerá el ejercicio del control social de la administración a través 

de la democracia participativa, con el fin de que la rendición de cuentas 

se convierta en la mejor práctica social y política de interlocución entre la 

administración y la ciudadanía. La rendición de cuentas del Plan de 

Desarrollo “BOLÍVAR PRIMERO” será coordinada por la Secretaría 

Privada, para que nuestro Gobernador informe a la comunidad y de las 

respuestas por las diversas situaciones que se presentaren, incluso, si 

es el caso, recibiendo las no conformidades, en aras de fortalecer la 

gobernabilidad y el cumplimiento de lo pactado en su Programa de 

Gobierno.” 

En este orden de ideas, la rendición de cuentas del tercer año de gobierno 

dimensiona los resultados que hemos tenido a las grandes apuestas, a esa visión 

del programa de gobierno “BOLÍVAR PRIMERO”, en donde se muestra la 

evaluación y avance en cada uno de los programas propuestos en el Plan 

departamental de desarrollo, discriminados así: 

EJES ESTRATÉGICOS 

01- BOLIVAR PROGRESA, Superación de la pobreza, 

02- BOLIVAR COMPETITIVO para la inclusión social, 

03- BOLIVAR PRIMERO EN Gestión ambiental y desarrollo territorial, 

04- BOLIVAR PRIMERO EN Fortalecimiento institucional y seguridad efectiva 

para todos. 

EJES TRANSVERSALES 

01- BOLIVAR PRIMERO EN Ruralidad, 

02- BOLIVAR PRIMERO EN Grupos poblacionales. 
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Figura No.1. Ejes estratégicos y transversales definidos en el Plan Departamental de Desarrollo “BOLÍVAR PRIMERO” 
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METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO 

 

De acuerdo con la información reportada por las distintas dependencias de 

la Gobernación de Bolívar, las cuales se encuentran enmarcadas en el Sistema de 

Seguimiento y Evaluación departamental que coordina la Secretaría de 

Planeación, se analizaron los resultados alcanzados de conformidad con los 

criterios de evaluación establecidos en la tabla de eficacia y eficiencia del 

Departamento Nacional de Planeación-DNP. De acuerdo con lo anterior, en el 

análisis plasmado en este informe se presentan dos tipos de evaluación: la 

primera, que hace referencia al cumplimiento de las metas en relación con lo 

esperado para el cuatrienio, reflejando los resultados un avance acumulado al 

tercer año de gobierno de un 67% sobre el total de las metas del plan de 

desarrollo; y la segunda, correspondiente a la evaluación de las metas ejecutadas 

para la vigencia del año 2022 que muestra una ejecución del 61%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura No.2. Cumplimiento del Plan de Desarrollo Departamental – “Bolívar Primero 2020- 2023” en el cuatrienio a corte 31 

de diciembre de 2022. 

 

 

 

AVANCE PLAN DE DESARROLLO A 

DICIEMBRE DE 2022 

67% 



 

 

P
ág

in
a9

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura No.3. Cumplimiento del Plan de Acción del año 2022 del Plan de Desarrollo Departamental – “Bolívar Primero 2020- 

2023” corte 31 de diciembre de 2022. 

 

En este informe se presentan las mediciones para cada una de las metas 

de producto, de conformidad con la estructura del Plan de Desarrollo “Bolívar 

Primero 2020- 2023”, establecida así: 

 

 

 

 

 

Figura No.4. Estructura contemplada en el Plan de Desarrollo Departamental – “Bolívar Primero 2020- 2023” 

 

De esta manera, las mediciones al cumplimiento de las metas de productos 

están representadas en un sistema de semaforización, donde el color rojo 

representa un rango bajo de cumplimiento, el color amarillo un rango medio y el 

color verde un rango alto; dicho sistema hace parte del semáforo de EFICACIA Y 

EJES 

LÍNEAS ESTRATÉGICAS 

PROGRAMAS 

METAS DE RESULTADOS 

METAS DE PRODUCTOS 

PLAN DE ACCIÓN 2022 

61% 
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EFICIENCIA diseñado por el DNP, el cual se presenta a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Figura No.5. Semáforo de EFICACIA Y EFICIENCIA diseñado por el DNP 

 

Es de anotar, que el cálculo de esta evaluación está basado en las metas 

de producto de todos los programas del documento del Plan de Desarrollo, toda 

vez que la mayoría de las metas de resultados son medidas de forma anual y los 

resultados de dichas evaluaciones son socializados en los meses subsiguientes al 

reporte de la anualidad y algunas de ellas deben ser validadas por entidades del 

orden nacional. 

 

Así las cosas, inicialmente para el proceso de evaluación y seguimiento se 

determinaron los avances porcentuales en cada una de las líneas estratégicas del 

Plan de Desarrollo, realizando el cálculo del promedio simple, donde el promedio 

de las metas de productos arrojan el avance de los programas; el promedio de los 

programas, muestran el avance de las líneas estratégicas; el promedio de las 

líneas estratégicas, arrojan el avance por eje y el promedio de los ejes, evidencian 

el resultado de la evaluación del plan. 
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OTRAS EVALUACIONES – EXTERNAS.  

La gestión del Gobernador de Bolívar y de la gobernación como entidad 

territorial, se encuentra en constante evaluación por instituciones externas, las 

cuales recibimos con el fin de realizar un análisis introspectivo que permita buscar 

oportunidades de mejora y optimizar los resultados esperados, de tal manera que 

se pueda contribuir con las necesidades insatisfechas de la población, el 

fortalecimiento institucional y la competitividad del departamento. En razón a ello, 

compartimos varias de estas evaluaciones, indicando la fuente y créditos de la 

información. 

- MEDICIÓN DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 

La Medición del Desempeño Institucional es una operación estadística que 

mide anualmente la gestión y desempeño de las entidades públicas, 

proporcionando información para la toma de decisiones en materia de gestión, la 

cual es realizada por Función Pública a nivel nacional. 
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Figura No.6. Medición del Desempeño Institucional – Resultado de la Vigencia 2021- FUENTE: FUNCIÓN PÚBLICA 

 

El IDI es un indicador que mide la capacidad de las entidades públicas 

colombianas de orientar sus procesos de gestión institucional hacia una mejor 

producción de bienes y prestación de servicios. A través de este índice las 

entidades pueden identificar sus fortalezas y los aspectos por mejorar.  
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- MEDICIÓN DE GESTIÓN DE PROYECTOS DE REGALÍAS. TERCER 

TRIMESTRE DE 2022. 

El Índice de Gestión de Proyectos de Regalías – IGPR es una herramienta de 

gestión y control preventivo creada y manejada por el DNP, a partir de la 

información registrada por las entidades ejecutoras de los proyectos aprobados 

con recursos del SGR y de las acciones del Sistema de Monitoreo, Seguimiento, 

Control y Evaluación – SMSCE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura No.7. Medición de Gestión de proyectos de regalías – Resultado de 3er trimestre 2022- FUENTE: GESPROY-DNP 

- INFORME DE RESULTADOS DEL SEGUIMIENTO A LOS PLANES DE 

DESARROLLO TERRITORIAL 2021. ÍNDICE DE EFICACIA.  

La eficacia está determinada por la evaluación que realiza el DNP a través de 

la plataforma KPT, en la cual se revisa el cumplimiento de las metas del Plan de 

Desarrollo.  

“Los resultados del seguimiento permiten a los entes de gobierno tomar 

acciones correctivas y de mejora, y reorientar recursos públicos según 

necesidad y evidenciar avances, tanto físicos como financieros, para el 

cumplimiento de las metas propuestas. De igual forma, son una fuente 

primordial para los procesos de transparencia y rendición de cuentas a la 

ciudadanía” (DNP, Departamento Nacional de Planeación, 2021). 
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De la última evaluación se observa que el Departamento de Bolívar se encuentra 

por encima del promedio nacional con una puntuación del 85.91%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura No.8. Medición de resultados de eficacia por departamentos– Año 2021-  

FUENTE: Informe de resultados del seguimiento a los planes de desarrollo territorial 2021- Subdirección General de 

Descentralización y Desarrollo Territorial Dirección de Ordenamiento y Desarrollo Territorial Subdirección de Planeación 

Territorial noviembre de 2022. 

 

ÍNDICE DEPARTAMENTAL DE COMPETITIVIDAD.  

El Índice Departamental de Competitividad (IDC), es una adaptación del Índice 

Global de Competitividad (GCI,  por sus siglas en inglés)  del foro económico 

Mundial. Se compone en un 100% por indicadores “duros”, no de percepción, y 

que provienen de fuentes oficiales del orden nacional.    

Para el año 2022, debido a la falta del reporte de información en varios 

departamentos, solo se evaluaron efectivamente 26 departamentos y para quienes 
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no reportaron,  el consejo hizo una aproximación al cálculo. El ranking general del 

IDC se obtiene a partir de la identificación y cálculo de 94 variables duras, 

agrupadas en tres factores de competitividad: Condiciones Básicas, Eficiencia y 

Sofisticación e Innovación. Esta evaluación es realizada por el Consejo Privado de 

Competitividad y la Universidad del Rosario y constituye un insumo integral para la 

toma de decisiones. El IDC 2022 brinda un diagnóstico de la competitividad de los 

32 departamentos del país y la ciudad de Bogotá, basado en 4 factores de 

competitividad: i) condiciones habilitantes, ii) capital humano, iii) eficiencia de los 

mercados y iv) ecosistema innovador, distribuidos en 13 pilares integrales que a 

su vez están conformados por 106 indicadores, que en conjunto, muestran el 

estado de la competitividad a nivel sub nacional. Como resultado para el año 

2022, el Departamento de Bolívar bajo la metodología utilizada, continúa en la 

posición número 12 a nivel nacional. 

 

Figura No.9. Estructura del Índice Departamental de Competitividad 2022 

FUENTE: Consejo Privado de Competitividad y Universidad del Rosario, con base en WEF (2018) 
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Figura No.10. Puntaje y posición en el IDC 2022 

FUENTE: Consejo Privado de Competitividad y Universidad del Rosario 
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Índice Departamental de Innovación para Colombia IDIC 2021 

Iniciativa del Departamento Nacional de Planeación (DNP) que mide 

comparativamente las capacidades y condiciones sistémicas para la innovación en 

los departamentos del país evidenciando las asimetrías entre ellos mediante la 

identificación de sus fortalezas y oportunidades de mejora. 

En relación con este índice, el Departamento de Bolívar se encuentra en la 

posición número 9, con rango Medio Alto y un puntaje de 39,71, ubicándose por 

encima del promedio nacional que fue de 31.09.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura No.11. Estructura del IDIC 

FUENTE: Departamento Nacional de Planeación (DNP) y el Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología (OCyT)- 
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Figura No.12. Resultados generales del IDIC 2021 

FUENTE: Departamento Nacional de Planeación (DNP) y el Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología (OCyT)- 
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EVALUACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO- BOLIVAR PRIMERO 2020-2023" 

 

De acuerdo con la evaluación realizada durante la vigencia 2022, se presentan los 

resultados de cada uno de los ejes, así: 

EJE 01 “BOLÍVAR PROGRESA, SUPERACIÓN DE LA POBREZA” presenta en 

su ponderado un avance acumulado del 70%, discriminado así: 
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Figura No.15. Resultados de la evaluación de indicadores pertenecientes al EJE 01 del Plan de Desarrollo Departamental- 

PPD, denominado “BOLÍVAR PROGRESA, SUPERACIÓN DE LA POBREZA”-  

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Planeación de Bolívar 

 

EJE 02 “BOLÍVAR COMPETITIVO PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL”, presenta la 

más alta ejecución en su ponderado con un avance acumulado del 77%, 

discriminado así: 
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Figura No.13. Resultados de la evaluación de indicadores pertenecientes al EJE 02 del Plan de Desarrollo Departamental- 

PPD, denominado “BOLÍVAR COMPETITIVO PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Planeación de Bolívar 

 

EJE 03 “BOLÍVAR PRIMERO EN GESTIÓN AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL”, presenta un avance acumulado del 71%, discriminado así: 
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Figura No.14. Resultados de la evaluación de indicadores pertenecientes al EJE 03 del Plan de Desarrollo Departamental- 

PPD, denominado “BOLÍVAR PRIMERO EN GESTIÓN AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL”-  

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Planeación de Bolívar 

 

EJE 04 “BOLÍVAR PRIMERO EN FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y 

SEGURIDAD EFECTIVA PARA TODOS”, presenta un avance acumulado del 

62%, discriminado así: 
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Figura No.16. Resultados de la evaluación de indicadores pertenecientes al EJE 04 del Plan de Desarrollo Departamental- 

PPD, denominado “BOLÍVAR PRIMERO EN FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y SEGURIDAD EFECTIVA PARA 

TODOS”-  

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Planeación de Bolívar 
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EJE TRANSVERSAL 01 “BOLÍVAR PRIMERO EN RURALIDAD”, presenta un 

avance acumulado del 62%, discriminado así: 
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Figura No.17. Resultados de la evaluación de indicadores pertenecientes al EJE TRANSVERSAL 01 del Plan de Desarrollo 

Departamental- PPD, denominado “BOLÍVAR PRIMERO EN RURALIDAD”-  

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Planeación de Bolívar 

 

EJE TRANSVERSAL 02 “BOLÍVAR PRIMERO EN GRUPOS 

POBLACIONALES”, presenta un avance acumulado del 60%, discriminado así: 
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Figura No.18. Resultados de la evaluación de indicadores pertenecientes al EJE TRANSVERSAL 02 del Plan de Desarrollo 

Departamental- PPD, denominado “BOLÍVAR PRIMERO EN GRUPOS POBLACIONALES”-  

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Planeación de Bolívar 

 

Del análisis realizado, se puede observar que todos los ejes del PDD 

alcanzaron un cumplimiento superior o igual al 60% de avance respecto al 100% 

que se debe cumplir al cuatrienio; esto a pesar de los grandes obstáculos 

enfrentados como equipo de gobierno, especialmente por los rezagos aún 

existentes y determinantes ocasionados por la pandemia del COVID-19 y a la 

fuerte ola invernal que atravesó el país en el año 2022, con notable afectación en 

el Departamento de Bolívar. Estos resultados nos permiten visualizar el 

cumplimiento de las metas y objetivos planteados en nuestro plan de desarrollo, 

teniendo en cuenta que el aspecto programático en gran proporción se encuentra 

proyectado para la vigencia 2023. 

Se resume a continuación el resultado del cumplimiento de los avances 

acumulados en los cuatro ejes estratégicos y los dos ejes transversales: 
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Figura No.19. Avance acumulado del CUATRENIO del Plan de Desarrollo denominado ”BOLÍVAR PRIMERO”- Diciembre 

de 2022 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Planeación de Bolívar 
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CUMPLIMIENTO PLAN DE ACCIÓN 2022 

En cuanto a la vigencia 2022, se obtuvo una EJECUCIÓN PONDERADA DEL 

PLAN DE DESARROLLO “BOLÍVAR PRIMERO” 2020 - 2023, DEL 61%, detallada 

de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla No.1. Comparativo de Avance acumulado del CUATRENIO del Plan de Desarrollo denominado ”BOLÍVAR PRIMERO” 

y corte a 31d de Diciembre de 2022 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Planeación de Bolívar 

 

EJE 01: BOLÍVAR PROGRESA SUPERACIÓN DE LA  POBREZA 

Objetivo: Este Eje Estratégico atiende la dimensión social del desarrollo y tiene 

como objetivo erradicar la pobreza en todas sus dimensiones. 

 

Justificación: Es necesario propiciar igualdad de oportunidades e inclusión social 

y productiva para todos los bolivarenses, lo cual plantea la necesidad de 

diseñar y ejecutar   una política social moderna, que se centre en el individuo y 

potencie la familia; una política  social que cree y promueva las condiciones 

necesarias para facilitar el acceso y aprovechamiento, por parte de toda la 

población, de bienes públicos esenciales de calidad en condiciones de equidad e 

igualdad de oportunidades, enmarcados en una municipalidad fuerte, apoyada en 

un gobierno departamental organizado y comprometido que genere confianza en 

el Gobierno Nacional. 

 

El eje estratégico BOLÍVAR PROGRESA EN LA SUPERACIÓN DE LA POBREZA, 
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cuenta con 219 metas de productos en el cuatrienio, de las cuales 199 metas se 

programaron en el año 2022, con una ejecución del 70%.  

 

A continuación, se relaciona la ejecución por líneas estratégicas, así:  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Figura No.21. Cumplimiento PLAN DE ACCIÓN del EJE 01 denominado “BOLÍVAR PROGRESA SUPERACIÓN DE LA 

POBREZA”- CORTE: 31 de Diciembre de 2022 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Planeación de Bolívar 

 

A continuación, se presenta el detalle el avance de cada una de las líneas 

estratégicas que conforman el eje, por anualidad: 
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% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIE

NTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

PDD BOLIVAR PRIMERO 2020 - 2023 553 67% 62%

EJE ESTRATEGICO 1 BOLIVAR PROGRESA, SUPERACIÓN DE LA POBREZA 219 70% 67%

LINEA 1.1 

PLAN DEPARTAMENTAL DE EMERGENCIA SOCIAL PARA LA 

IGUALDAD Y LA INCLUSIÓN 14 5% 67% 34% 65% 66% 70%

PROGRAMA 1.1.1

Plan departamental de emergencia social para la igualdad y la 

inclusión PLADES. 14 5% 67% 34% 65% 66% 70%

NOMBRECODDESCRIPCIÓN

AÑO 2022AÑO 2021AÑO 2020
No. 

METAS 

PRODUC

TO PDD

 

LÍNEA ESTRATÉGICA 1.1- PLAN DEPARTAMENTAL DE EMERGENCIA 

SOCIAL PARA LA IGUALDAD Y LA INCLUSIÓN -Programa 1.1.1.  

 

 

 

 

Tabla No.2. Comparativo de Avance de la línea estratégica 1.1. y el PROGRAMA PLADES durante el cuatrenio. 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Planeación de Bolívar 

 

Dentro de este programa hemos avanzado en proyectos como el fortalecimiento 

de unidades productivas y en la adopción de la POLÍTICA PÚBLICA PARA LA 

GARANTÍA PROGRESIVA DEL DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN 

ADECUADA EN BOLÍVAR- Plan Departamental ALIMENTAR PARA LA VIDA 

2021-2023, aprobada mediante Ordenanza 324 de 2021. 

Logramos ser parte de la estrategia “Construimos a la Par”, financiada por 

CAMACOL BOLÍVAR y USAID COLOMBIA, y que contó con la articulación de la 

Cámara de Comercio de Cartagena, INNPULSA Colombia y la Gobernación de 

Bolívar, a través de la Secretaría de la Mujer. Esta iniciativa busca impulsar la 

empleabilidad de las mujeres en el sector de la CONSTRUCCIÓN, con procesos 

de formación de trabajo en alturas, acabados y su cadena de proveeduría, 

alcanzando a la fecha la graduación de 200 mujeres en la ciudad de Cartagena.  

De igual manera, se han realizado alianzas con CEMPRENDE, dentro de la cual 

se realizó el Emprendetón en Magangué; capacitaciones con COLPENSIONES 

para socializar la inclusión al programa BEPS; con FONDO EMPRENDER se 

realizó entrenamiento en plan de negocios; con BANCO AGRARIO se realizaron 

talleres de inclusión financiera a través de la FUNDACIÓN CAPITAL para brindar 

herramientas digitales en temas financieros, productivos, ahorro, crianza y 

empoderamiento.  

Así como también para la vigencia 2022 se potenciaron 20 emprendimientos de 



 

 

P
ág

in
a3

7
 

mujeres y 300 mujeres impactadas en el marco de la II versión de la Feria "Expo 

Changaina" y la estrategia de fortalecimiento en capacidades de liderazgo 

transformacional y mejoramiento en los procesos de comercialización de 

emprendimientos y empresarismo de mujeres negras, afrocolombianas, raizales, 

palenqueras e indígenas. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Imágenes No.1. Registro fotográfico y evidencias del avance de la línea Plan departamental de emergencia social para la 

igualdad y la inclusión. 

FUENTE: Secretaría de la Mujer.  
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% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIE

NTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

PDD BOLIVAR PRIMERO 2020 - 2023 553 67% 62%

EJE ESTRATEGICO 1 BOLIVAR PROGRESA, SUPERACIÓN DE LA POBREZA 219 70% 67%

LINEA 1.2 BOLÍVAR PRIMERO EDUCA 43 34% 69% 45 71 69% 63%

PROGRAMA 1.2.1 Bolívar Primero en calidad educativa. 21 33% 61% 54 75 71% 54%

PROGRAMA 1.2.2 Bolívar primero en cobertura. 8 32% 54% 30 68 70% 89%

PROGRAMA 1.2.3

Bolívar primero en eficiencia y fortalecimiento institucional 

de la educación 14 39% 92% 52 70 65% 45%

NOMBRECODDESCRIPCIÓN

AÑO 2022AÑO 2021AÑO 2020
No. 

METAS 

PRODUC

TO PDD

- LÍNEA ESTRATÉGICA 1.2- BOLÍVAR PRIMERO EDUCA- Programas 

1.2.1, 1.2.2 y 1.2.3 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla No.3. Comparativo de Avance de la línea estratégica 1.2 y programas 1.2.1, 1.2.2. y 1.2.3 durante el cuatrienio. 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Planeación de Bolívar 

 

ADMINISTRACIÓN DE LA NÓMINA Y DE LOS BIENES Y SERVICIOS DEL 

AÑO 2022 PARA GARANTIZAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

PÚBLICO EDUCATIVO EN LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS DEL 

DEPARTAMENTO. 

Prestación del servicio educativo, salario y prestaciones de los docentes inmersos 

en la prestación del servicio educativo en los 44 municipios no certificados del 

departamento. Importante anotar que la meta de producto está sujeta al número 

de estudiantes matriculados. 

 

INDICADOR DE 

PRODUCTO 

IMPACTADO 

VALOR DE 

INVERSIÓN 

FUENTE DE 

FINANCIACIÓN 

POBLACIÓN 

BENEFICIADA 

EMPLEOS 

GENERADOS 

-Meta de producto: 

219.505 estudiantes que 

acceden a la educación. 

$    745.574.019.905 SGP - ICLD 210.377 10.770 

 

Tabla No.4. Proyecto impactando línea estratégica1.2 Bolívar primero Educa. 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Educación 
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FORTALECIMIENTO AL PROGRAMA DE BIENESTAR CAPACITACIÓN E 

INCENTIVOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOLÍVAR 

 

INDICADOR DE 

PRODUCTO 

IMPACTADO 

VALOR DE 

INVERSIÓN 

FUENTE DE 

FINANCIACIÓN 

POBLACIÓN 

BENEFICIADA 

EMPLEOS 

GENERADOS 

4 Planes Departamentales 

de Bienestar laboral de la 

SED formulado y 

ejecutado. 

$        1.170.800.000 SGP 2.000 170 empleos 

Tabla No.5. Proyecto impactando línea estratégica1.2 Bolívar primero Educa 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Educación 

 

MANTENIMIENTO DE LA COBERTURA EDUCATIVA PARA EL 2022 A 

TRAVÉS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO CON OPERADORES 

PRIVADOS PARA GARANTIZAR LA CONTINUIDAD DE ESTUDIANTES EN 

LOS MUNICIPIOS CON INSUFICIENCIA DEL SERVICIO EN EL 

DEPARTAMENTO BOLÍVAR 

 

INDICADOR DE 

PRODUCTO 

IMPACTADO 

VALOR DE 

INVERSIÓN 

FUENTE DE 

FINANCIACIÓN 

POBLACIÓN 

BENEFICIADA 

EMPLEOS 

GENERADOS 

-Estudiantes en zonas 

rurales que acceden a 

la educación. 

-Personas Adultas con 

modelos de 

alfabetización. 

$       2.171.880.169 SGP 306 10.770 

Tabla No.6. Proyecto impactando línea estratégica1.2 Bolívar primero Educa 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Educación 
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FORTALECIMIENTO DE AULAS INCLUSIVAS PARA LA ATENCIÓN 

EDUCATIVA DE NIÑOS, NIÑAS, JÓVENES Y ADULTOS CON 

DISCAPACIDAD Y TALENTOS EXCEPCIONALES EN EL DEPARTAMENTO 

DE BOLÍVAR EN LA VIGENCIA 2022. 

 

INDICADOR DE 

PRODUCTO 

IMPACTADO 

VALOR DE 

INVERSIÓN 

FUENTE DE 

FINANCIACIÓN 

POBLACIÓN 

BENEFICIADA 

EMPLEOS 

GENERADOS 

-Estudiantes con 

necesidades educativas 

especiales atendidos. – 

-Estudiantes con talentos 

excepcionales atendidos. 

$        1.497.742.412 SGP 3.486 32 

Tabla No.7. Proyecto impactando línea estratégica1.2 Bolívar primero Educa 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Educación 

 

IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE GESTIÓN ESCOLAR COMO 

ESTRATEGIA DE DISMINUCIÓN DE LA DESERCIÓN ESCOLAR PARA EL 

AÑO 2022, EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR. 

INDICADOR DE 

PRODUCTO 

IMPACTADO 

VALOR DE 

INVERSIÓN 

FUENTE DE 

FINANCIACIÓN 

POBLACIÓN 

BENEFICIADA 
EMPLEOS GENERADOS 

-Residencias 

Fortalecidas y 

Cualificadas en el 

servicio educativo; 

-Estudiantes cubiertos 

con seguros escolares; 

-Estudiantes cubiertos 

con Aseguradora de 

Riesgos Laborales. 

$           802.596.679 SGP - ICLD 25.720 

210.377 asegurados con 

póliza de seguro 

estudiantil y cubiertos con 

póliza de riesgos 

laborales 11.236 

estudiantes. 

Tabla No.8. Proyecto impactando línea estratégica1.2 Bolívar primero Educa 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Educación 
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MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN Y EFICIENCIA DEL SECTOR EDUCATIVO 

APOYADO EN LAS TICS, TECNOLOGÍAS PARA APRENDER: PARA UNA 

EDUCACIÓN MÁS INNOVADORA DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR - 2022. 

 

INDICADOR DE PRODUCTO 

IMPACTADO 

VALOR DE 

INVERSIÓN 

FUENTE DE 

FINANCIACIÓN 

POBLACIÓN 

BENEFICIADA 

EMPLEOS 

GENERADOS 

226 instituciones Educativas 

accediendo a Internet; 1200 

Nuevos docentes formados en 

el uso y apropiación de TIC;  

4 Relación de estudiantes por 

terminales 

$        1.668.136.886 SGP 143.000 17 operarios 

Tabla No.9. Proyecto impactando línea estratégica1.2 Bolívar primero Educa 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Educación 

 

 

PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR -PAE. 

Durante cada anualidad se ha garantizado el PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN 

ESCOLAR -PAE-. 

 

INDICADOR DE 

PRODUCTO 

IMPACTADO 

VALOR DE INVERSIÓN 
FUENTE DE 

FINANCIACIÓN 

POBLACIÓN 

BENEFICIADA 

EMPLEOS 

GENERADOS 

120.000 niños, 

niñas y jóvenes 

$72.567.048.151,60 (SGP) + 

$426.000.000,00 (REGALIAS) = 

$72.993.048.151,60 / 

INTERVENTORÍA 

CONTRATACIÓN (EMPLEOS) 

$4.184.593.024,52 + EQUIPO PAE 

CONTRATACIÓN (EMPLEOS) 

$498.750.000,00 

TOTAL= $89.921.711.001,62 

SGP Y REGALIAS 120.000 

1)  UNIÓN 

TEMPORAL 

ALIMENTANDO 

ESCOLARES 

2) CONSORCIO 

CRECIENDO 

JUNTOS 

3) CONSORCIO 

ALIMENTACION 

ESCOLAR NIÑOS 

DE BOLIVAR 

4) CONSORCIO 

ALIMENTANDO 

FUTURO 2021 

Tabla No.10. Proyecto impactando línea estratégica1.2 Bolívar primero Educa 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Educación 
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- LÍNEA ESTRATÉGICA 1.3- BOLÍVAR PRIMERO EN SALUD- Programas 

1.3.1, 1.3.2, 1.3.3, 1.3.4, 1.3.5, 1.3.6, 1.3.7, 1.3.8, 1.3.9 Y 1.3.10. 

El plan de desarrollo Bolívar Primero se encuentra articulado con el Plan Territorial 

de Salud y se compone de 10 programas principales, que abarcan los diferentes 

aspectos del servicio esencial en salud, los cuales se encuentran a cargo del 

departamento. 

En esta línea estratégica denominada BOLÍVAR PRIMERO EN SALUD, se 

presentan valores sobresalientes en el cumplimiento de los indicadores de producto 

del Plan Departamental de Desarrollo, así: 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla No.11. Comparativo de Avance de la línea estratégica 1.3 y programas 1.3.1, 1.3.2, 1.3.3, 1.3.4, 1.3.5, 1.3.6, 1.3.7, 

1.3.8, 1.3.9 Y 1.3.10 durante el cuatrienio 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Planeación de Bolívar 

 

Es de resaltar que a través de las diferentes dimensiones, la secretaria de salud del 

ha hecho presencia en el 100% de los municipios y distritos del Departamento de 

Bolívar. 

➢ DIMENSIÓN SALUD AMBIENTAL  

  

COMPONENTE HABITAT SALUDABLE.  

  

Vigilancia de la calidad del agua en los 45 municipios del departamento.  

DESCRIPCIÓN COD NOMBRE
No. METAS 

PRODUCTO PDD

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

PDD BOLIVAR PRIMERO 2020 - 2023 553 67% 61%

EJE ESTRATEGICO 1 BOLIVAR PROGRESA, SUPERACIÓN DE LA POBREZA 219 70% 67%

LINEA 1.3 BOLIVAR PRIMERO EN SALUD 100 41% 79% 51 87 79% 79%

PROGRAMA 1.3.1 Salud Ambiental 6 40% 79% 54 97 78% 100%

PROGRAMA 1.3.2 Vida Saludables y Condiciones no Transmisibles 6 17% 72% 50 100 73% 79%

PROGRAMA 1.3.3 Convivencia Social y Salud Mental 4 40% 75% 75 100 90% 79%

PROGRAMA 1.3.4 Seguridad Alimentaria y Nutricional 9 38% 55% 44 71 67% 62%

PROGRAMA 1.3.5 Sexualidad, Derechos Sexuales y Reproductivos 6 48% 83% 78 100 93% 79%

PROGRAMA 1.3.6 Vida Saludable y Enfermedades transmisibles 10 100% 100% 48 91 89% 65%

PROGRAMA 1.3.7 Salud Publica en Emergencias y Desastres 5 38% 93% 33 54 72% 77%

PROGRAMA 1.3.8 Salud y Ambito Laboral 4 17% 75% 41 88 84% 100%

PROGRAMA 1.3.9 Gestión Diferencial de las Poblaciones Vulnerables 22 33% 84% 43 80 66% 69%

PROGRAMA 1.3.10 Fortalecimiento de la Autoridad Sanitaria en Salud 28 67% 89% 44 84 79% 72%

AÑO 2022AÑO 2021AÑO 2020
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 1.671 de muestras de agua tomadas para la vigilancia de la calidad del agua en los 

45 municipios de Bolívar =77,50% de cumplimiento.  

  

CONSEJO TERRITORIAL DE SALUD (COTSA) funcionando.  

Se inició proceso para la reactivación y operatividad del Comité Territorial de Salud 

COTSA, con la invitación a la primera reunión del comité el día 5 de mayo del 2022.  

  

Municipios priorizados caracterizados y capacitados para el desarrollo de 

acciones de promoción y prevención de la contaminación del aire (6 de 7 

municipios)  

Cumplimiento de la meta al 86 % para el cuatrienio, mediante intervenciones del 

PIC departamental.  

  

Municipios priorizados caracterizados y capacitados para el desarrollo de 

acciones de promoción y prevención en el marco de la estrategia de entornos 

saludables.  

Cumplimiento de la meta en 56 % (13 de 23 municipios para el cuatrienio)  

  

Municipios priorizados caracterizados y capacitados para el desarrollo de 

acciones de promoción y prevención de la contaminación por sustancias 

químicas.  

Cumplimiento de la meta al 75 %. (8 de 12 municipios en el cuatrienio), mediante 

intervenciones PIC.  

  

➢ SITUACIONES DE SALUD RELACIONADAS CON CONDICIONES 

AMBIENTALES.  

Establecimientos de interés sanitario vigilados y controlados cumpliendo con 

la normatividad sanitaria.  

Se realizaron 956 Visitas de Inspección Vigilancia y Control a los establecimientos 

públicos de interés sanitario. Se expedición certificaciones con concepto Sanitario 
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favorable para (8) empresas aplicadores de plaguicidas  y diez (10) a las empresas 

prestadoras de servicios de salud.  

 

Cobertura del 90% de vacunación canina y felina alcanzada en el 

Departamento de Bolívar.  

La vacunación antirrábica de perros y gatos es la principal estrategia para 

interrumpir la circulación viral en los reservorios y la trasmisión de estos a otras 

especies especialmente al humano.  A través del PIC Departamental se contrata 

esta actividad para dar cumplimiento a la cobertura (80%) establecida por el 

Ministerio de Salud y Protección Social.  

  

➢ DIMENSIÓN VIDA SALUDABLE Y CONDICIONES NO TRASMISIBLES  

  

Municipios con la estrategia nacional 4x4 ampliada e implementada.  

La Estrategia Nacional 4x4 ampliada consiste en impulsar cuatro actividades 

saludables que evitan la aparición de cuatro enfermedades graves como; 

enfermedades cardio-cerebrovasculares, diabetes, mellitus, enfermedad pulmonar 

obstructiva crónica y cáncer.  

La meta anual es de seis (6) municipios impactados, la cual ha sido superada 

teniendo en cuenta que  se han realizado asistencias técnicas tipo capacitación y 

acompañamiento sobre la Estrategia 4x4, en los siguientes municipios: Arjona, 

Calamar, El Carmen de Bolívar, Magangué, Mompox, Montecristo, Regidor, San 

Jacinto, Santa Rosa de Lima, Simití, Talaigua, Santa Rosa del Sur, Turbaco y 

Villanueva con un total de 1.073 personas capacitadas, en las Direcciones Locales 

de Salud, Empresas Sociales del Estado, Entidades Administradoras de Planes de 

Beneficios de Salud (EAPB), Instituciones Educativas, CDI, Instituciones 

Prestadoras de Servicio de Salud privadas y  de otros sectores.  

  

Municipios con la estrategia nacional conoce tu riesgo peso saludable, 

socializada e implementada.  
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La meta anual es de dos (2) municipios impactados se logró superar en la vigencia 

dado que se realizaron asistencias técnicas tipo capacitación y acompañamiento 

sobre la Estrategia Conoce Tu Riesgo – Peso Saludable, en los siguientes 

municipios: Calamar, El Carmen de Bolívar, Magangué, Mompox, Montecristo, 

Regidor, San Jacinto, Santa Rosa de Lima, Simití, Talaigua, Santa Rosa del Sur, 

Turbaco y Villanueva, con un total de 1.058 personas capacitadas, en las 

Direcciones Locales de Salud, Empresas Sociales del Estado, Entidades 

Administradoras de Planes de Beneficios de Salud (EAPB), Instituciones 

Educativas, CDI, Instituciones Prestadoras de Servicio de Salud privadas y  de otros 

sectores 

  

Personal del sector salud instruido en guías y protocolos de prevención y 

manejo de enfermedades crónicas no trasmisibles, alteraciones de la salud 

bucal, visual y auditiva.  

Se alcanzó a cumplir con el 20% del personal de salud, instruido sobre guías, 

protocolos de prevención y manejo de enfermedades crónicas no transmisibles, 

incluidas la RPMS.  

 

Prestadores de servicios de salud públicos con ruta de promoción y 

mantenimiento de la salud para el componente de canceres priorizados 

implementada.  

 Se realizaron 45 asistencias técnicas en municipios priorizados: Turbana, 

Villanueva, María La Baja, Regidor, Arenal, Rio Viejo, Zambrano, Mahates, San 

Cristóbal, San Martín de Loba, Clemencia, Santa Catalina, Arroyohondo, 

Cantagallo, Simití. 

Se apoya el seguimiento de 40 casos nuevos asignados de cáncer para monitorear 

la implementación de las rutas de atención en el Departamento de Bolívar  

  

Prestadores de servicios de salud públicos con el módulo de cáncer infantil 

de la estrategia AIEPI para la detención temprana del cáncer en menores de 

18 años implementado.   
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Se realizaron 40 asistencias técnicas para la implementación del módulo de cáncer 

de la estrategia AIEPI y acciones de detección temprana del cáncer en menores de 

18 años, con EAPB, EPS, IPS, DLS de los municipios priorizados, por altas tasas 

de mortalidad, en municipios priorizados: Turbana, Villanueva, María La Baja, 

Regidor, Arenal, Rio Viejo, Zambrano, Mahates, San Cristóbal, San Martín de Loba, 

Clemencia, Santa Catalina, Arroyohondo.  

Se desarrollaron 4 sesiones del Consejo Departamental Asesor en cáncer infantil 

para orientar la construcción del plan de acción anual del Consejo y monitorearlo.  

Se desarrollaron capacitaciones a los equipos de salud de 3 ZODES priorizados del 

Departamento de Bolívar, en ruta de atención y en el módulo de cáncer infantil de 

AIEPI, para fortalecer la detección temprana del cáncer en menores de 18 años.  

 

Municipios con la estrategia “Soy generación más sonriente¨ Adoptada.   

Meta Programada: 35 municipios al 2022  

Meta Alcanzada: 42 municipios.  

 

Se les realizó desarrollo de capacidades a 79 odontólogos, 58 auxiliares de 

odontología y a 12 coordinadores de PYM, entre otros profesionales de la salud 

como médicos enfermeras bacteriólogos, entre otros, en la estrategia, y se realizó 

desarrollo de capacidades en 7 municipios a 13 odontólogos en el diligenciamiento 

y reporte del evento fluorosis dental.  

Se realizó desarrollo de capacidades a 32 auditores de la ESPS Mutual Ser en 

Resolución 3280 de 2018 y Resolución 202 de 2021.  

Se realizó una jornada de charlas en cuidados en salud bucal en el Asilo Hogar San 

Pedro Claver y se realizó entrega de kits de salud oral a 32 adultos mayores.  

Se realizaron dos jornadas de charlas en cuidados en salud bucal y aplicación de 

barniz de flúor y flúor en gel a 47 jóvenes en riesgo de la Fundación Clareth. 

 

DIMENSIÓN CONVIVENCIA SOCIAL Y SALUD MENTAL. 
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➢ PROMOCIÓN DE LA SALUD MENTAL Y LA CONVIVENCIA SOCIAL.  

  

Municipios con la política de salud mental y consumo de sustancias 

psicoactivas adoptada y adaptada.  

Se realiza seguimiento a la construcción de la resolución que adapta y adopta las 

políticas de salud mental y drogas, trabajo realizado con la secretaria de planeación 

para su revisión y visto bueno  

Se realizó submesa del Consejo Departamental de Salud Mental con la colaboración  

del grupo de ayuda mutua, se invitó a los grupos de Alcohólicos Anónimos A.A., 

Narcóticos Anónimos N.A. y Al-Anón (Familiares de A.A. y N.A.), se socializó la 

información que se trabaja en el Consejo Departamental de Salud Mental y del 

Comité Departamental de Drogas. La propuesta es poder apoyar la creación de 

estos grupos en municipios de Bolívar, revisando primero los priorizados de los 

planes de acción de este consejo y comité como son Magangué, Mahates, El 

Carmen de Bolívar, Santa Rosa del Sur, Turbaco y Villanueva.  

 

➢ COMITÉ DEPARTAMENTAL DE DROGAS FEBRERO 22 DEL 2022  

➢  

 

  

 

 

 

 

 

  Imágenes No.2. Registro fotográfico y evidencias del comité departamental de drogas en el mes de febrero de 2022, 

celebrado en las instalaciones del Palacio de La Proclamación de la Gobernación de Bolívar. 

FUENTE:  Secretaría de salud.  

 

Se realizó una submesa de trabajo del Consejo Departamental de Salud Mental 

para apoyar situación de adolescentes con intento de suicidio en el municipio de 

Calamar: se articularon los programas de primera infancia, infancia y adolescencia 
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y la dimensión de convivencia social y salud mental. A la reunión asistieron los 

actores del municipio (secretaria de salud, comisaria, personería, E.S.E., ICBF); del 

Consejo Departamental de Salud Mental asistieron ICBF, Colegio Colombiano de 

Psicólogos, Procuraduría, Secretaría de Salud, Secretaría de Educación, Secretaría 

del Interior, Policía de Infancia y Adolescencia, IPS Fundación Juan Carlos Marrugo 

y Asociación Niños de Papel. Se socializó la información del municipio, actividades 

ejecutadas desde la dimensión de convivencia social y salud mental, actividades del 

programa de infancia, primera infancia y adolescencia; se escucharon propuestas 

de los asistentes a la reunión y se establecieron los compromisos de trabajo.  

 

CONSEJO SECCIONAL DE ESTUPEFACIENTES  

   

  

  

  

  

 

 

 

 

 

  

   Imágenes No.3. Registro fotográfico y evidencias del consejo seccional de estupefacientes celebrado en las instalaciones 

del Palacio de La Proclamación de la Gobernación de Bolívar.. 

FUENTE: Secretaría de salud.  

 

 Asistir técnicamente a secretarías de salud de 15 municipios del 

Departamento de Bolívar con el fin de conformar los comités municipales de 

salud mental y drogas y la formulación e implementación de los planes de 

acción.  

Se elaboró plan de trabajo y se organizó el talento humano contratado para asistir 

técnicamente a 37 Municipios del Departamento de Bolívar con el fin de realizar 
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seguimiento y monitoreo a los planes de acción municipales; activación de comités 

de salud mental y drogas y seguimiento a la construcción de la resolución que 

adapta y adopta las políticas de salud mental y drogas.  

Fueron asistidos técnicamente los secretarios de salud de 37 municipios con el fin 

de realizar seguimiento monitoreo y evaluación a los planes de acción de los 

comités mencionados, y verificar la activación de estos.  

 

Resulto: 37 municipios con Comités de Salud Mental y Drogas conformados, 28 con 

actos administrativos y simultáneamente 37 trabajando en la formulación e 

implementación de planes de acción:  25 municipios con resoluciones de adaptación 

y adopción de los planes municipales cumpliendo. 

 

Actualmente contando con 44 municipios con Comités de Salud Mental y Drogas 

conformados a través de decretos y 40 municipios con planes de acción formulados 

y en ejecución.  

  

Realizar una intervención de Educación y Comunicación para la promoción 

de la salud mental y manejo de emociones en curso de vida Vejez mayores 

de 60 años y víctimas del conflicto, en tres Municipios priorizados del 

Departamento de Bolívar. 30 participantes por Municipio. 

  

Se trabajó en el anexo técnico de la acción PIC 2022. Se desarrolló en los 

municipios de María la Baja (Corregimiento de Mampuján), Magangué y Cantagallo, 

para un total de 90 participantes mayores de 60 años y víctimas del conflicto 

armado. Participaron 30 personas por municipio, a través de ciclos y sesiones de 

saberes.  

  

Municipios priorizados con estrategias para la prevención del consumo de 

sustancias psicoactivas implementado.  

Se desarrolló la estrategia Familias Fuertes en los municipios de: Turbaco 

(Cañaveral), Soplaviento, Cicuco y Magangué dirigida a 80 familias, entre los que 
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se pueden encontrar: padre y/o madre o cuidadores y preadolescentes y 

adolescentes con edades entre 10 a 14 años, (compuestas por un mínimo de 2 y 

máximo 3 miembros). Fueron seleccionadas 20 familias por cada municipio o 

corregimiento priorizado, habiéndose realizado sesiones de caracterización con los 

diferentes grupos: padres y/o cuidadores, adolescentes y en familia, por municipio.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   Imágenes No.4. Registro fotográfico y evidencias de prevención del consumo de sustancias psicoactivas implementado. 

FUENTE: Secretaría de salud.  

 

Realizar una intervención de educación y comunicación, implementando la 

estrategia de Involucramiento Parental para la prevención del consumo de 

SPA, “PADRES DE HOY Y DEL MAÑANA”, dirigida a 30 padres de familias por 

Municipio con hijos de 2 a 5 años, con el fin de fortalecer las pautas de crianza 

y vínculos afectivos, en 6 Municipios Priorizados del Departamento de 

Bolívar.  

  

Se desarrolló la estrategia de Educación y Comunicación para la salud: “PADRES 

DE HOY Y DEL MAÑANA, Saber y Hacer”, en prevención del consumo de 

sustancias psicoactivas, en seis municipios priorizados del Departamento de Bolívar 

(Santa Rosa de Lima, El Carmen de Bolívar, Calamar, El Peñón, Zambrano, 

Mahates), con el fin de fortalecer el involucramiento parental (pautas de crianza y 

vínculos afectivos.) en padres y/o cuidadores de niños y niñas de 1 a 5 años de 

edad.  
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   Imágenes No.5. Registro fotográfico y evidencias de estrategias de Educación y Comunicación para la salud. 

FUENTE: Secretaría de salud.  

 

Se desarrollaron capacidades a 1129 adolescentes de instituciones educativas de 

municipios priorizados (Turbaco, Arjona, San Pablo, Cantagallo, Arroyo Hondo, San 

Cristóbal, El Carmen de Bolívar, San Estanislao, San Juan Nepomuceno, Santa 

Rosa de Lima, Cicuco, Hatillo de Loba, Calamar, Córdoba, San Jacinto) en 

prevención del consumo de SPA (Sustancias psicoactivas) y a docentes en guía 

supre para la prevención del suicidio. 

  

Se desarrollaron capacidades a adolescentes de instituciones educativas de 

municipios priorizados en prevención de la conducta suicida y prevención del 

consumo de SPA.  En los municipios de Turbaco, Arjona, San Pablo, Cantagallo, 

Arroyo Hondo, San Cristóbal, El Carmen de Bolívar, San Estanislao, San Juan 

Nepomuceno, Santa Rosa de Lima, Cicuco, Hatillo de Loba, Calamar, Córdoba, San 

Jacinto, Turbana, San Martin de Loba, Barranco de Loba, Tiquisio, Magangué, 

Mompox, Clemencia, Santa Catalina, Simití, Margarita, Guamo, Soplaviento, Altos 

del Rosario, El Peñón y Villa Nueva.  
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   Imágenes No.6. Registro fotográfico y evidencias de capacitaciones a adolescentes de instituciones educativas de 

municipios priorizados en prevención de la conducta suicida y prevención del consumo de SPA. 

FUENTE: Secretaría de salud.  

 

Se realizó asistencia técnica tipo desarrollo de capacidades. Jornada de Salud en 

la Fundación Claret del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes  

  

Municipios asistidos técnicamente a través de estrategia de tele- orientación 

para la atención psicológica integral en el marco de la pandemia de Covid-19  

 

Se asistió técnicamente a los 37 municipios priorizados del Departamento de 

Bolívar con el fin de: socializar los lineamientos y protocolos en salud mental; 

coordinar los desarrollos de capacidades dirigidos a la comunidad y a los actores 

municipales; seguimientos de casos.  

  

Se realizó análisis del instrumento de implementación de rutas de promoción y 

mantenimiento para la salud, aplicado en el mes de diciembre al talento humano en 

salud, de las ESEs municipales, con el fin de conocer cuáles de estos implementan 

las rutas y cuáles no.  
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Asistencias técnicas a EAPBs de 37 municipios del Departamento de Bolívar, con 

el fin de realizar seguimiento a los casos reportados al SIVIGILA; verificación de 

estrategias para la prevención del suicidio y consumo de SPA y socialización de la 

ruta de promoción y mantenimiento para la salud mental.  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

   Imágenes No.7. Registro fotográfico y evidencias Asistencias técnicas a EAPBs. 

FUENTE: Secretaría de salud.  

Asistencias técnicas a IPS CADs de atención a pacientes con trastornos de salud 

mental y consumo de SPA; Fundación Juan Carlos Marrugo Cartagena y sede El 

Carmen de Bolívar, Cad Vida, Niños de Papel sede Marea Turbaco, Nacer IPS 

Mompox, Nuevo Ser IPS Magangué. Al igual que se realizaron reuniones virtuales 

con los coordinadores de calidad, psicólogos, trabajadores sociales, enfermeras y 

médicos, para revisar el proceso de atención en salud mental. Implementando un 

formato de revisión.  

  

ESES Municipales con profesionales de la salud y el área social capacitados 

en guías y protocolos asociados a la salud mental.  

 

Se realizó desarrollo de capacidades como acción de gestión dirigida al talento 

humano en salud (médicos y enfermeras) en rutas de atención y rutas de 
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promoción y mantenimiento para la salud mental a los ZODES Islas de Mompox, 

Mojana Bolivarense y ZODES Lobas para un total de 50 profesionales de la salud 

capacitados.  

A través del equipo de salud mental se realizó de desarrollo de capacidades al 

talento humano en salud ESEs de municipios priorizados en rutas de promoción y 

mantenimiento para la salud mental, y rutas de atención.  

 

  

 

 

 

 

 

  

Imágenes No.8. Registro fotográfico y evidencias de las rutas de atención, rutas de promoción y mantenimiento para la 

salud mental a los ZODES Islas de Mompox, Mojana Bolivarense y ZODES Lobas. 

FUENTE: Secretaría de salud.   

 

➢ DIMENSION SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL.  

  

CONSUMO Y APROVECHAMIENTO BIOLÓGICO DE ALIMENTOS.  

 

Municipio con grupos participativos locales, (redes, veedurías) con 

capacidad para la promoción de la participación social y comunitaria en la 

formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de los programas y 

proyectos SAN.  

 

Se realizaron desarrollos de capacidades en participación social y comunitaria, 

teniendo en cuentas las resoluciones 2350 de 2020 y 3280 de 2018, en cuanto a 

signos de desnutrición.   Como resultado se conformaron 6 veedurías ciudadanas 

en los municipios de San Estanislao, Villanueva, Magangué, Hatillo de Loba, 
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Santa Rosa Sur, El Carmen de Bolívar, habiéndose presentado inconvenientes 

para formalizar las veedurías en los municipios de Pinillos y Arenal del Sur.  

  

Municipios con lineamientos y rutas de seguridad alimentaria nutricional – 

socializados e implementados.  

 

Se realizó una asistencia técnica virtual convocando a los 44 municipios con una 

participación de 77 personas y las referentes de nutrición ha realizado 

acompañamiento a 19 municipios: Santa Rosa Sur, Simití, Cantagallo, San Pablo, 

Turbana, Mahates, Arroyo Hondo, Soplaviento, San Estanislao, Villanueva, María la 

baja, San Jacinto, Magangué, Pinillos, Santa Catalina, Clemencia, El Guamo, 

Córdoba, Santa Rosa de Lima.  

También se han realizado asistencias técnicas en la Resolución 2350 de 2020 de 

manera presencial en los municipios de Santa Rosa Sur, Simití, Cantagallo, Arenal, 

Magangué, María la Baja, Santa Catalina (Loma Arena), Clemencia, Villanueva, San 

Estanislao, Santa Rosa de Lima, Soplaviento, El Guamo, San Juan, Córdoba, 

Mahates, Arroyo Hondo, Turbana.  

Se realizaron las asistencias técnicas a los municipios y actores en salud, 

acompañándose los municipios de San Jacinto del Cauca, Montecristo, Pinillos, 

Talaigua, Achí, santa catalina, Margarita, María la baja, San Fernando, Mompox y 

santa Catalina con el apoyo de Organización Panamericana de Salud.  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.9. Registro fotográfico y evidencias de asistencias técnicas a los municipios y actores en salud, ESE Arroyo 

Hondo y ESE Divina Misericordia de Magangué 
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FUENTE: Secretaría de salud.   

Comités de vigilancia nutricional “ni uno más” en las ZODES del 

Departamento de Bolívar para el seguimiento nominal al evento de 

desnutrición aguda, moderada en niños y niñas menores de 5 años.  

 

Se realizaron 07 del comité de vigilancia nutricional así:  

1. En marzo 2022 ZODES Montes de María y Dique - 39 casos. 

2. En mayo 2022 7 municipios priorizados (Mompox, Magangué, María la baja, 

Arenal, Pinillos, Santa catalina y Barranco de Loba) - 35 casos. 

3. En junio de 2022, ZODES Dique y Montes de María - 41 casos. 

4. En julio de 2022, ZODES Loba, Norte e Isla de Mompox - 108 casos. 

5. Se desarrollaron mesas intersectoriales en los municipios de Magangué y 

María la baja y otros municipios de los ZODES Mojana y Montes de María 

por el incremento en casos de morbimortalidad por desnutrición.  

6. Se realizó comité en los municipios de Magangué, Mompox y El Carmen de 

Bolívar. 

7. En diciembre de 2022, los municipios de Santa Catalina, Montecristo, 

Tiquisio, Regidor, Turbaco y San Pablo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.10. Registro fotográfico y evidencias III Comité de vigilancia Nutricional ZODES Dique Montes de Maria 

FUENTE: Secretaría de salud.   
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PLAN CONTRA LA DESNUTRICIÓN NI 1 MÁS  

 

El Plan Contra la Desnutrición Ni 1 Mas es una estrategia nacional cuyo objetivo es 

que a través de sus líneas estratégicas se evidencie el trabajo interinstitucional y se 

pueda incidir positivamente en los indicadores del Departamento de Bolívar. Estas 

líneas son:  

- Fortalecer la identificación y captación de niñas y niños con desnutrición.  

- Fortalecer la atención oportuna de niños y niñas con desnutrición  

- Acompañar el seguimiento a casos, apoyar la recuperación y evitar recaídas  

- Apoyar y fomentar el desarrollo de capacidades en la identificación, atención 

y seguimiento  

- Realizar acuerdos interinstitucionales.  

Hacen parte de este plan el ICBF, Prosperidad Social, secretarias de la mujer y la 

de educación.  

Se realizaron mesas de trabajo en los municipios de Magangué, Pinillos, Mompós, 

María la Baja y El Carmen de Bolívar con secretarias de salud, representantes de 

las EAPB donde se hizo el análisis y compromisos del evento de morbilidad y 

mortalidad por desnutrición Infantil y otros eventos en incremento en el 

Departamento de Bolívar.  

Se realizó el cargue de la información de los niños y niñas notificados como alertas 

inmediatas por SUPERSALUD para su respectivo seguimiento en la plataforma con 

los documentos que soporten el cumplimiento de la Resolución 2350 de 2020.  

 

 Imágenes No.11. Registro fotográfico y evidencias mesas de trabajo con los municipios de Magangué, Pinillos, Mompós, 

María la Baja y El Carmen de Bolívar 
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FUENTE: Secretaría de salud.   

Implementar y adoptar en 5 municipios la implementación de la estrategia 

tiendas escolares que posibiliten a los estudiantes contar con insumos 

alimentarios nutritivos para su consumo.  

Se realizó en varios municipios la socialización de la Estrategia Tiendas Escolares 

saludables;  se conforman comités alimentar para la vida y se realizan desarrollos 

de capacidades en: el Derecho Humano a la Alimentación Adecuada (DHAA), Guías 

Alimentarias Basadas en Alimentos (GABAS), atributos de las frutas y las verduras 

en niños, niñas, docentes, madres y padres con el apoyo de FIAN Colombia, 

secretaría de educación y  proyecto Pellízcate por la Infancia.  

  

Municipios asistidos técnicamente para la promoción de la lactancia materna.  

Se cuenta con 40 Comités de Lactancia Materna y 40 planes de acción elaborados 

articulados al Plan Decenal de Lactancia Materna y Alimentación Complementaria.  

  

COMITÉ DEPARTAMENTAL DE LACTANCIA MATERNA  

 

Imágenes No.12. Registro fotográfico y evidencias Segundo Comité Departamental de lactancia Materna 

FUENTE: Secretaría de salud.   

Se realizaron dos Comités Departamentales de Lactancia Materna con la 

participación de la Corporación Universitaria Rafael Núñez, Universidad del Sinú, 

Universidad de Cartagena, Aldeas Infantiles, Componente de Infancia y Dimensión 
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SAN de la secretaría de salud. Los temas abordados fueron: Violencia y Lactancia, 

Lactancia: Mas allá de la Nutrición, Lactancia Materna. Factor protector para 

prevenir Mortalidad por IRA y la socialización del Plan Decenal de Lactancia 

Materna y Alimentación Complementaria (PDLMAC) con los avances en el 

Departamento de Bolívar.  

  

 12 Municipios complementación de estrategia de desparasitación  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.13. Registro fotográfico y evidencias implementación de las estrategias de desparasitación 

FUENTE: Secretaría de salud.   

Se ha entregado un total de 80.000 albendazol en los municipios de El Guamo, 

San Juan Nepomuceno, Santa Rosa de Lima, Clemencia, Santa Catalina, San 

Estanislao, Villanueva, Soplaviento, María la baja, San Jacinto, Arjona, Mahates.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.14.  Registro fotográfico y evidencias entrega de albendazol 
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FUENTE: Secretaría de salud.   

EAPB con seguimiento en la disponibilidad y capacidad resolutiva de la red 

de prestadores de servicios para la atención de la desnutrición en niños y 

niñas de 0 a 5 años y en las gestantes.  

  

Se continuó el seguimiento de casos semanales de alertas tempranas de DNT y 

seguimiento nominal a casos. Las EAPB con respuestas tardías o nulas son 

Coosalud y Nueva EPS.  Se realizó monitoreo a los indicadores de la Resolución 

2350 y no entregaron la información y se envió reporte al Ministerio de Salud de su 

incumplimiento.  

Se desarrollaron capacidades con las EAPB sobre los temas: prestación de 

servicios individuales de salud y acciones de atención integral de eventos de interés 

en salud pública y socialización de principales problemas detectados en unidades 

de análisis en eventos de interés en salud pública.  

 

INOCUIDAD Y CALIDAD DE LOS ALIMENTOS 

Municipios (cabeceras y corregimientos) con tiendas y supermercados con 

acciones de IVC sanitario bajo el enfoque de riesgo ejecutadas  

En 2022 se visitaron 38 municipios del Departamento de Bolívar, realizando visitas 

de inspección sanitaria con enfoque de riesgo a establecimientos de expendios de 

alimentos y bebidas, grandes superficies, almacenamiento de alimentos y bebidas, 

transporte de alimentos y bebidas, así como, a expendios de bebidas alcohólicas. 

Estas actividades se efectuaron con el fin de garantizar la inocuidad y calidad de los 

alimentos comercializados en el Departamento de Bolívar.  

  

Municipios con acciones de IVC sanitario a los establecimientos 

gastronómicos bajo el enfoque de riesgo ejecutadas  

En 2022 se visitaron 38 municipios del Departamento de Bolívar, realizando visitas 

de inspección sanitaria con enfoque de riesgo a establecimientos de preparación de 

alimentos, incluidos los restaurantes abiertos al público, PAE, CDI y ventas de 

alimentos y bebidas en vía públicas. Estas actividades se efectuaron con el fin de 



 

 

P
ág

in
a6

1
 

garantizar la inocuidad y calidad de los alimentos preparados en el territorio 

bolivarense.  

 

Municipios con representantes legales de establecimiento de alimentos y sus 

manipuladores capacitados y actualizados para la aplicación del nuevo 

modelo de inspección vigilancia y control sanitario según normatividad 

vigente  

Para el desarrollo de las asistencias técnicas se realizaron reuniones de trabajo con 

los diferentes actores competentes en la cadena de inspección, vigilancia y control 

de la carne y productos cárnicos comestibles en el Departamento de Bolívar. Los 

integrantes de estos equipos de trabajo fueron: alcaldes, secretarios de salud 

municipales, Inspectores de Policía, comandantes de Policía y de Batallones de las 

Fuerza militares, Corporaciones Autónomas Regionales del departamento, 

Institutos del orden nacional como ICA e INVIMA.  

  

➢ DIMENSION SEXUALIDAD, DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS.  

  

Promoción de los derechos sexuales y reproductivos y equidad de género.  

Los 45 municipios del Departamento de Bolívar cuentan con un espacio de 

coordinación transectorial conformado. De estos, 44 municipios han realizado la 

transición de Comité Consultivo a Mecanismo Articulador, faltando el municipio de 

Achí por la expedición del decreto de transición o conformación del Comité 

Mecanismo Articulador; 42 municipios han reactivado la Mesa de Salud Sexual y 

Reproductiva; y los municipios de San Juan Nepomuceno, María La Baja y San 

Pablo no la han reactivado.  

  

Municipios con la ruta de atención integral a víctimas de violencia sexual 

establecida.  

A la fecha, un total de 45 municipios cuentan con ruta de atención integral a víctimas 

de violencia sexual diagramada y documentada.  
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Municipios con servicios integrales en salud sexual y reproductiva dirigidos a 

la población de adolescentes y jóvenes (12 a 28 años) implementados.  

Un total de 44 municipios cuentan con atención al adolescente y el joven. De estos, 

23 están funcionando como Servicios de Salud Amigables para Adolescentes y 

Jóvenes- SSAAJ. También se hicieron solicitudes de información con el fin de 

evaluar el cumplimiento de la Resolución 3280 de 2018.  

 

➢ PREVENCIÓN Y ATENCIÓN INTEGRAL EN SALUD SEXUAL Y 

REPRODUCTIVA (SSR) DESDE UN ENFOQUE DE DERECHOS.  

  

Municipios con cumplimiento de los lineamientos para el funcionamiento de 

la estrategia de eliminación de la transmisión materno – infantil del VIH.  

 

En el Departamento de Bolívar en el año 2022, han ingresado a la Estrategia 

Eliminación de la Transmisión Materno Infantil ETMI de VIH 19 gestantes, de las 

cuales 14 fueron notificadas en SIVIGILA y 5 se captaron en IPS de atención 

integral, lo cual corresponde a pacientes con diagnóstico antiguo que ingresaron a 

la estrategia.  

 

En relación con los niños expuestos al VIH, en el Departamento de Bolívar a corte 

de semana epidemiológica 46 de 2022 se encontraron un total de 14 niños en 

seguimiento en la estrategia ETMI- Plus. Y se presentó 1 caso de Transmisión 

Materno Infantil de VIH/sida en semana epidemiológica 27 procedente del municipio 

de Magangué.  

 

Estos seguimientos nominales se acompañaron del proceso de asistencias técnicas 

tipo acompañamiento, asesoría y desarrollo de capacidades, ejecutadas en los 45 

municipios del departamento y del seguimiento al 100% de las IPS de atención 

Integral (9 en total), que brindan servicios de salud a las personas que viven con 

VIH (PVV) de los municipios de Bolívar, con el objetivo de fortalecer la respuesta al 

VIH/Sida.  
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Municipios con cumplimiento de lineamientos para la prevención de ITS-VIH 

SIDA.  

En 2022, a través de la Estrategia Infecciones de Transmisión Sexual (ITS) de la 

Dimensión Sexualidad, Derechos Sexuales y reproductivos de la secretaría de 

Salud departamental de Bolívar al momento de presentación del presente informe 

se habían llevado  a cabo 135 asistencias técnicas tipo acompañamiento, asesoría 

y desarrollo de capacidades en los 45 municipios lo cual equivale al 100% de los 

municipios del Departamento de Bolívar, con el fin que todos cumplan con los 

lineamientos nacionales para la prevención de ITS-VIH Sida.  

Desde la estrategia ITS, se ha realizado seguimiento nominal a los casos notificados 

en SIVIGILA, para el evento VIH/Sida/Mortalidad por Sida, la cual reportó que a 

semana epidemiológica 46 se encontraron un total de 284 casos notificados.  

  

Municipios con cumplimiento de los lineamientos para el funcionamiento de 

la estrategia de eliminación de la transmisión materno – infantil de la sífilis.  

La Estrategia para la Eliminación de la Transmisión Materno Infantil de la sífilis se 

enfoca en mejorar la captación temprana, la cobertura y la calidad del control 

prenatal, pues se ha demostrado que una captación y aplicación oportuna del 

protocolo clínico se relaciona con la reducción del riesgo de desarrollar sífilis 

congénita.  Esta adopta como referencia los lineamientos nacionales, la aplicación 

de protocolos y las guías clínicas basadas en la evidencia científica de sífilis 

gestacional y congénita.  

  

Desde la estrategia ITS, se ha realizado seguimiento nominal de los casos 

notificados en SIVIGILA, para el evento sífilis gestacional. El reporte a semana 

epidemiológica 46 se encontraron un total de 312 casos notificados.  

  

Municipios con ruta integral de atención materno – perinatal implementada.  

Los 45 municipios del Departamento de Bolívar tienen esta ruta implementada.  

  



 

 

P
ág

in
a6

4
 

Este año se priorizaron un total de 16 municipios para realizar la evaluación al 

porcentaje de implementación de la ruta, los cuales se relacionan a continuación: 

Arroyohondo, San Cristóbal, Santa Catalina, Turbana, Soplaviento, Córdoba, El 

Guamo, Zambrano, Cicuco, Talaigua Nuevo, Barranco de Loba, Arenal, Morales, 

Achí, Santa Rosa de Lima y Cantagallo. Como resultado de la evaluación se reporta 

lo siguiente:  

- San Cristóbal y Talaigua Nuevo son los que tienen el mayor porcentaje de 

avance con 81% y 82% respectivamente,  

- 11 municipios: Arroyohondo, Turbana, Soplaviento, El Guamo, Cicuco, 

Barranco de Loba, Arenal, Morales, Achí, Santa Rosa de Lima, Zambrano, 

Córdoba y Cantagallo, tienen porcentaje de avance entre el 51% y 79% y,   

- el municipio de Santa Catalina tiene un avance del 50%.  

  

➢ DIMENSIÓN VIDA SALUDABLE Y ENFERMEDADES TRANSMISIBLES.  

  

PROGRAMA AMPLIADO DE INMUNIZACIONES – PAI  

  

- Asistencia a mesas de Coordinación Permanente Departamentales en 

articulación con los actores sectoriales involucrados, para realizar el 

monitoreo del PNV en los 45 municipios del Departamento de Bolívar (se 

exceptúa el Distrito de Cartagena)  

 

- Adaptación  e implementación de los lineamientos técnicos y operativos para 

la vacunación contra el COVI D-19 y todas las actualizaciones que se han 

hecho de los mismos, desde el Ministerio de Salud y Protección Social en el 

Departamento de Bolívar.  

 

- Solicitud al Ministerio de Salud y Protección Social de las vacunas, las 

jeringas y el carné, por el sistema de información PAIWEB, de acuerdo con 

la disponibilidad y programación de vacunas definida por el MSPS.  
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- Seguimiento al movimiento de insumos y biológicos en cada uno de los 

municipios, implementados en el sistema de información nominal PAIWEB 

en los prestadores del servicio de salud con servicio de vacunación 

habilitado.  

 

- Asesoría a los municipios en la definición de las estrategias y tácticas de 

vacunación y el proceso de micro planificación para el logro de la meta 

establecida, acompañamiento y seguimiento continuo a municipios con 

coberturas inferiores al 70% en primeras dosis.  

 

- Seguimiento a la suficiencia y capacidad de respuesta de la red prestadora 

de servicios de salud, respecto al talento humano exclusivo para la 

vacunación en los municipios insuficiente en los municipios. 

 

- En el Centro de Acopio PAI se garantiza la cadena de frío, el manejo de 

biológicos y los demás insumos para la vacunación contra el COVID-19, 

según las indicaciones del fabricante y los lineamientos nacionales del 

Programa Ampliado de Inmunizaciones, del Ministerio de Salud y Protección 

Social.  

 

- Supervisión del contrato de mantenimiento preventivo y correctivo del Centro 

de acopio PAI departamental.  

 

- Supervisión de talento humano contratado para apoyo a la vacunación en los 

municipios priorizados El Carmen de Bolívar y Montecristo.  

 

- Plan logístico para agilizar la entrega de las vacunas en el departamento, 

estableciendo rutas para la distribución de los biológicos e insumos a los 

municipios en el menor tiempo posible. Una vez estas llegan desde el nivel 

nacional al centro de acopio P.A.I departamental, hay comunicación 

permanente con los municipios para la distribución de estas, así como 
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seguimiento de las vacunas entregadas a cada uno de ellos para monitorear 

diariamente el desarrollo de la aplicación de las vacunas.  

 

- Distribución de las vacunas en los municipios conforme a sus proyecciones 

poblacionales, grupos priorizados, avance en coberturas de vacunación 

Covid 19 conforme a las directrices del MSPS (Reserva Estratégica) en el 

Departamento de Bolívar.  

 

- Proyección de oficios para respuesta oportuna a requerimientos de las 

entidades de control sobre la implementación del PNV Covid -19 y CVS en el 

Departamento de Bolívar.  

 

- Apoyo en el seguimiento continuo a inventarios de vacunas en los municipios 

y creación de alertas para evitar pérdidas por vencimientos. 

 

- En conjunto con el equipo PAI se ha realizado verificación de inventarios 

Covid 19 para la incorporación de las vacunas Covid al Programa Ampliado 

de Inmunizaciones (PAI regular).  

  

➢ ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR VECTORES.  

  

IPS Públicas con talento humano capacitado para la atención con calidad a 

pacientes con enfermedades trasmitidas por vectores.  

Se realizó socialización de guías y protocolos en municipios priorizados de acuerdo 

con el comportamiento epidemiológico de las ETV y Zoonosis en Turbaco, Arjona, 

Turbana, María La Baja, San Juan, El Carmen, San Jacinto, Zambrano, Magangué, 

Mompós, Talaigua, San Fernando, Cicuco, Margarita, Simití, Cantagallo, San Pablo, 

Santa Rosa, Rio Viejo, Regidor, Morales, Villa Nueva, Santa Rosa De Lima, San 

Estanislao, Clemencia, Norosí.  
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Municipios con capacidades desarrolladas para la implementación de la EGI 

ETV orientadas a la reducción de la carga económica social de la enfermedad.  

Se realizó la sensibilización de la Estrategia de Gestión Integrada (EGI -ETV) en los 

45 municipios del departamento a través de desarrollo de capacidades y asistencias 

técnicas realizadas a cada uno de los municipios.  

  

Municipios con capacidades desarrolladas para la implementación de 

acciones regulares para la prevención de enfermedades transmitidas por 

vectores y zoonosis.  

El equipo funcional del programa en articulación con el equipo operativo de planta 

que se encuentra desconcentrado en los diferentes municipios realizaron acciones 

de promoción y prevención en los diferentes entornos y cursos de vida de acuerdo 

a lo establecido en el “LINEAMIENTO PARA LA GESTIÓN Y OPERACIÓN DE 

LOS PROGRAMAS DE ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR VECTORES Y 

ZOONOSIS Y OTRAS CONSIDERACIONES PARA LA EJECUCIÓN DE 

TRANSFERENCIAS NACIONALES DE FUNCIONAMIENTO”, emitido por el 

Ministerio de Salud y Protección Social.  

  

Municipios con focos caracterizados de Leishmaniasis con acciones 

sostenida de promoción y prevención implementadas.  

El Departamento de Bolívar cuenta con 8 focos caracterizados para el evento de 

leishmaniasis donde se realizan acciones sostenidas de vigilancia, promoción, 

prevención y control, estos municipios: el Carmen de Bolívar, San Jacinto, San 

Juan, Santa Rosa Sur, Montecristo, Tiquisio, San Pablo y Simití.  

  

De los planes de interrupción de la transmisión del Tripanosoma cruzi con 

miras a la eliminación y para otras especies vectores domiciliarias en control 

ejecutado.  

 El Departamento de Bolívar cuenta con 20 municipios caracterizados para el evento 

de Chagas por el Ministerio de Salud y Protección Social, donde se realizan 

acciones sostenidas de vigilancia, promoción, prevención y control. Estos 
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municipios son: Arenal, Cantagallo, Cicuco, Córdoba, El Carmen de Bolívar, 

Magangué, Margarita, María La Baja, Mompós, Morales, Río Viejo, San Fernando, 

San Juan Nepomuceno, San Pablo, Santa Catalina, Santa Rosa Sur, Simití, 

Talaigua Nuevo, Turbaco y Villanueva.  

  

También se está haciendo seguimiento a la implementación de la estrategia ETMI 

PLUS, desde el programa ITS de la Secretaría de Salud Departamental de Bolívar.  

  

IPS Públicas con talento humano capacitado para la atención a pacientes 

con malaria con calidad oportuna y acceso.  

 El Departamento de Bolívar cuenta con 11 focos caracterizados para el evento de 

Malaria donde se realizan acciones sostenidas de vigilancia, promoción, prevención 

y control, estos municipios son: Achí, Arenal, Magangué, Morales, Montecristo, 

Norosí, Río Viejo, San Pablo, Santa Rosa Sur, Simití y Tiquisio.  

  

El talento humano de las IPS de estos municipios se mantiene capacitado para la 

atención a pacientes con Malaria con calidad mediante la socialización de la Guía 

Clínica del paciente con Malaria.  

  

➢ DIMENSIÓN SALUD PÚBLICA EN EMERGENCIA Y DESASTRES.  

  

GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO EN EMERGENCIAS Y DESASTRES.  

Consiste en:  

- Adoptar la preparación hospitalaria frente a emergencias y desastres como 

una herramienta de planificación frente a la atención de estos eventos.  

- Actuar acorde a las situaciones y establecer planes de mejora para evitar la 

repetición de eventos que afecten la capacidad de recuperación de la IPS 

frente a emergencias y desastres.  

- Simular situaciones de emergencia y desastre que permitan evaluar y medir 

la capacidad operativa de la IPS frente a estas situaciones.  
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- Las ESEs municipales que enviaron sus planes hospitalarios para la revisión 

y ajuste fueron para un total de 21 lo que arroja un 46 % de la cobertura de 

los 45 municipios del Departamento de Bolívar.  

 

En 2022, se divulga el Modelo de Evaluación y Elaboración de Planes Hospitalarios 

de Emergencias en 13 municipios de los ZODES Mojana y Mompox.  

  

IPS con programa de hospitales seguros frente a desastres revisado y 

evaluado.  

Esta meta apunta a hospitales de mediana complejidad. Se realizaron 5 revisiones 

incluyendo hospitales de alta complejidad como el Hospital Universitario del Caribe, 

donde se aplicó el índice de seguridad hospitalaria en compañía de la OPS y 

Ministerio de Salud.  A continuación, los resultados:  

 

MUNICIPIO  ESE  NIVEL  RESULTADO  

Carmen De 

Bolívar  

Nuestra Señora del 

Carmen  

Mediana  Intermedio  

Magangué  Divina Misericordia  Mediana  Intermedio  

Achí  Hospital Local San 

José de Achí 

Baja  Baja  

Cartagena  Hospital 

Universitario del 

Caribe.  

Alta  Intermedio  

Mompox  Santa María de  

Mompox 

Baja  Intermedio  
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Imágenes No.15.  Registro fotográfico y evidencias de programas programa de hospitales seguros frente a desastres 

FUENTE: Secretaría de salud.   

Se desarrollaron un total de 14 simulaciones y simulacros a las ESE de Los 

Municipios.  

 

 

Imágenes No.16.  Registro fotográfico y evidencias de realización de simulacros 

FUENTE: Secretaría de salud.   

En 2022, se desarrollaron ejercicios de simulacro y simulación de situaciones que 

se puedan presentar en los municipios. Posteriormente realizados los mismos, se 

evaluó la capacidad de respuesta frente a situaciones y se comprometieron a 

realizar los ajustes necesarios para la entrega de la información y posterior 

divulgación.  
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➢ DIMENSIÓN SALUD Y ÁMBITO LABORAL.  

  

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

  

Municipios con la normativa para la afiliación de trabajadores al SGRL 

socializada.  

En 2022 fueron contratados 4 profesionales en Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SST) asignados a la Dimensión Salud y Ámbito Laboral, de los cuales dos cuentan 

con especialización en SST, para realizar los procesos de asistencia técnica, 

seguimiento y socialización de la normatividad y lineamientos nacionales a los 

municipios del Departamento de Bolívar. También se contrató un técnico 

administrativo y un tecnólogo en SST designados a apoyar la expedición, 

renovación y verificación de las licencias de Seguridad y Salud en el Trabajo a 

personas naturales y jurídicas. Gracias a este apoyo se realizaron las asistencias 

técnicas a 45 municipios del Departamento de Bolívar, cumpliendo así el 100% de 

la meta.  

Desarrollo de capacidades 

Fueron desarrolladas 5 actividades a destacar como se relacionan a continuación:  

1. En febrero 2022 se realizó el 1er desarrollo de capacidades “Bolívar Primero 

en el mejoramiento de la salud laboral”, invitándose a los 45 municipios 

del departamento (secretarios de salud municipal y referentes de salud y 

ámbito laboral). De esta manera, se empezó a dar forma al direccionamiento 

de las actividades a desarrollar por la dimensión de salud y ámbito laboral 

como lo dicta la Resolución 6045 del 2014 “Por la cual se adopta el Plan 

Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 2013-2021”.   

2. En marzo 2022 se realizó el segundo desarrollo de capacidades 

“FORTALECIMIENTO TERRITORIAL DE LAS GOTIS” dirigido a 

secretarios de salud municipales y referentes y/o personal a cargo de salud 

y seguridad en el trabajo en los municipios, secretarios de UMATA y lideres 

de GOTIS municipales 
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 Imágenes No.17.  Registro fotográfico y evidencias desarrollo de capacidades de las GOTIS 

FUENTE: Secretaría de salud.   

3. En abril 2022, se llevó a cabo  el Tercer Desarrollo de capacidades 

“ENTORNOS LABORALES SALUDABLES EN EL MARCO DE LA 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO EN EL BOLÍVAR PRIMERO” 

4. En junio de 2022 el cuarto desarrollo de capacidades “PRIMERO TU SALUD. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.18.  Registro fotográfico y evidencias desarrollo de capacidades “primero tu salud” 

FUENTE: Secretaría de salud.   
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5. En julio 2022, se realizó  la I Mesa Departamental para el Fortalecimiento 

de las GOTIS del Departamento de Bolívar en el Salón de la Paz de la 

Gobernación de Bolívar, dirigido a secretarios de salud municipales, 

representantes y trabajadores informales de las diferentes actividades 

económicas, Lideres SENOVA (SENA), Fondo Emprender - SENA, 

representantes de las UMATAS, Secretaría de Agricultura y Desarrollo Social 

de la Gobernación de Bolívar, Dirección del Ministerio de Trabajo, 

representante de las BEPS (Colpensiones), representante arl Positiva, 

Fundación Entreseres (Amanecer), dirección Universidad Nacional Abierta y 

a Distancia – UNAD Cartagena. Temas tratados: Importancia del 

Fortalecimiento de las GOTIS, oferta institucional de la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Social de la Gobernación, mejoramiento de las 

condiciones Laborales por el Ministerio del Trabajo, Beneficios Económicos 

Periódicos BEPS, beneficios de la Fundación ENTRESERES, requisitos para 

acceder al Fondo Emprender, presentación de programas económicos de la 

UNAD, presentación de FUNDIMUR y presentación de la GOTIS de 

agricultura del Municipio de Turbana  “Proyecto de siembra de arroz y la 

innovación de papilla de arroz para niños de 8 meses a 9 años” . Hubo 

participación de 120 personas.  

Imágenes No.19.  Registro fotográfico y evidencias I Mesa Departamental para el Fortalecimiento de las GOTIS del 

Departamento de Bolívar. 

FUENTE: Secretaría de salud.   
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Municipios asistidos técnicamente para la inclusión de la dimensión de 

salud y ámbito laboral en sus planes de salud territoriales.  

Los 45 municipios del Departamento de Bolívar cuentan con la dimensión de salud 

y ámbito laboral en sus planes de salud territoriales. 

 

SITUACIONES PREVALENTES DE ORIGEN LABORAL.  

  

Municipios con acciones de promoción de la salud y prevención de riesgos 

laborales implementadas.  

Esta actividad se realiza a través del talento humano contratado, quienes 

acompañan a los secretarios de salud o referentes municipales de salud y ámbito 

laboral en la formulación de los planes de acción para estas acciones de promoción 

de la salud y prevención de riesgos, orientadas a la población trabajadora informal. 

Durante los meses de enero a diciembre de 2022, se realizaron las asistencias 

técnicas en los 45 municipios.  

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.20.  Registro fotográfico y evidencias Dialogo de saberes y creación 

FUENTE: Secretaría de salud.   

 

Diálogo de saberes en el municipio de Calamar.   

Diálogo de saberes y creación de GOTIS de agricultura en el municipio de 

Turbaco.  

Diálogo de saberes y creación de GOTIS de comercio en el Municipio de Cicuco.  

Diálogo de saberes y creación de GOTIS de agricultura en el municipio de Santa 

Rosa de Lima.  
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Diálogo de saberes en identificación y prevención en riesgos laborales en 

agricultores y pescadores del municipio de San Cristóbal.  

Diálogo de saberes y creación de GOTIS de artesanos en el municipio de 

Zambrano.  

  

Municipios con población trabajadora informal caracterizada.  

Para desarrollar esta meta se programó y desarrolló una intervención PIC de 

caracterización por actividad económica en las poblaciones laborales informales y 

vulnerables en 15 municipios del Departamento de Bolívar (Santa Rosa Sur, Simití, 

Morales, Cantagallo, El peñón, Regidor, San Martin de Loba, Altos del Rosario, Rio 

Viejo, Achí, Pinillos, Magangué, Hatillo de Loba, Tiquisio y Santa Rosa Sur). 

 

Expedición, renovación y validación de licencias de seguridad y salud en el 

trabajo  

  

  

  

  

 

 

 

Tabla No.11. Número de licencias de SST. 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Salud. 

 

 

Articulación intersectorial  

Se realizó el reporte de información en la Plataforma PISIS del Ministerio de Salud 

y Protección Social con la información de las Encuestas de Caracterización 

“Instrumento para la caracterización de la población trabajadora informal por 

actividad económica y territorio en Colombia” realizadas por el Departamento de 

Bolívar, a través de contrataciones de Intervenciones PIC de los años 2016, 

2017,2018, 2019 y 2021.  

TIPO DE LICENCIA DE SST  TOTAL  

Licencias SST por primera vez a persona natural.  813 

Renovación Licencias SST a persona natural  99 

Licencias SST expedidas a personas  jurídicas  8 

Renovación de Licencias SST a  personas jurídicas  3 

Total Licencias  923 
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➢ DIMENSIÓN TRANSVERSAL GESTIÓN DIFERENCIAL DE 

POBLACIONES VULNERABLES  

  

DESARROLLO INTEGRAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES  

  

Se realizó convocatoria para los seguimientos de los siguientes planes de 

mejoramiento de Mortalidades Integradas en menores de 5 años.  

Se asistió técnicamente 16 municipios para la adopción e implementación de la 

estrategia mil primeros días.  

Se establecieron compromisos en pro de las comunidades para mejorar la calidad 

de vida de las familias en especial de los niños y niñas menores de 5 años que se 

encontraban en riesgo de desnutrición.  

Se realizó jornada de fortalecimiento y desarrollo de capacidades a niñas, docentes 

y padres de familia en prevención de Dengue, IRA, COVID y en AIEPI, para mitigar 

los riesgos en la comunidad por la presencia de las enfermedades anteriormente 

descritas.  

Se realizó curso de AIEPI madres sustitutas – ICBF (SALUD ORAL)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.21.  Registro fotográfico y evidencias Curso AIEPI madres sustitutas. 

FUENTE: Secretaría de salud.   

Se realizaron asistencia técnica sobre políticas públicas y socialización de la política 

pública de primera infancia, infancia, adolescencia y familia del municipio de pinillos  
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Imágenes No.22.  Registro fotográfico y evidencias socialización de la política pública de primera infancia, infancia, 

adolescencia y familia del municipio de pinillos 

FUENTE: Secretaría de salud.   

Se realizó el V Foro Departamental Pellízcate por la Infancia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.23.  Registro fotográfico y evidencias V Foro departamental pellízcate por la infancia FUENTE: Secretaría de 

salud.   

 

➢ ENVEJECIMIENTO HUMANO Y VEJEZ  

Se suscribió convenio con Asilo Casa del Recuerdo cuyo objeto fue “Aunar 

esfuerzos administrativos, técnicos y financieros con el fin de apoyar el 

fortalecimiento a la población adulta mayor en estado de abandono, indigencia y 

vulnerabilidad extrema, de acuerdo con la política pública de envejecimiento y vejez 

y al Plan de Desarrollo “Bolívar Primero 2020- 2023”, residentes habituales de la 

ZODES Montes de María, Isla de Mompox, Mojana y Dique Bolivarense”  
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Con base en lo anterior y teniendo la Resolución 3280 de las 2018 Ruta integral en 

atención en salud por medicina general o familiar para la vejez, se fortaleció la 

socialización de dicha resolución y desarrollo de capacidades de los protocolos de 

humanización y atención inclusiva en las EAPB.  

 

  

 Imágenes No.24.  Registro fotográfico y evidencias fortalecimiento a la población adulta mayor en estado de abandono, 

indigencia y vulnerabilidad extrema  

FUENTE: Secretaría de salud.   

Salud y Género 

Se llevó a cabo el proyecto para implementar acciones de atención integral desde 

el enfoque diferencial a mujeres víctimas de violencia de género en el Departamento 

de Bolívar; se realizaron reuniones de articulación y socialización con el equipo de 

profesionales del programa de Género, en diez (10) municipios priorizados para la 

vigencia 2022.  

Las metas de producto del cuatrienio del Plan de Desarrollo del Bolívar Primero del 

2020 al 2023, estableció 22 municipios de los cuales entre los cuales se priorizaron 

10 para la vigencia 2022: Magangué, Cicuco, Mompós, El Carmen de Bolívar, San 

Juan Nepomuceno, San Jacinto, Arjona, María La Baja, Turbaco y Villanueva. Dicha 

priorización fue de acuerdo con el índice de violencia reportado en aplicativo 

SIVIGILA a corte 31 de diciembre de 2021.  
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Salud en poblaciones étnicas  

Las acciones que se adelantan con los pueblos indígenas, las comunidades negras, 

afrocolombianas, palanqueras y raizales para garantizar los derechos de dichos 

grupos en el Departamento de Bolívar, en el componente de salud en poblaciones 

étnicas, es en cumplimiento de lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo y la 

Ley 1438 de 2011.  

Las poblaciones étnicas del Departamento de Bolívar lo conforman comunidades 

indígenas, negros, afro, palenqueras y raizales que se encuentran agrupadas en 

cabildos y consejos comunitarios.  

  

Municipios priorizados con asentamientos indígenas con acciones de 

promoción, prevención y atención en salud diferencial.  

El Sistema Integrado en Salud para Poblaciones Indígenas SISPI, para las 

comunidades indígenas es el conjunto de políticas, normas, principios, recursos, 

instituciones y procedimientos que se sustentan a partir de una concepción de vida 

colectiva, donde la sabiduría ancestral es fundamental para orientar dicho sistema, 

en armonía con la madre tierra y la cosmovisión de cada pueblo, para la comunidad 

indígena es una prioridad su implementación.  

  

Este sistema se articula, coordina y complementa con el Sistema General de 

Seguridad Social en Salud, el cual en el Departamento de Bolívar no está 

institucionalizado, y por lo tanto desde la Dirección de Salud Pública Programa 

Etnias se han desarrollado las siguientes actividades:  

  

ASISTENCIA TÉCNICA MINISTERO DE SALUD, se coordinó con el Ministerio de 

Salud y Protección Social la asistencia técnica para los secretarios de salud para 

abordar el tema de la Transversalización del Enfoque Étnico en la gestión del sector 

Salud.  

  

ARTICULACIÓN CON LAS SECRETARIAS DE SALUD, se ha gestionado la 

identificación, focalización y caracterización de la población Étnica y NARP. 
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IDENTIFICACIÓN DE LAS POBLACIONES ÉTNICAS Y NARP, en articulación con 

el representante de la población indígena víctimas del conflicto armado se tienen 

identificada la ubicación de estos cabildos con sus respectivos representantes.  

  

JORNADA DE SALUD Y ATENCIÓN PSICOSOCIAL  

Con respecto a las comunidades NARP: Negras, Afrocolombianas, Raizales y 

Palenqueras, se viene identificando la focalización de las comunidades y sus 

necesidades. 

  

Consejo Comunitario de Flamenco en María la Baja, con esta comunidad se 

realizó socialización del Plan de Atención en Salud en articulación con la alcaldía, 

secretaría de Salud de María la Baja. Actualmente están recibiendo atención 

psicosocial en modalidad comunitaria.  

 

PRIORIZACIÓN DEL PROGRAMA PAPSIVI, actualmente el programa se 

encuentra ofertado en 10 municipios del Departamento de Bolívar: Achí, Altos del 

Rosario, Barranco de Loba, El Carmen de Bolívar, María la baja, San Jacinto, San 

Jacinto del Cauca, Santa Rosa Sur, Simití, Zambrano.  

  

VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO- PAPSIVI  

El Programa de Atención Psicosocial y Salud Integral a Víctimas que «se define 

como el conjunto de actividades, procedimientos e intervenciones interdisciplinarias 

diseñados por el Ministerio de Salud y Protección Social para la atención integral en 

salud y atención psicosocial. Podrán desarrollarse a nivel individual o colectivo y en 

todo caso orientadas a superar las afectaciones en salud y psicosociales 

relacionadas con el hecho victimizante», forma parte de las medidas de Asistencia 

y Rehabilitación a las víctimas del conflicto armado emanadas de la Ley 1448 de 

2011 o Ley de Víctimas y Restitución de Tierras.  

  

La rehabilitación como medida de reparación es el  “Conjunto de estrategias, planes, 

programas y acciones de carácter jurídico, médico, psicológico y social, dirigido al 
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restablecimiento de las condiciones físicas y psicosociales de las víctimas” (Art. 

135).  

  

La asistencia como medida de reparación es el “Conjunto integrado de medidas, 

programas y recursos de orden político, económico, social, fiscal, entre otros, a 

cargo del Estado, orientado a restablecer la vigencia efectiva de los derechos de las 

víctimas, brindarles condiciones para llevar una vida digna y garantizar su 

incorporación a la vida social, económica y política” (Art. 49).  

 

Municipios con programa de atención psicosocial y salud integral a víctimas 

del conflicto armado.  

  

Municipio  Zona  

Carmen de Bolívar  Vereda Guamito, Vereda Borrachera 1, Vereda Ojo 

Seco, Vereda Santa Elena, Macayepo, la Pita Bolívar, 

cabecera municipal  

San Jacinto  Las Palmas, cabecera municipal, Vereda Patio 

Grande  

San Juan Nepomuceno  Cabecera Municipal, corregimiento la Haya  

Simití  Corregimiento de San Luis / Vereda los Aceitunos/ 

corregimiento Monterrey, cabecera municipal, vereda 

Fontes, Rio Amarillo, el Diamante y Monterrey, Vereda 

la Y, Paraíso 

Santa Rosa Sur  Vereda la Cabaña - Vereda Villa Paula, cabecera 

municipal, Vereda la Concepción, Vereda la Vereda 

Fujamito  

María la baja  

 

 

 

 

• Zona Rural: Vereda Santa fe de Hicotea, La 

Suprema y El Níspero  

• Zona Urbana: Cabecera municipal  

• Corregimiento Pueblo Nuevo  

• Corregimiento San Pablo.  
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  • Mampuján 

Altos del Rosario  • Zona Urbana: Atenciones en cabecera 

Municipal  

• Zona rural: Vereda San Isidro  

• Corregimiento la Pacha  

Montecristo  • Atención en cabecera municipal, 

específicamente en el Barrio La Milagrosa, 

corregimiento puerto Betania  

Arenal  O Invasión Nueva Esperanza  

O Calle Las Flores  

O Barrio Santa Rosa  

O Remolino abajo  

• O Vereda San Luis  

Morales  O Barrio El Progreso  

O Barrio Bertel  

O Barrio 1 de mayo  

O Vereda mico ahumado  

O Vereda las pailas  

O Corregimiento Dique  

O Vereda la Esmeralda  

 Tabla No.12. Municipios con programa de atención psicosocial y salud integral a víctimas del conflicto armado. 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Salud. 

 

Número de personas atendidas por municipios  

  

Municipio  Personas atendidas  

Carmen de 

Bolívar  

  

104  

San Jacinto  60  
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San Juan 

Nepomuceno  

  

88  

Simití  62  

Santa Rosa 

Sur  

  

36  

María La 

Baja  

103  

Altos del 

Rosario  

  

40  

Montecristo  53  

Arenal  66  

Morales  38  

Total  650 

  

Tabla No.13. Número de personas con atención psicosocial y salud integral a víctimas del conflicto armado. 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Salud. 

 

➢ PROTOCOLO DE ATENCIÓN CON ENFOQUE PSICOSOCIAL PARA 

VÍCTIMAS DELCONFLICTO ARMADO  

  

El Protocolo de Atención Integral en Salud con Enfoque Psicosocial, en el marco del 

Programa de Atención Psicosocial y Salud Integral a Víctimas PAPSIVI, orientar las 

atenciones en salud como medida de asistencia y/o rehabilitación a las víctimas del 

conflicto armado y sus familias, incorporando acciones de promoción, prevención, 

atención y rehabilitación con enfoque psicosocial y diferencial, en el marco del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud - SGSSS.  

Dicho protocolo está dirigido a profesionales de la salud en medicina, enfermería, 

psicología, terapia física, especialistas en medicina familiar, psiquiatría, así como 

otras especialidades médicas, profesionales de las ciencias sociales como 

trabajadores sociales, agentes comunitarios y personas víctimas del conflicto 

armado y sus familias. De igual manera está orientado a las Empresas 
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Administradoras de Planes de Beneficios, Instituciones Prestadoras de Servicios 

de Salud y Entidades Territoriales.  

Las indicaciones y pautas propuestas en este protocolo están dirigidas a la 

modalidad ambulatoria de la atención en salud, alta, media y baja complejidad, así 

como a los equipos de la atención psicosocial del PAPSIVI.  

  

ACCIONES DESARROLLADAS:  

Se diseñó un plan de acción para la implementación del Protocolo de Atención en 

Salud con Enfoque Psicosocial en 10 municipios: Achí, Altos del Rosario, Barranco 

de Loba, El Carmen de Bolívar, María la baja, San Jacinto, San Jacinto del Cauca, 

Santa Rosa Sur, Simití y Zambrano.  

  

ASISTENCIA TÉCNICA A LOS SECRETARIOS DE SALUD:  teniendo en cuenta 

los componentes del Protocolo de Atención con Enfoque Psicosocial se 

desarrollaron asistencias técnicas en municipios donde se estaba realizando la 

atención psicosocial a través del PAPSIVI. Actualmente 17 ESE´s cuentan con 

Equipos Multidisciplinarios en Salud (EMS) capacitados en la atención integral en 

salud con enfoque psicosocial:  Arjona, Barranco de Loba, Cantagallo, Cartagena, 

Córdoba, El Carmen de Bolívar, Magangué, María la Baja, Montecristo, Morales, 

Rio Viejo, San Jacinto del Cauca, San Pablo, Santa Rosa de Lima, Santa Rosa Sur, 

Simití y Turbaco. 

  

➢ DISCAPACIDAD  

Las personas con discapacidad son sujetos de derechos, con necesidades y 

expectativas específicas, que requieren del más alto nivel posible de salud, sin 

discriminación por motivos de discapacidad, por lo que, en el Departamento de 

Bolívar, a través del componente de discapacidad se vienen implementando 

medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad a 

los servicios de salud en los 45 municipios del departamento, con inclusión de la 

perspectiva de género y de identidad cultural.  
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Personas con discapacidad, certificadas e incluidas en el registro para la 

localización y caracterización de personas con discapacidad RLCPD.  

 Se realizó acompañamiento a través de asistencias técnicas presenciales y 

virtuales a los 45 municipios de Bolívar para la Implementación del Aplicativo 

RLCPD y asistencias técnicas para la destinación de recursos propios para dar inicio 

al proceso de certificación de discapacidad.  

Número de asistencias técnicas presenciales realizadas: 29  

100% municipios asistidos. 

  

Personas acceso a los productos de apoyo en el marco de la rehabilitación 

funcional excluidos del POS.  

Se realizó desarrollo de capacidades a las secretarías de salud, EAPB- IPS 

referentes de discapacidad y secretarias de gobierno de los municipios de Arroyo 

Hondo, Calamar, María la Baja, Mahates, Turbana y Santa Rosa del Sur en  

Estrategia de Rehabilitación Basada en Comunidad- RBC, componentes y 

elementos de salud como son la promoción, prevención, atención médica, 

rehabilitación y los dispositivos de asistencia a la atención y entrega de ayudas 

técnicas de acuerdo con el plan de beneficios a personas con discapacidad.  

  

Municipios con estrategia de rehabilitación basada en comunidad 

implementada y evaluada.  

Se Implementó la Estrategia de Rehabilitación Basada en Comunidad- RBC en los 

municipios priorizados.  

 

Municipios implementando protocolos de humanización en servicios de salud 

y atención inclusiva para las personas con discapacidad.  

Se realizaron asistencias técnicas para la implementación de Protocolos de 

Humanización en Servicios de Salud y Atención inclusiva a Personas con 

Discapacidad en las Empresas Sociales del Estado E.S.E de los municipios.  
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Municipios con lineamientos de rehabilitación funcional RHBF, y 

rehabilitación integral RHI articulados intersectorialmente.  

Se realizó seguimiento a las EAPB de los municipios priorizados para apoyar y 

verificar que se haga entrega de ayudas técnicas por la EAPB de acuerdo con el 

plan de beneficios a personas con discapacidad en municipios priorizados del 

Departamento de Bolívar.  

  

➢ FORTALECIMIENTO A LA AUTORIDAD SANITARIA  

  

LABORATORIO  

El Laboratorio de Salud Pública – LSP de Bolívar durante el año 2022 realizó las 

siguientes gestiones, actividades e intervenciones para garantizar el cumplimiento 

de sus actividades misionales según Decreto 2323 de 2006 y Resolución 1646 de 

2018 entre otras.  

Se contrataron 31 profesionales, 8 auxiliares y 6 técnicos para la ejecución de 

actividades misionales del Laboratorio de Salud Publica en atención a la pandemia 

por COVID-19 sede Unimol, atención a brotes por Viruela del Mono, Gripe Aviar y a 

la vigilancia y control de eventos en salud pública para salud humana y ambiental 

en la sede centro.  

Se realizó contratación para garantizar el aseguramiento metrológico de equipos, 

así como la calidad y confiabilidad de los resultados emitidos por el LSP Bolívar con 

una empresa certificada por ONAC de acuerdo con lo establecido por la norma.  

Para garantizar la referencia y contra referencia de muestras desde el Laboratorio 

de Salud Pública se ejecutó contrato con la empresa Elite Logística, especializada 

en el trasporte multimodal de muestras biológicas desde las sedes del laboratorio 

(Unimol y Centro) hasta los laboratorios nacionales de referencia y otros laboratorios 

de salud pública del país.  

Para la recolección y disposición final de los residuos biológicos y químicos, se 

cuenta con la empresa Red Ambiental SAS; además de contar con convenio con la 

empresa Reciclar para la gestión de los residuos aprovechables como lo define el 

PEGIRASA del Laboratorio de Salud Pública.  



 

 

P
ág

in
a8

7
 

Es de destacar que se recibió en mayo 2022 visita del INS para la aplicación de 

estándares de calidad según Resolución 1619 de 2015 con el objetivo de medir el 

cumplimiento de los requisitos de calidad, obteniéndose un puntaje de 80.8 lo que 

significó un concepto de cumplimiento favorable para que el LSP permaneciera 

realizando todas sus actividades misionales y ofreciendo sus servicios. En este 

momento nos encontramos en plan de mejoramiento para subsanar los hallazgos y 

poder mejorar la puntuación.  

 En lo referente a la gestión técnica del laboratorio de Salud Pública se realizaron 

las siguientes intervenciones a la red de laboratorios y a secretarías municipales de 

salud como:  

- 112 intervenciones a la red de laboratorios e instituciones del área de la salud 

de nuestra jurisdicción como capacitaciones, asistencias técnicas y 

asesorías en los diferentes programas (ETV, Virología, Microbacterias, 

Microbiología y Bromatología y Aguas) en temas como cumplimiento de 

lineamientos técnicos, bioseguridad, sistema de información, referencia y 

contra referencia, impactando a un total de 146 instituciones y 1718 

profesionales y auxiliares en la red de laboratorios del Departamento de 

Bolívar  

- 162 articulaciones con otras dependencias e instituciones como asistencias 

técnicas, capacitaciones y asesorías recibidas, asistencias a unidades de 

análisis, reuniones de concordancias, asistencias a COVE y reuniones 

técnicas en los programas de Micobacterias, ETV, Microbiología, Virología y 

Alimentos.  

- 61 visitas de aplicación de estándares de calidad a los laboratorios de la red 

del departamento según Resolución 1619 de 2015, impactando a 21 

municipios del Departamento de Bolívar.  

 

Se realizaron apoyos y atención desde el Laboratorio de Salud Pública a 590 Brotes 

de ETA, Dengue, Leishmaniasis Visceral, Changas, Leptospira, Viruela del Mono y 

Gripe Aviar. 
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Durante 2022 a corte de mediados de diciembre, en el Laboratorio de Salud Pública 

se habían recibido diferentes tipos de muestras así:  

1. 1.829 muestras para apoyo diagnóstico de los diferentes eventos vigilados 

según Resolución 1646 de 2018, procedentes de los laboratorios de la red 

del Departamento de Bolívar.  

2. Para COVID 19 durante el 2022 se recibieron un total de 3.445 muestras.  

3. Para Virus Monky Pox se recibieron un total de 63 muestras. 

4. Y para el brote por virus de Gripe Aviar se recibieron un total de 6.183 

muestras de sueros y láminas en los diferentes programas, durante las 

cuales se contó con la participación del 48% de los laboratorios 

programados y observándose un 93% de concordancia y 7% de 

discordancia en las evaluaciones.  

 

En el Laboratorio de Bromatología y Aguas durante el 2022 se recibieron un total de 

2358 muestras de agua de red para la vigilancia de agua potable para el consumo 

humano y 39 muestras de agua de recreación. Para la inspección vigilancia y control 

se recibieron 19 muestras de agua envasada y 111 muestras de alimentos de los 

diferentes municipios del departamento.  

  

PROGRAMA TERRITORIAL DE REORGANIZACIÓN – REDISEÑO Y 

MODERNIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR.  

El Departamento de Bolívar- Secretaría de Salud Departamental, adoptó la 

actualización del documento del Programa Territorial de Reorganización, Rediseño 

y Modernización de la Red de ESE del Departamento de Bolívar- PTRRMR, 

mediante Resolución No 929 de 2022 y se ha iniciado la socialización ante los 

actores del SGSSS en el departamento.  

Así mismo mediante la Resolución No. 1511 de 2022, se creó el Comité de 

Coordinación y Seguimiento del PTRRMR y se realizó la primera reunión de 

seguimiento en diciembre de 2022.  
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PROYECTO ADQUISICIÓN AMBULANCIAS. 

La Gobernación de Bolívar tiene dos proyectos de dotación de ambulancias: 

“Adquisición    de    11   Ambulancias   Terrestres   para   el   Traslado 

Asistencial   Básico   y Medicalizado a IPS de la Red Pública del Departamento de 

Bolívar” el cual fue aprobado mediante Resolución No. 1179 de 2021 por valor de 

1750 Millones. Posteriormente fueron asignados recursos para 7 ambulancias más 

por valor de 1.050 Millones aprobado por el Ministerio de Salud y Protección Social 

recibiendo una asignación de recursos mediante la Resolución No. 1833 de 2021.   

  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PRIORIZADOS. 

Se han priorizado los proyectos de la ESE CLÍNICA DE MATERNIDAD RAFAEL 

CALVO, ESE HOSPITAL LOCAL MARIA LA BAJA, ESE HOSPITAL LOCAL SAN 

JUAN NEPOMUCENO- PUESTO DE SALUD SAN CAYETANO, ESE CENTRO DE 

SALUD CON CAMAS DE CANTAGALLO, ESE MANUELA PABUENA LOBO- 

ARENAL, los cuales se encuentran en diferentes etapas para su estudio y 

viabilización. 

  

OTRAS ACCIONES   

PAPSIVI  

Se realizó asistencia técnica al talento humano asistencial de las ESE´s, en la 

socialización de Protocolo de Atención en Salud con Enfoque y Psicosocial a 

Víctimas de Conflicto Armado en Bolívar.  

Se visitaron   los puestos de salud de Las palmas - San Jacinto, Macayepo y 

Mampuján en María la baja, con reuniones de avance frente a la garantía de la 

atención a víctimas del conflicto armado y víctimas de las nueve sentencias.  

Se participó en las mesas de trabajo con las comunidades de Tacamocho- Córdoba 

y Camarón- El Carmen de Bolívar, y población que integra el colectivo de 

marchantes, para la revisión de las solicitudes en materia de salud y compromisos 

adquiridos.  
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SISTEMA NACIONAL DE RESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTE  

Se realizó visita a Hogares Claret en el municipio de Turbaco, para la revisión del 

aseguramiento, garantía de la atención por parte de las EPS a los internos dadas 

las dificultades para acceder a medicamentos, atenciones y autorizaciones por su 

asegurador; con ejecución de gestión personalizada en la secretaria de salud 

municipal de Turbaco. 

  

BUQUE HOSPITAL USNS CONFORT  

Organización y articulación con las EAPB de la visita del Buque Hospital USNS 

Comfort de Estados Unidos a Cartagena de Indias en noviembre de 2022. Hace 

parte de la misión humanitaria entre Colombia y los Estados unidos para brindar 

tratamiento y asistencias a la población vulnerable de Cartagena y zonas aledañas.  

  

Se realizó en articulación entre la Armada Nacional de Colombia, Armada de 

Estados Unidos, el DADIS y la Secretaría de Salud Departamental.  

  

Para garantizar la continuidad en la atención en caso de presentarse 

complicaciones quirúrgicas, se invitaron a participar a la ESE Hospital universitario 

del Caribe para atención POP en pacientes adultos, al Hospital Infantil Napoleón 

Franco Pareja para POP en menores de 18 años y la a ESE Cartagena de Indias 

para la consulta especializada. Dichas instituciones realizaron habilitación de los 

servicios que fueron requeridos para dar continuidad a la atención, siendo 

aprobados por el DADIS. El Ministerio de Salud y Protección Social apoyó en la 

gestión de la homologación de títulos del personal americano, para prestar servicios 

en Colombia durante el tiempo de duración de la misión médica y dichos 

documentos fueron avalados por los cuerpos colegiados correspondientes.  

  

Por parte de las Secretarías de Salud Distrital y departamental, con el apoyo de las 

EAPB, se realizó una preselección de pacientes para identificar los que cumplían 

con los criterios para ser intervenidos, teniendo en cuenta que fueron cirugías 

ambulatorias. Estos pacientes fueron evaluados por los cirujanos del Buque 
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Hospital, para verificar la posibilidad de su intervención quirúrgica de acuerdo con 

las especialidades mencionadas.  

  

SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO DE LA SECRETARÍA DE SALUD- RETHUS  

La secretaría departamental salud de bolívar dentro del Servicio Social Obligatorio 

cumple de enlace entre los Rurales (Profesionales de la salud en enfermería, 

medicina, odontología y bacteriología) y el Ministerio de Salud y Protección Social. 

La secretaría realiza la actualización de la plataforma del Ministerio de Salud y 

Protección Social; adicionalmente certifica a los profesionales la culminación del 

año rural para que realicen el trámite ante los colegiados para su posterior Registro 

Único Nacional del Talento Humano en Salud RETHUS y obtención de su tarjeta 

profesional.  

  

PROYECTO: FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN PARA LA PLANEACIÓN 

INTEGRAL DE LA SECRETARÍA DE SALUD DE BOLÍVAR  

META DE PRODUCTO: Entes territoriales asistidos técnicamente para la 

elaboración anual de los Análisis de Situación de Salud ASIS (incluyendo el  ASIS 

Departamental) de  acuerdo con los lineamientos del Ministerio de Salud y 

Protección social  

  

➢ ANÁLISIS DE SITUACIÓN DE SALUD – ASIS   

 

Indicadores de resultado y producto asociados a ASIS  

Meta de resultado  Indicador de resultado  
Línea base 

2019  
Meta  

Valor 

2022  

Lograr un índice de 

desempeño de la gestión 

integral en salud Igual o 

Mayor a 80%  

Índice de desempeño de 

la gestión integral en 

salud  

99,77%  80%  100%  

 Tabla No.13.Ejecución Índice de desempeño de la gestión integral en salud 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Salud. 
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Meta de producto  
Línea base  

2019  
Meta  Valor 2022  

Entes territoriales asistidos técnicamente 

para la elaboración anual de los Análisis 

de Situación de Salud ASIS (incluyendo el 

ASIS  Departamental) de acuerdo con los 

lineamientos del Ministerio de Salud y 

Protección social  

100%  100%  100%  

  

Tabla No.14. Ejecución de entes territoriales con Análisis de Situación de Salud ASIS 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Salud. 

 

- LÍNEA ESTRATÉGICA 1.4- BOLÍVAR PRIMERO HÁBITAT- Programas 

1.4.1, y 1.4.2.  

 

 

 

 

 

Tabla No.15. Comparativo de Avance de la línea estratégica 1.4 y programas 1.4.1, y 1.4.2. 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Planeación de Bolívar 

 

El avance de la línea de hábitat es de un 68% acumulado del 2020 a 2022 y de 

un 98% solo para la vigencia 2022. El programa de vivienda tiene una ejecución 

del 100% en el año 2022 y el programa de agua del 95%. Estos porcentajes de 

avance indican que se han realizado grandes esfuerzos para cumplir con el  

Plan de Desarrollo Bolívar Primero, lo cual ha sido posible con la gestión de 

programas y recursos del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y el Fondo 

Adaptación. 

Con recursos de libre inversión del Departamento de Bolívar de la vigencia 2022 por 

1.190 Millones, se suscribieron tres (3) convenios administrativos con los municipios 

de Arjona, María la Baja y San Juan Nepomuceno con el objeto de aunar esfuerzos 

DESCRIPCIÓN COD NOMBRE
No. METAS 

PRODUCTO PDD

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

PDD BOLIVAR PRIMERO 2020 - 2023 553 67% 61%

EJE ESTRATEGICO 1 BOLIVAR PROGRESA, SUPERACIÓN DE LA POBREZA 219 70% 67%

LINEA 1.4 HÁBITAT 8 8% 73% 38 100 68% 98%

PROGRAMA 1.4.1 Primero la vivienda 2 0% NP 21 100 43% 100%

PROGRAMA 1.4.2 Primero el Agua 6 16% 73% 55 100 93% 95%

AÑO 2022AÑO 2021AÑO 2020
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para prestar asistencia técnica y jurídica para la titulación mil (1.000) de predios 

fiscales ocupados ilegalmente con vivienda, beneficiando a mil hogares. Con la 

ejecución de estos convenios se le dará cumplimiento total de la meta del cuatrenio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.24.  Evidencia demostrativa del resumen de logros del Plan Departamental de agua en 2022.  

FUENTE: Aguas de Bolívar E.S.P.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.25.  Evidencia demostrativa de los Proyectos de alcantarillado en ejecución en 2022.  

FUENTE: Aguas de Bolívar E.S.P.   
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Para el tema de Agua Potable, es importante explicar que lo compone tres 

elementos: 1. Cobertura (infraestructura e instalaciones), 2. Continuidad (número 

de horas al día que las personas reciben el agua) y 3. Calidad. (Que el agua se 

reciba en buenas condiciones). La responsabilidad del Departamento de Bolívar, 

es con relación a la cobertura y son los municipios con sus operadores, los que 

tienen la obligación de la prestación del servicio en lo que se refiere a continuidad 

y calidad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.26.  Evidencia demostrativa de nuevos Proyectos de acueducto gestionados y contratados en 2022.  

FUENTE: Aguas de Bolívar E.S.P.   

 

 

 

 

 

 

 

   

 

Imágenes No.27.  Evidencia demostrativa y comparativa de la cobertura de agua potable de 2019, con 2022 y su 

proyección en 2023.  

FUENTE: Aguas de Bolívar E.S.P.  
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Imágenes No.28.  Evidencia demostrativa de la cobertura de alcantarillado de  2022 y su proyección en 2023.  

FUENTE: Aguas de Bolívar E.S.P.  
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Imágenes No.29.  Collage de trabajos de los alcantarillados Carmen de Bolívar, Mompós, San Juan, San Estanislao, 

Calamar y San Cristóbal – Fase 2 . 

FUENTE: Aguas de Bolívar E.S.P. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.30.  Imágenes y evidencias de trabajos en acueducto de Magangué. 

FUENTE: Aguas de Bolívar E.S.P. 
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- LÍNEA ESTRATÉGICA 1.5- BOLÍVAR PRIMERO EN RECREACIÓN Y 

DEPORTES- Programas 1.5.1, 1.5.2, 1.5.3, 1.5.4, 1.5.5 y 1.5.6.  

 

 

 

 

 

 

Tabla No.16. Comparativo de Avance de la línea estratégica 1.5 y programas 1.5.1, 1.5.2, 1.5.3, 1.5.4, 1.5.5 y 1.5.6. 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Planeación de Bolívar 

El avance de la línea Bolívar Primero en recreación y deporte es del 53% para el 

acumulado del 2020 al 2022 y un 16 % para el año 2022. Los avances en materia 

deportiva en el Departamento de Bolívar demuestran los esfuerzos de la 

administración por cumplir las metas en superación de la pobreza y el progreso de 

los bolivarenses a través del deporte, a pesar de que estuvo atravesado por una 

pandemia mundial que impidió un avance más significativo en los planes y proyectos 

de este sector.  

 

1.5.1 Infraestructura Deportiva 

Escenarios deportivos recreativos construidos 

Se construyo el Parque Montecatini en el Municipio de Magangué, el cual consta 

de: cancha múltiple y espacios recreativos.  

 

 

 

DESCRIPCIÓN COD NOMBRE
No. METAS 

PRODUCTO PDD

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

PDD BOLIVAR PRIMERO 2020 - 2023 553 67% 61%

EJE ESTRATEGICO 1 BOLIVAR PROGRESA, SUPERACIÓN DE LA POBREZA 219 70% 67%

LINEA 1.5 BOLÍVAR PRIMERO EN RECREACIÓN Y DEPORTES 36 23% 64% 46 71 53% 16%

PROGRAMA 1.5.1 Infraestructura Deportiva 4 1% 100% 6 100 26% 25%

PROGRAMA 1.5.2 Altos logros y liderazgo deportivo Bolívar en los juegos nacionales 2023 13 43% 90% 68 79 85% 74%

PROGRAMA 1.5.3
Deporte formativo escuelas para todos  y  Deporte formativo supérate 

Intercolegiados
4 21% 27% 60 64 60% 0%

PROGRAMA 1.5.4 Deporte social Comunitario 3 32% 70% 80 100 80% 0%

PROGRAMA 1.5.5 Las escuelas recreativas…un espacio lúdico del Bolívar primero 6 17% 30% 38 42 38% 0%

PROGRAMA 1.5.6
Hábitos y estilos de vida saludable “Bolívar primero…por tú salud ponte 

pilas
6 23% 65% 25 43 25% 0%

AÑO 2022AÑO 2021AÑO 2020
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Imágenes No.31.  Imágenes y evidencias de Construcción de Parque Montecatini en el Municipio de Magangué. 

FUENTE: IDERBOL 

Escenarios deportivos recreativos mantenidos, reparados y adecuados 

Del  2020 al 2022 el Instituto Departamental de Deportes y Recreación de Bolívar – 

IDERBOL, adecuó, reparó y realizó mantenimiento a los siguientes escenarios 

deportivos – recreativos:  

Adecuaciones en el Estadio de Futbol Diego de Carvajal del municipio de Magangué 

por valor $23.633.077  

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.32.  Imágenes y evidencias de Adecuaciones en el Estadio de Futbol Diego de Carvajal del municipio de 

Magangué. 

FUENTE: IDERBOL. 
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Obras complementarias de paisajismo exterior interior y obra civil en el patinódromo 

Hernando Padaui Meola en el Municipio de Magangué Bolívar, por valor de 

$269.128.760 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.33.  Imágenes y evidencias de paisajismo exterior interior y obra civil en el Patinodromo Hernando Padaui 

Meola en el Municipio de Magangué Bolívar. 

FUENTE: IDERBOL. 

Se contrató el mantenimiento de infraestructura física de la cancha sintetiza Minuto 

de Dios del municipio El Carmen de Bolívar, por valor de $20.000.500. Y se llevaron 

suministros e insumos para control de plagas y malezas de los escenarios 

deportivos a cargo de IDERBOL, por valor $24.255.624 

Parques infantiles construidos 

Se realizó la instalación de Parques Infantiles en los municipios de Arjona, Turbaco 

Turbana y Santa Rosa y Corregimiento de San Cristóbal por valor de $23.478.300. 
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Imágenes No.34.  Imágenes y evidencias de Compra e instalación de Parques Infantiles. 

FUENTE: IDERBOL. 

 

1.5.2 Altos logros y liderazgo deportivo Bolívar en los juegos nacionales.  

El Programa Altos Logros y Liderazgo Deportivo del Departamento de Bolívar, con 

miras a los Juegos Deportivos Nacionales y Paranacionales que se realizarán en el 

año 2023, requieren una preparación previa la cual se llevo a cabo así:  

- 121 deportistas convencionales con un presupuesto de $ 2.193.000.000 

- 26 deportistas paranacionales con un presupuesto de $ 228.500.000 

En los eventos internacionales del ciclo olímpico y los campeonatos mundiales 

fueron seleccionados 14 deportistas del departamento, repartido en Juegos Centro 

Americanos Mar y playa; Surf (4),  Balonmano (1), Rugby (1) Vela (1) y 

Campeonatos Mundiales; patinaje (5) y pesas (2)  

- 7 deportistas del registro de Bolívar participando por Colombia en los Juegos 

Centroamericanos de Mar y Playa, alcanzaron un total de (3) Oros, (1) Plata 

y (1) Bronce.  

- 5 bolivarenses en el Campeonato Mundial de Patinaje en Argentina los 
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cuales lograron (6) Oros, (2) Platas y (1) Bronce.  

- Pesas contamos con la participación de 2 bolivarenses ganando (1) Oro, (1) 

Plata, (2) Bronces. 

Medallas de Oro Juegos Nacionales Convencionales y Paranacionales  

Convencionales: 
 

 DEPORTE ORO PLATA BRONCE 

1. Karate Do 2 3 6 

2. Patinaje Velocidad 9 6 4 

3 Billar  2  

4. Tiro con Arco  2 2 

5 Ajedrez 4 1  

6. Béisbol 1   

7 Lev. Pesas 12 10 12 

8 Softbol  1  

9. Beisbol 1   

10. Boxeo 2  4 

11. Lucha  2 5 

12. Futsalon mas  1  

 TOTAL 31 28 33 

 
Paranacionales: 

 
 

 DEPORTE ORO PLATA BRONCE 

1. Para nacionales 11 13 15 

 TOTAL 11 13 15 

 

Estructura de Planificación Tecno-metodológica del Entrenamiento a las Ligas 

Deportivas, Profesionales de Ciencias Aplicadas contratados, Entrenadores 

Contratados, Monitores para los talentos y reserva deportiva contratados, 

Metodólogos contratados, Apoyo a Ligas Deportivas y Capacitaciones 

realizadas 

Del  2020 a  2022 se contrataron 6 profesionales en el área de ciencias aplicadas, 

(5 fisioterapeutas – 1 medico);  10 profesionales para apoyar el proceso deportivo 

de las diferentes ligas, 27 entrenadores convencionales y 8 entrenadores 

paranacionales.   
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Adicional un total de 10 apoyos a Ligas para su participación a nivel nacional en los 

eventos oficiales, a través de convenio con Fedeligas.  

En 2022 se realizaron 4 charlas dirigidas a deportistas, entrenadores, presidentes 

de ligas y clubes y se brindó apoyo al XI Congreso Internacional de Ciencias del 

Deporte organizado por el Comité́ Olímpico Colombiano y el Ministerio del Deporte.  

 

1.5.4 Deporte social Comunitario 

Cobertura departamental de los municipios para la implementación de 

prácticas deportivas y sus diferentes manifestaciones. 

Se brindó atención a la población en general desde los 18 a 60 años, con inclusión 

de personas en condición de discapacidad, afrocolombianos y palenqueros.  

En 2022 se realizó un proyecto denominado “Santa Cruz del Islote y Múcura son 

del Bolívar Primero” a través de la realización de juegos deportivos y recreativos 

orientados a la población afrocolombiana, que se encuentran ubicados en el 

Archipiélago de San Bernardo del Departamento de Bolívar.  El valor del contrato 

fue por $199.160.000 y se impactaron 300 niños y niñas de esta población.  

Se realizó́ un proyecto de olimpiadas inclusivas en el municipio de Magangué, con 

el propósito de fomentar la práctica del deporte y la recreación como instrumentos 

de desarrollo e inclusión social, erradicación de pobreza y de satisfacción de 

necesidades básicas insatisfechas en el Departamento de Bolívar.  El valor del 

contrato $34.700.000,  beneficiando a 240 niños y niñas de esta población. 

Se realizó́ un proyecto con enfoque étnico llamado “Encuentros por la paz 2022 - 

Bolívar Primero”, buscando fortalecer los juegos tradicionales y autóctonos de 

esas comunidades; estuvo dirigido a la población víctima con enfoque diferencial, 

negra, afrocolombiana, raizal, palenquera (NARP), indígena, que se encuentran en 

los consejos comunitarios, cabildos indígenas, corregimientos y municipios sujetos 

de reparación colectiva bajo el marco del conflicto armado, en el Departamento de 

Bolívar. Este proyecto beneficio a 600 niños y niñas, 600 adultos y jóvenes, 
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población negra afrocolombiana raizal e indígena, 200 mujeres de la Fundación 

Narrar para Vivir- sujeto de reparación colectiva; diferentes grupos poblaciones –el 

proceso étnico campesino de los Montes de María; el proceso pacifico las 

comunidades, de la Alta Montaña- Macayepo – Lázaro; Comunidad LGTBIQ y varios 

sujetos de reparación colectiva. El valor del contrato fue por $409.500.000. 

 

 

 

 

Imágenes No.32.  Imágenes y evidencias de implementación de prácticas deportivas y sus diferentes manifestaciones en el 

Departamento de Bolívar. 

FUENTE: IDERBOL 

 

1.5.5 Programa Escuelas Recreativas... un espacio Lúdico de Bolívar Primero 

Escuelas Recreativas, es un espacio del Bolívar Primero cuyo objetivo es desarrollar 

programas que generen procesos de recreación en los niños, niñas, adolescentes, 

jóvenes, personas mayores y personas en condición de discapacidad para que 

cuenten con las herramientas necesarias para el buen uso de su tiempo libre, 

permitiéndoles hacer parte de la inclusión y construcción de paz en los municipios 

del Departamento de Bolívar.  

Para conmemorar el mes de los niños en el Departamento de Bolívar, se hicieron 

dos contracciones: Uno por valor de $198.127.200 para gran parte del departamento 

y otra por 178.252.000 (“vamos a la plaza del Bolívar Primero”), para los municipios 

de Arjona, Turbaco, y el distrito de Cartagena de Indias, se beneficiaron en total 

4000 niños y niñas del departamento.  
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1.5.6 Hábitos y estilos de vida saludable “Bolívar primero…por tú salud 

ponte pilas 

Número de grupos organizados para la práctica de actividad física y 

promoción de hábitos de vida saludable. 

La meta del cuatrienio son 300 grupos y del 2020 a 2022 se han organizado 167 

grupos, lo cual representa un 55% del cumplimiento acumulado.  

Número de eventos masivos para la promoción de hábitos y estilos de vida 

saludable. 

La meta del cuatrienio son 120 eventos masivos, la cual se encuentra cumplida en 

un 100%.  

Celebración del día mundial de la actividad física 

La meta se ha cumplido en un 75% con 3 eventos realizado uno en cada vigencia. 

Número de carreras atléticas 5k por la salud. 

La meta de cuatrienio es de 8 carreras la cual se encuentra cumplida al 100%. 

Número de actividades de capacitación en promoción en hábitos y estilos de 

vida saludable. 

Respeto al número de capacitaciones se han realizado 5 en promoción de hábitos 

y estilos de vida saludable, cumpliendo el 62,5% de la meta del cuatrienio.  

 

Cobertura Departamental de municipios atendidos realizando actividad física 

dirigida musicalizada. 

En cuanto a la meta de 16444 número de personas participando en actividad física 

musicalizada, se lleva un avance del 36.7%. 
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Municipios de Bolívar con población negra, afrocolombiana, raizal, 

palenquera, indígena y rom organizada, apoyados en sus actividades 

deportivas dirigidas a población negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 

indígena y ROM. 

Teniendo en cuenta que la meta del cuatrienio son 4 eventos deportivos, y se ha 

realizado un evento deportivo con la población NARP, el cumplimiento presenta un 

avance del 25%.  

 

Dicho apoyo se llevó a cabo en la realización de velada de boxeo aficionado y 

profesional como medio de inclusión, dialogo y motor de cambio social a través de 

la promoción de prácticas deportivas en el Distrito de Cartagena de Indias. Por valor 

de $ 201.250.000. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.32.  Imágenes y evidencias de velada de boxeo aficionado y profesional en Cartagena 

FUENTE: IDERBOL 
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- LÍNEA ESTRATÉGICA 1.6- BOLÍVAR PROMUEVE EL ARTE, LA 

CULTURA Y SALVAGUARDA SU PATRIMONIO - Programas 1.6.1, y 

1.6.2. 

 

 

 

 

 

 

Tabla No.16. Comparativo de Avance de la línea estratégica 1.6 y programas 1.6.1, y 1.6.2. 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Planeación de Bolívar 

1.6.1 Bolívar primero en Arte y Patrimonio.  

En la línea estratégica Bolívar promueve el arte, la cultura y salvaguarda su 

patrimonio, tuvo una ejecución acumulada del 2020 a 2022 del 86% y en la vigencia 

2022 una ejecución de 77%. Para el Bolívar Primero el arte se ha constituido como 

uno de los pilares fundamentales dentro de los esfuerzos de esta administración, 

mientras que la salvaguarda, manejo y protección del patrimonio cultural de los 

bolivarenses ha sido la piedra angular para la ejecución de los planes y proyectos 

como:   

Fortalecimiento al Festival Internacional de Cine de Cartagena de IndiasFICCI-61 

Bolívar por valor de $360.000.000. 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.33. evidencias fotográficas del Fortalecimiento al Festival Internacional de Cine de Cartagena de Indias FICCI-

61 - FUENTE: ICULTUR 

DESCRIPCIÓN COD NOMBRE
No. METAS 

PRODUCTO PDD

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

PDD BOLIVAR PRIMERO 2020 - 2023 553 67% 61%

EJE ESTRATEGICO 1 BOLIVAR PROGRESA, SUPERACIÓN DE LA POBREZA 219 70% 67%

LINEA 1.6
BOLÍVAR PROMUEVE EL ARTE, LA CULTURA Y SALVAGUARDA SU 

PATRIMONIO
18 36% 80% 62 100 86% 77%

PROGRAMA 1.6.1 Bolívar primero en arte y patrimonio 6 23% 72% 61 100 91% 80%

PROGRAMA 1.6.2 Bolívar primero en cultura 12 50% 88% 62 100 82% 74%

EJE ESTRATEGICO 2 BOLÍVAR COMPETITIVO PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL 81 13% 79% 63 91 78% 65%

AÑO 2022AÑO 2021AÑO 2020
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Protección de las manifestaciones culturales inmateriales asociadas a la música, 

festivales y expresiones artísticas de los municipios de San Jacinto, Mahates, María 

la Baja y San Juan Nepomuceno del Departamento de Bolívar. Por valor 

$250.000.000. 

 

   

 

 

 

 

 

 

Imagen No.34. evidencias fotográficas del Fortalecimiento de las tradiciones y patrimonio culturales para la preservación de 
la memoria histórica, artística y cultura del Departamento de Bolívar  

 
FUENTE: ICULTUR 

 

Fortalecimiento de las tradiciones y patrimonio culturales para la preservación de 

la memoria histórica, artística y cultura del Departamento de Bolívar. Por valor 

$3.450.000.000 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen No.35 evidencias fotográficas del Fortalecimiento a los procesos de formación artística y cultural en los municipios 
FUENTE: ICULTUR 
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Fortalecimiento a los procesos de formación artística y cultural en los 

municipios 

CULTURA EN MOVIMIENTO: Es una estrategia utilizada para fortalecer los 

procesos de enseñanza y aprendizaje en las escuelas municipales y la circulación 

de artistas y creadores culturales bolivarenses. 

Con este proyecto, se han beneficiado más de 20 municipios, impactando a más de 

500 niñas, niños, jóvenes y adolescentes, fortalecimiento sus capacidades en 

danza, música tradicional, artes plásticas y promoción de lectura. De igual forma en 

articulación con la Secretaría de Víctimas, se han beneficiado a comunidades 

rurales víctimas del conflicto, tales como, Zipacoa, Palenque, San José de Playón, 

Las Piedras, Hato Viejo, Cañaveral, Arroyohondo, entre otros. 

 

Divulgación, publicación y salvaguarda del Patrimonio Cultural 

Conoce bolívar desde casa, De bolívar a Tu casa y  Abuelo, échame un cuento, 

son algunas de las estrategias que se han realizado a través de nuestras redes 

sociales, para dar a conocer las diferentes artesanías, gastronomía, tradición oral, 

sabedores culturales de nuestro departamento. De la misma forma impulsamos a 

los artesanos de Bolívar dando a conocer sus productos habiéndose generado un 

incremento exponencial en sus ventas, con impacto en más de 400 familias de 

artesanos beneficiados. 

 

Inventario y registro del patrimonio material e inmaterial del Departamento 

En el año 2022 se realizó la convocatoria Impuesto al Consumo a la Telefonía Móvil 

que de acuerdo con la viabilización realizada por los consejos de patrimonio cultural 

a nivel nacional y departamental, donde se beneficiará al municipio de San Pablo 

para realizar el inventario de patrimonio cultural inmaterial, a ejecutarse en  2023. 

Se beneficiaran las manifestaciones culturales materiales e inmateriales de este 

municipio, incrementándose a ocho (8) los inventarios de patrimonio cultural que 

tiene el Departamento Bolívar. 
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Red Departamental de Bibliotecas Públicas funcionado en condiciones 

optimas  

SISBIBLIORED: micrositio para bibliotecarios de la Red de Bibliotecas, sistema de 

recolección diseñado e implementado, de fácil acceso que permite tomar decisiones 

para el fortalecimiento de nuestra red. 

En el marco del IX Encuentro Departamental de la Red de Bibliotecas Públicas de 

Bolívar se realizó el lanzamiento del Sistema de Recolección de Información 

Estadística – SISBIBLIORED, cuya puesta en marcha inició en  junio de 2022. Que 

beneficiará a las 52 bibliotecas públicas del Departamento de Bolívar. 

 

Asesorías técnicas en gestión de bibliotecas públicas 

A través de la coordinación de la Red de Bibliotecas, se han realizado asistencias a 

los bibliotecarios, para fortalecer las capacidades tecnológicas y mejorar los 

servicios ofertados en cada una de las bibliotecas. 

Con el encuentro de bibliotecarios se entregaron a las 52 bibliotecas públicas de 

bolívar, un set de gaitas, chaleco, gorra, Kit Lúdico Pedagógico y Psicosocial, 4 

libros para el aprendizaje del toque de la gaita, micrófono de solapa, 1 telón trípode 

y un 1 mini proyector. 

Adicionalmente, se realizaron 7 Podcast de los bibliotecarios por ZODES sobre la 

relación de la labor de los bibliotecarios con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 

Plan Departamental de Lectura fortalecido 

Se realizó articulación con la Corporación Cultural La Carreta Literaria ¡Leamos! con 

talleres de promoción de lectura dirigido a niños, niñas, jóvenes y adolescentes, 

para aumentar los niveles de lectura en nuestro departamento.   

La fundación Hay Festival y la Librería Nacional donaron 561 libros para fomentar 

la lectura en la Red Departamental de bibliotecas públicas de Bolívar.  Se 

beneficiaron las 52 bibliotecas públicas ubicadas en los 45 municipios del 

departamento, con más de 1.300 niños y niñas impactados con esta estrategia de 

promoción de lectura. De igual forma, se entregaron 30 cartillas “buscando lectores”, 

a cada una de las 52 bibliotecas. 
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1.6.2 Bolívar primero en cultura  

 

Centros Culturales mantenidos y en operación  

Desde la coordinación de la Red de Escuelas de Música se realizó seguimiento y 

control a los procesos que se ejecutan desde cada Centro Cultural. 

 

Fomentar la creación de las escuelas municipales de música en el 

Departamento de Bolívar 

Se implemento el plan estratégico para generar espacios y concertar actividades, 

unificar plan de formación, establecer lineamientos colectivos para el 

funcionamiento de las escuelas y articular con el Plan Nacional de Música del 

Ministerio de Cultura. 

Se crearon  las nuevas escuelas musicales y de las artes de San Jacinto del Cauca, 

y Margarita, y se asesoró la escuela de formación artística de Turbaco, para su 

creación próxima. 

 

Identificar, asesorar y fortalecer los museos del departamento. 

Se realizó asistencia técnica al Museo Yurbaco, Museo EtnoIndustrial de 

Galerazamba, Museo Comunitario de San Jacinto, Museo San Basilio de Palenque, 

Museo Itinerante de la Memoria – Montes de María, Museo de Arte Religioso de 

Mompox, Fundación el Color Azul, siendo este último beneficiado de la 

Convocatoria de estímulos del Ministerio de Cultura, gracias a la asesoría brindada 

por ICULTUR. 

Se han realizado junto con el Museo Histórico de Cartagena, Palacio de la 

Proclamación y la Fundación BAT, 2 exposiciones del Salón Nacional de Arte 

Popular, que rindió homenaje a las tejedoras de Mampujn y al maestro Eduardo 

Butron. 

 

Institucionalizar el Consejo Departamental de Cultura con funciones 

específicas y cronograma de reuniones periódicas ordinarias 

Se conformó el Consejo Departamental de Cultura, el cual realizará su primera 
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sesión en el primer trimestre 2023. 

 

Consejos Municipales de Cultura en operación  

En seguimiento a los consejos municipales de cultura y asesorías a los municipios 

que aún no han creado su consejo y en programa de seguimiento mensual a los 45 

municipios del departamento para el apoyo de creación y operación de los consejos, 

se han realizado socializaciones sobre la ley general de cultura y asistencia técnica 

para la conformación estos, para lo cual tenemos 21 consejos en operación De 

acuerdo a informe emitido por la Dirección de Fomento Regional del Ministerio de 

Cultura SIFO. 

 

Programa para la circulación de artistas en eventos departamentales  

A través de los festivales realizados con la Gobernación de Bolívar y distintos 

eventos realizados por ICULTUR, se han beneficiado 2.100 artistas en circulación 

departamental, apoyando así al talento local, para visibilizar nuestras 

manifestaciones culturales. 

 

Asesorías técnicas a los festivales del Departamento de Bolívar 

Se han realizado asesorías y apoyo en promoción y difusión a los festivales que 

hacen parte de la Red de Festivales de Bolívar. Los festivales asesorados son: 

Chuana Fest- Turbaco, Concurso de comparsas- Arjona, Nacional Autóctono de 

Gaitas - San Jacinto, Nacional de Bullerengue - María La Baja Folclórico de 

Educadores SUDEB, Festival Tambores de Palenque, Infantil de Bullerengue - 

María La Baja, Festival de la Alta Montaña, Son de Negros - San Cristóbal, Festival 

Sones y tambores- Gamero, Festival folclórico y cultural- Barranco de Loba, entre 

otros. 

Mediante ordenanzas de la asamblea departamental se apoyaron 6 festivales:  

Bandas, Tambora, FICCI, Semana Santa, Festimaría, Acordeón Arjona. 

Adicionalmente, se incluyeron 8 festivales nuevos a través de la Ordenanza 344 de 

2022, que consta del Festival de Gaitas San Jacinto, Bullerengue Maria La Baja, 

Yuca en las Caras Clemencia, El retorno en las piedras, San Estanislao, Tambores 
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de Palenque, Bocachico de Magangué, Nacional de la Tambora en San Martin de 

Loba y Ñame en San Cayetano.  

Se realizó medición de impacto de los festivales de Montes de María y bandas, que 

arrojó los siguientes datos: más de 600 artistas en tarima, 80% talento bolivarense, 

más de 4.000 asistentes en cada festival. 

 

Promoción de la Economía Naranja y Emprendimiento Cultural  

Se han realizado asesorías a los distintos municipios con vocación turística como lo 

son: Arjona, Magangué, Mompox, María la Baja, Santa Catalina, El Carmen de 

Bolívar, San Juan, San Jacinto, Palenque, Turbaco y adicionalmente se realizaron 

asesorías a los municipios de Cicuco y San Estanislao. 

Se logró implementar la primera área de Desarrollo Naranja (ADN) en el municipio 

San Jacinto. 

 

Gestores y creadores culturales del Departamento de Bolívar formados 

Programa de capacitación a gestores y creadores culturales de Bolívar, que consiste 

en realizar alianzas institucionales encaminados a la cualificación de nuestros 

gestores culturales. Hasta la fecha se han capacitado más de 1.200 gestores 

culturales que se han certificado en diferentes áreas artísticas, aumentando sus 

capacidades y competencias en el campo cultural, gracias a los convenios con 

entidades nacionales.  

Se realizó el curso con el Ministerio de Cultura de danza viva donde se certificaron 

35 docentes de danza de 13 municipios de Bolívar.  

Certificación por competencias laborales con el SENA, donde se certificaron a 18 

decimeros, 37 en percusión, 39 en instrumentos de vientos, 24 en cuerda y canto y 

5 músicos en grabación musical. 

 

Artistas, gestores y creadores culturales beneficiados con incentivos 

económicos en el marco de la emergencia sanitaria generada por el COVID-19 

Gracias a los recursos destinados para la convocatoria INC impuesto al consumo, 

se beneficiaron a 4,684 gestores y creadores culturales de Bolívar con un incentivo 
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económico por tres meses de $160 mil. Fuimos el primer departamento en entregar 

estos recursos y una cobertura más amplia de beneficiados:  4.684 artistas, gestores 

y creadores culturales, de estos, 1.000 adultos mayores, 740 víctimas beneficiadas, 

222 personas en condición de discapacidad. 

 

EJE 02: BOLÍVAR COMPETITIVO PARA LA INCLUSIÓN   SOCIAL 

Objetivo: Satisfacer las necesidades de los Bolivarenses, a partir de una 

economía dinámica e incluyente. 

Justificación: Lograr un Bolívar competitivo exige aprovechar las ventajas 

comparativas y competitivas del territorio y su gente, aunando esfuerzos en torno a 

la necesidad de dejar a las nuevas generaciones, un departamento organizado tanto 

en lo urbano como en lo rural en el marco de una economía dinámica y fuerte que 

potencie los factores endógenos y exógenos de nuestro territorio y sea adaptable a 

las nuevas realidades que exige el mundo hoy; es por esto que el eje estratégico 

“BOLÍVAR COMPETITIVO PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL” desarrolló las siguientes 

líneas estratégicas. 

El eje estratégico Bolívar competitivo para la inclusión social, cuenta con 81 metas 

de productos en el cuatrienio, de las cuales 63 metas se programaron en el año 

2022, con una ejecución del 77% con respecto a la meta del cuatrienio y de 64% 

para la vigencia 2022. 
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% CUMPLIMIENTO DEL CUATRIENIO EJE BOLÍVAR COMPETITIVO PARA LA 

INCLUSIÓN SOCIAL 
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Este eje estratégico se encuentra con una ejecución sobresaliente, con un 77% de 

ejecución en el cuatrienio.  

A continuación, se muestra una tabla de avances por línea y programa para el 

cuatrienio como para la vigencia 2022. 

- LÍNEA ESTRATÉGICA 2.1.- BOLÍVAR PRIMERO EN 

INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE - Programas 2.1.1, y 2.1.2. 

 

 

 

 

 

 

Tabla No.17. Comparativo de Avance de la línea estratégica 2.1.  y programas 2.1.1, y 2.1.2. 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Planeación de Bolívar 

 

 

DESCRIPCIÓN COD NOMBRE
No. METAS 

PRODUCTO PDD

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

PDD BOLIVAR PRIMERO 2020 - 2023 553 67% 61%

EJE ESTRATEGICO 2 BOLÍVAR COMPETITIVO PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL 81 13% 79% 63 91 78% 65%

LINEA 2.1 BOLÍVAR PRIMERO EN INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE 4 37% 97% 64 83 72% 51%

PROGRAMA 2.1.1 Plan de conectividad para Bolívar 3 44% 93% 78 67 85% 52%

PROGRAMA 2.1.2 Bolívar se desarrolla por el Río 1 30% 100% 50 100 60% 50%

AÑO 2022AÑO 2021AÑO 2020
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La línea Bolívar Primero en infraestructura y transporte, tiene un porcentaje de 

cumplimiento acumulado para el cuatrienio del 72%, y en la vigencia 2022, de 51%. 

En cuanto al Plan de Conectividad de Bolívar y “Bolívar se desarrolla por el rio”, 

para alcanzar los logros y objetivos propuestos para propiciar el mejoramiento de la 

productividad y competitividad en el territorio y consecuentemente de la calidad de 

vida de la población, se destacan las siguientes acciones ejecutadas en el periodo 

2022. 

 

IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE ADAPTACIÓN Y REDUCCIÓN PARA EL 

CONTROL DE EROSIÓN E INUNDACIÓN ENTRE EL MAGDALENA MEDIO Y LA 

DESEMBOCADURA DEL RÍO CIMITARRA EN EL DEPARTAMENTO DE 

BOLÍVAR. 

Se ejecutó el proyecto con recursos del Sistema General de Regalías por valor de                           

$ 17.795.377.696,34 – SGR, obras de protección mediante la construcción de 

espolones, que proveen de seguridad a nuestros municipios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.36 evidencias fotográficas medidas de adaptación y reducción para el control de erosión e inundación entre el 
magdalena medio y la desembocadura del rio cimitarra en el Departamento de Bolívar. 

FUENTE: Secretaria de  Infraestructura 
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PAVIMENTACIÓN EN CONCRETO RÍGIDO DE LA CALLE EL RODEO DEL 

MUNICIPIO DE CARTAGENA DE INDIAS 

Se ejecutó el proyecto con recursos del Ingresos Corrientes de Libre Destinación 

por valor de $ 6.698.896.686 – ICLD, 1,2 km pavimento rígido, logrando mejorar la 

comercialización de productos para el sustento de sus hogares, la movilidad y el 

acceso a los establecimientos comerciales y por ende a mejorar sus ingresos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.37. evidencias fotográficas pavimentación en concreto rígido de la calle el rodeo del municipio de Cartagena 
de indias 

FUENTE: Secretaria de  Infraestructura 

 

CONSTRUCCIÓN DE PUENTES POR LA PAZ II MUNICIPIOS DE MAHATES. 

EL GUAMO CALAMAR, BARRANCO DE LOBA MARGARITA Y MAGANGUÉ 

EN EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

Se ejecutó el proyecto con recursos del Sistema General de Regalías por valor de                           

$ 18.586.429.054 – SGR, construcción de 8 puentes, que contribuyen al 

mejoramiento de la movilidad, la seguridad vial, apoyando la comercialización de 

productos del campo. 

 

 

 



 

 

P
ág

in
a1

1
8

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.38. evidencias fotográficas construcción de puentes por la paz ii municipios de mahates. el guamo calamar, 
barranco de loba margarita y Magangué en el Departamento de Bolívar 

FUENTE: S. Infraestructura 
 

REHABILITACIÓN DE LA VÍA QUE COMUNICA, EL MUNICIPIO DE MAHATES 

CON LA INTERSECCIÓN – RUTA NACIONAL 25BL02 CARRETO-CRUZ DEL 

VISO EN EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

Con   recursos del SGR e ICLD, se lograron 10,67 KM en pavimento asfáltico, para 

lograr la intercomunicación terrestre de la población rural, mejorando la movilidad el 

nivel de servicio en las vías y calidad de vida de los habitantes de su área de 

influencia. Fue una inversión de $ 21.041.186.689,71 – SGR – ICLD. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.39 evidencias fotográficas rehabilitación de la vía que comunica, el municipio de mahates con la intersección 
– ruta nacional 25bl02 carreto-cruz del viso en el Departamento de Bolívar 

FUENTE: Secretaria de Infraestructura 
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CONSTRUCCIÓN DE PUENTES EN EL MUNICIPIO DE ARJONA EN LA VÍA QUE 

COMUNICA AL MUNICIPIO DE ARJONA CON EL MUNICIPIO DE SAN 

ESTANISLAO 

Se ejecutó el proyecto con recursos del Sistema General de Regalías por valor de                           

$ 15.694.361.508,01 – SGR, que contribuyen a la conectividad y seguridad en las 

vías de Bolívar mediante la construcción de puentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.40 evidencias fotográficas construcción de puentes en el municipio de Arjona en la vía que comunica al 
municipio de Arjona con el municipio de san Estanislao 

FUENTE: Secretaria de  Infraestructura 

 

MEJORAMIENTO EN CONCRETO RÍGIDO DE LA CALLE PRINCIPAL Y LA 

CALLE DE LAS FLORES EN EL CORREGIMIENTO DE SAN BASILIO DE 

PALENQUE, DEL MUNICIPIO DE MAHATES, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

Se ejecutó el proyecto con recursos del Sistema General de Regalías por valor de                           

$ 6.979.706.783– SGR, beneficiando la infraestructura de transporte del municipio de 

Mahates y en especial la calle principal del corregimiento de Palenque.  

 

PROYECTO: MEJORAMIENTO EN CONCRETO RÍGIDO DE LA CALLE 26 DEL 

MUNICIPIO DE EL CARMEN DE BOLÍVAR 

Se avanzó en 36%, en la ejecución de la calle 26 del municipio del Carme de Bolívar, 
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con una inversión de $ 8.900.232.526– SGR 

 

• LÍNEA ESTRATÉGICA 2.2.- BOLÍVAR PRIMERO EN MOVILIDAD - 

Programas 2.2.1, y 2.2.2. 

 

 

 

 

 

 

Tabla No.18. Comparativo de Avance de la línea estratégica 2.2.  y programas 2.2.1, y 2.2.2. 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Planeación de Bolívar 

Se evidencia un cumplimiento acumulado del 70% de las metas del cuatrienio de 

acción de movilidad en el       Departamento de Bolívar y un avance del 50% en el Plan 

de Acción de 2022. Las acciones desarrolladas pretender mejorar de la seguridad 

en las vías del departamento tanto para conductores como para peatones y por 

ende disminuir los niveles de accidentalidad en el este.  

En la actualidad se están interviniendo 8 municipios: Calamar, María la Baja, 

Mahates, San Estanislao de Koska, Zambrano, Villanueva, Santa Rosa Del Sur y 

Mompox, con la Agencia Nacional de Seguridad Vial ANSV, dentro de la ejecución 

del Convenio 031 de 2019, el cual está enmarcado en el programa Pequeñas 

Grandes Obras de la ANSV. El detalle de los diseños entregados son los siguientes:  

  

 

 

 

 

 

 

 

Tabla No.19. Punto priorizados implementación del PGO 

FUENTE: Secretaría de Movilidad de Bolívar 

DESCRIPCIÓN COD NOMBRE
No. METAS 

PRODUCTO PDD

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

PDD BOLIVAR PRIMERO 2020 - 2023 553 67% 61%

EJE ESTRATEGICO 2 BOLÍVAR COMPETITIVO PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL 81 13% 79% 63 91 78% 65%

LINEA 2.2 BOLÍVAR PRIMERO EN MOVILIDAD 7 12% 100% 54 100 70% 50%

PROGRAMA 2.2.1 Bolívar Primero con Movilidad Segura. 5 23% 100% 59 100 91% 100%

PROGRAMA 2.2.2 Bolívar Primero con Infraestructura y Transporte y Movilidad Activa 2 0% NP 50 100 50% 0%

AÑO 2022AÑO 2021AÑO 2020
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Suministro e instalación de señales de tránsito vertical y horizontal en los municipios 

de San Estanislao, Santa Rosa Sur, Villanueva y Zambrano en el Departamento de 

Bolívar, ejecutado por la Agencia Nacional de Seguridad Vial en cumplimiento del 

Convenio 0312 de 2019. 

SAN ESTANISLAO: $30.855.000 

SANTA ROSA SUR: $466.261.000 

VILLANUEVA: $106.780.000 

ZAMBRANO: $107.909.000 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Imágenes No.41. evidencias fotográficas Suministro e instalación de señales de tránsito vertical y horizontal en los 
municipios de San Estanislao, Santa Rosa Sur, Villanueva y Zambrano en el Departamento de Bolívar 

FUENTE: Secretaria de Movilidad 
 
 

Adicionalmente y con el fin de reducir los altos niveles de accidentalidad vial en los 

municipios de Santa Rosa de Lima y San Jacinto en el Departamento de Bolívar, se 

suministraron e instalaron señales de tránsito tipo: preventivas, reglamentarias, 

informativas, transitorias y reductores de velocidad.  
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• LÍNEA ESTRATÉGICA 2.3.- BOLÍVAR PRIMERO EN TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES - Programas 2.3.1. 

 

 

 

 

 

 

Tabla No.20. Comparativo de Avance de la línea estratégica 2.3.  y programas 2.3.1 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Planeación de Bolívar 

 

La meta propuesta a través de esta línea estratégica y proyectada para la vigencia 

2022 fue         de un 75%; calificación sobresaliente, dada la importancia del uso de las 

TIC´s en el Departamento de Bolívar. Para el acumulado del cuatrienio alcanzó un 

porcentaje de ejecución del 87%.  

Los bolivarenses actualmente cuentan con 52 Zonas Digitales Urbanas distribuidas 

en 36 municipios, en las que se han generado cerca de 216.256 conexiones. 

 

• LÍNEA ESTRATÉGICA 2.4.- BOLÍVAR PRIMERO EN DESARROLLO 

ECONÓMICO- Programas 2.4.1 y 2.4.2. 

 

 

 

 

 

Tabla No.21. Comparativo de Avance de la línea estratégica 2.4.  y programas 2.4.1 y 2.4.2 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Planeación de Bolívar 

 

Las acciones implementadas en esta línea estratégica han permitido contribuir al 

proceso reactivación económica del Departamento de Bolívar, el cual responde hoy, 

a la nueva realidad post- COVID 19 para alcanzar los       logros propuestos por el 

gobierno “Bolívar Primero” como una alternativa para brindar respuesta en tiempos 

DESCRIPCIÓN COD NOMBRE
No. METAS 

PRODUCTO PDD

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

PDD BOLIVAR PRIMERO 2020 - 2023 553 67% 61%

EJE ESTRATEGICO 2 BOLÍVAR COMPETITIVO PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL 81 13% 79% 63 91 78% 65%

LINEA 2.3
BOLÍVAR PRIMERO EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES
3 6% 100% 67 100 87% 75%

PROGRAMA 2.3.1 TIC’s para la competitividad y la inclusión social 3 6% 100% 67 100 87% 75%

AÑO 2022AÑO 2021AÑO 2020

DESCRIPCIÓN COD NOMBRE
No. METAS 

PRODUCTO PDD

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

PDD BOLIVAR PRIMERO 2020 - 2023 553 67% 61%

EJE ESTRATEGICO 2 BOLÍVAR COMPETITIVO PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL 81 13% 79% 63 91 78% 65%

LINEA 2.4 BOLÍVAR PRIMERO EN DESARROLLO ECONÓMICO 7 7% 90% 66 97 82% 50%

PROGRAMA 2.4.1 2.4.1.	Promoción del Departamento para la competitividad 4 11% 80% 55 93 63% 50%

PROGRAMA 2.4.2 Bolivar Primero en emprendimiento y encadenamientos productivos 3 4% 100% 78 100 100% 50%

AÑO 2022AÑO 2021AÑO 2020
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de crisis a todos los bolivarenses. 

En el acumulado al cuatrienio se alcanzó un porcentaje de ejecución del 82%, las 

metas programadas para el 2022 se ejecutaron en un 50%, lo anterior teniendo en 

cuenta que ya se ha avanzado en la ejecución en años anteriores.  

Promoción del departamento para la competitividad. 

Para el cumplimiento de la meta, hemos gestionado a través Invest in Cartagena y 

Bolívar-agencia de promoción de inversiones de la ciudad y el departamento, una 

alianza público-privada cuyo objetivo es promover la inversión nacional y extranjera 

para contribuir a la generación de desarrollo económico y social, creándose un 

directorio de Inversionistas.  

Bolívar Primero en emprendimiento y encadenamientos productivos.  

En el año 2022 se adecuaron un total 955 hectáreas para siembra, a través de la 

operación de los 4 bancos de maquinaria gestionados por el departamento para 

apoyar los procesos de adecuación de tierras de los pequeños productores de la 

subregión de las Lobas y Mojana; permitiendo con ello abaratar los costos de 

producción y generar mayor rendimiento de las cosechas y por ende, de sus 

ingresos. 

Se desarrolló un programa para la sostenibilidad de la cadena productiva acuícola 

del ZODES Dique del Departamento de Bolívar, beneficiando los municipios de 

Arjona, San Cristóbal, Santa Catalina, Soplaviento, Arroyohondo, Calamar, 

Clemencia, Mahates, San Estanislao, Santa Rosa y Villanueva.   
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• LÍNEA ESTRATÉGICA 2.5.- BOLÍVAR PRIMERO EN AGRICULTURA, 

EXPLOTACIONES PECUARIAS, PESCA, FORESTAL Y SEGURIDAD 

ALIMENTARIA - Programas 2.5.1., 2.5.2., 2.5.3.,2.5.4., 2.5.5. y 2.5.6  

 

 

 

 

 

 

 

Tabla No.22. Comparativo de Avance de la línea estratégica 2.5.  y programas 2.5.1, 2.5.2, 2.5.3., 2.5.4. 2.5.5. y 2.5.6 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Planeación de Bolívar 

 

Esta línea estratégica se estableció, con el fin de fortalecer la estructura productiva 

del departamento y para aprovechar las potencialidades en los sectores agrícola, 

pecuario, forestal, para reactivar, consolidar el Desarrollo Rural Integral y la 

seguridad alimentaria. 

En el acumulado del cuatrienio alcanzó un porcentaje de ejecución del 73% y, las 

metas programadas para el 2022 se ejecutaron en un 64%.  

En 2022, se realizó suministro de semillas de maíz y fertilizantes como medida 

de apoyo a pequeños productores del Departamento de Bolívar con ocasión a la 

declaratoria de calamidad pública como consecuencia de los efectos económicos 

adversos generados por la pandemia coronavirus Covid-19, impactando los 45 

municipios del departamento, con una inversión de $ 497.352.375. 

 

De igual forma, se realizó asistencia técnica para la siembra y cosecha de 250 

hectáreas de maíz para la producción de silo como suplemento alimenticio como 

garantía a los sistemas productivos y contribuir a fortalecer la seguridad alimentaria 

en el Departamento de Bolívar, como consecuencia de los efectos económicos 

adversos generados por la pandemia coronavirus Covid- 19, impactando los 45 

municipios del departamento, con una inversión de $ 1.499.582.215. 

DESCRIPCIÓN COD NOMBRE
No. METAS 

PRODUCTO PDD

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

PDD BOLIVAR PRIMERO 2020 - 2023 553 67% 61%

EJE ESTRATEGICO 2 BOLÍVAR COMPETITIVO PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL 81 13% 79% 63 91 78% 65%

LINEA 2.5
BOLÍVAR PRIMERO EN AGRICULTURA, EXPLOTACIONES PECUARIAS, 

PESCA FORESTAL Y SEGURIDAD ALIMENTARIA
8 19% 57% 48 100 73% 64%

PROGRAMA 2.5.1 Tecnología al campo 1 0% 0% 15 100 82% 100%

PROGRAMA 2.5.2 Bolívar fomenta la agroindustria 1 3% 53% 33 100 53% 61%

PROGRAMA 2.5.3 Del campo al mercado 3 6% 52% 27 100 45% 38%

PROGRAMA 2.5.4 Apoyo a los municipios en el ordenamiento social de la propiedad. 1 100% 100% 100 100 100% 85%

PROGRAMA 2.5.5 Bancarización 1 5% 80% 11 100 56% 100%

PROGRAMA 2.5.6 Seguridad alimentaria 1 0% NP 100 100 100% 0%

AÑO 2022AÑO 2021AÑO 2020
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Se dieron apoyos financieros para organización de una feria agroindustrial para 

la promoción de emprendimientos agropecuarios y agroindustriales del 

Departamento de Bolívar en el Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias, 

impactando a Cartagena de Indias, Mompox, Magangué, San Jacinto, Turbaco, 

Arjona, El Carmen de Bolívar, Santa Rosa, María la Baja, San Juan Nepomuceno, 

San Jacinto y Turbana, con una inversión de $ 150.000.000. 

Se apoyó el fortalecimiento de las asociaciones de pequeños ganaderos a través 

de acompañamiento técnico y transferencia tecnología técnica para el 

mejoramiento de la competitividad láctea en municipios del Departamento de 

Bolívar, impactando los municipios de Soplaviento, Magangué, San Jacinto, 

Turbaco, Arjona, El Guamo, Calamar, Clemencia, Arroyo Hondo, El Carmen de 

Bolívar, Santa Rosa, María La Baja, San Juan Nepomuceno y Turbana, con una 

inversión de $ 1.400.000.000. 

 

Proyecto de siembra de alevinos 

Proyecto Iniciativa interinstitucional de repoblamiento ÍCTICO en ciénagas del 

Departamento de Bolívar - AUNAP y Gobernación de Bolívar año 2021 y 2022 

(Convenio AUNAP – Estación Piscícola San Silvestre) y Estación Piscícola del 

Bajo Magdalena de la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca – AUNAP 

Siembra de 5.123.909 millones de alevinos en 22 municipios del 

Departamento 

 

ÍTEM NOMBRE DEL MUNICIPIO CANTIDAD ESTIMADA DE 

ALEVINOS A ENTREGADOS 

2022 

1 Cantagallo 520.083 

2 San Pablo 224.255 

3 Morales 400.875 

4 Simití 263.227 

5 Arenal 180.991 

6 Montecristo 499.315 

7 Achí 127.725 
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8 San Jacinto del Cauca 136.659 

9 Mompox 317.987 

10 Cicuco 100.826 

11 San Fernando 100.826 

12 Margarita 100.826 

13 Talaigua Nuevo 100.826 

14 Tiquisio 131.201 

15 Pinillos 543.984 

16 Ríoviejo 46.534 

17 Regidor 47.125 

18 Altos del Rosario 91.989 

19 Magangué 588.655 

20 Cartagena 200.000 

21 Mahates 200.000 

22 Turbana 200.000 

GRAN TOTAL – DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, 2022 5.123.909 

Tabla No.23. Cantidad estimada de alevinos a entregados 2022 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Agricultura. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla No.24. Cantidad estimada de alevinos a entregados en 2021 y 2022 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Agricultura. 

 

Mercados campesinos 

Se desarrollaron ruedas de negocio, mercados campesinos y ferias agroindustriales 

como vitrina para la exposición y venta de productos sin intermediarios y a precios 

justos, generando el contacto directo entre el productor y los potenciales 

compradores; capacitándolos además para el cierre de negocios potenciales y 

mantenimiento del cliente. Productores fortalecidos en sus capacidades productivas 

mediante su participación en la realización de ruedas de negocios, mercados 

campesinos y ferias agropecuarias para la comercialización. 

 

SIEMBRA DE ALEVINOS 2021-2022 CANTIDAD ESTIMADA DE 

ALEVINOS A ENTREGADOS 

2022 

GRAN TOTAL – DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, – 2021 

5.274.858 

GRAN TOTAL – DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, - 2022 5.123.909 

TOTAL SIEMBRA DE ALEVINOS 2021-2022 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

10.398.767 
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Se impactaron a Cartagena, Clemencia, San Cristóbal, Mompox, Magangué, María 

la Baja, Santa Rosa de Lima, San Juan Nepomuceno, Carmen de Bolívar, San 

Jacinto, Santa Rosa Sur, Simití, Cantagallo y San Pablo y se beneficiaron 6.059 

productores pertenecientes a 264 asociaciones distribuidas en 14 municipios, con 

acceso directo a diferentes canales de comercialización de sus productos, 

garantizando la venta directa a un precio justo. En los eventos de Cartagena 

asistieron productores (asociados) de los ZODES, Norte, Dique, Montes de María y 

Sur de Bolívar. 

 

Acuerdo de voluntades para alianza público-privada 

La Gobernación de Bolívar con el apoyo del Programa Nuestra Tierra Próspera financiado 

por USAID, busca la creación de una Alianza Público Privada – APP de Ajonjolí que vincule 

actores estratégicos que coadyuven a dinamizar la producción, la cosecha, poscosecha y 

la comercialización, fomentando la inclusión y la participación de jóvenes, mujeres, grupos 

étnicos y víctimas del conflicto, así como, contribuir al ordenamiento productivo y comercial, 

con la caracterización de los productores y georreferenciación de predios; la gestión de 

recursos con los aliados a través de iniciativas que vinculen a las organizaciones; realizar 

el acompañamiento en comercialización por medio de las industrias transformadoras; 

asesorías técnicas desde las UMATAS y/o secretarías; así como brindar espacios para 

transferencia de conocimientos técnicos y tecnológicos. Para esto, es clave contar con un 

diagnóstico que logre determinar las necesidades de las organizaciones y plantear un plan 

de fortalecimiento que permita mejorar las capacidades empresariales, técnicas y 

productivas de la cadena de valor del ajonjolí. 

En diciembre de 2022, los miembros de la Mesa Técnica de Ajonjolí analizaron y validaron 

el contenido del documento que soporta la APP, para dar inicio en el año 2023. 

 

Proyectos de alianzas productivas para la vida fase II en ejecución y 

cofinanciadas por la Gobernación de Bolívar. 

Actualmente se cuenta con 22 alianzas productivas, con asociación de productores 

en los municipios de Achí, Carmen de Bolívar, Maria La Baja, Morales, San 

Estanislao, San Jacinto, San Jacinto del Cauca, Santa Rosa Sur, Turbana y San 

Juan de Nepomuceno, que permiten el fortalecimiento a la producción y 
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comercialización de productos de ganadería, ñame, miel tilapia, arroz, cachama, 

cacao, plátano y porcícola.  

 

• LÍNEA ESTRATÉGICA 2.6.- BOLÍVAR PRIMERO EN PRODUCTIVIDAD Y 

COMPETITIVIDAD MINERO-ENERGÉTICA  - Programas 2.6.1., 2.6.2., 

2.6.3.,2.6.4.,y 2.6.5  

 

 

 

 

 

 

 

Tabla No.25. Comparativo de Avance de la línea estratégica 2.6.  y programas 2.6.1, 2.6.2, 2.6.3., 2.6.4.  y 2.5.5 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Planeación de Bolívar 

Como un reto para el desarrollo sostenible, financiero y de factibilidad sobre las 

comunidades y el ambiente bolivarense, se adelantaron actividades de 

fortalecimiento del personal de la Secretaría de Minas para brindar asistencia 

técnica a los mineros del departamento. El avance acumulado frente a la meta del  

cuatrienio es del 68% y, las metas programadas para el 2022 se ejecutaron en un 

55%. 

 

Mineros asistidos técnica, tecnológica y en su salud. 

En esta meta producto la Secretaría de Minas y Energía ha logrado asistir al menos 

950 mineros, se llevó a cabo la asistencia profesional, técnica, tecnológica y en 

salud a mineros para la vigencia 2022 en Bolívar, con una inversión de                                            

$ 799.700.000 de recursos de libre inversión, con 800 mineros asistidos. 

Se gestionaron también  actividades mineras, revisando el estado de sus 

condiciones laborales, revisando y capacitando las labores desarrolladas; sin 

embargo, muchas otras actividades que se realizaron en conjunto con alcaldes, 

secretarios de planeación y/o mineros de algunos de los municipios con influencia 

DESCRIPCIÓN COD NOMBRE
No. METAS 

PRODUCTO PDD

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

PDD BOLIVAR PRIMERO 2020 - 2023 553 67% 61%

EJE ESTRATEGICO 2 BOLÍVAR COMPETITIVO PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL 81 13% 79% 63 91 78% 65%

LINEA 2.6
BOLIVAR PRIMERO EN PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD MINERO 

ENERGÉTICA
18 6% 57% 54 87 68% 55%

PROGRAMA 2.6.1 Minería responsable y segura 3 0% NP 53 100 63% 26%

PROGRAMA 2.6.2 Minería productiva y competitiva. 4 14% 52% 33 53 49% 21%

PROGRAMA 2.6.3 Ambiente y Minería de la mano, bajo el marco de la legalidad. 5 2% 10 58 84 64% 63%

PROGRAMA 2.6.4 Minería y el desarrollo social participativo 3 7% 67% 67 100 100% 100%

PROGRAMA 2.6.5 Bolívar primero en gas y energía para todos 3 4% 100 60 100 63% 65%

AÑO 2022AÑO 2021AÑO 2020



 

 

P
ág

in
a1

2
9

 

minera, fueron llevadas a cabo de manera virtual, gestionando reuniones con la 

Agencia Nacional de Minería y también con el Ministerio de Trabajo a través del 

grupo “Prevención y la Seguridad Minera del Departamento de Bolívar”. 

 

CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO DE FORMACIÓN Y DESARROLLO MINERO 

EN EL MUNICIPIO DE SANTA ROSA DEL SUR, BOLÍVAR. 

La construcción del centro de formación tiene como objetivo general proporcionar 

un ambiente de formación para la prestación de servicios a la comunidad minera, 

en donde se desarrollarán ensayos de laboratorio, interpretación de datos y 

servicios de consultoría. Con estos servicios se busca dinamizar el sector minero 

de la región, evitar grandes traslados de las muestras a otros departamentos, 

generar ingresos para la zona, para el sostenimiento del centro de formación y 

prestar un servicio de mucha necesidad, fomentando una minería con procesos 

tecnológicos limpios. Todos los ambientes de formación y demás espacios 

necesarios para la formación y calidad educativa fueron diseñados según 

lineamientos constructivos mínimos impartidos por el SENA para brindar una 

formación con todos los estándares necesarios para que esta entidad pueda ofertar 

su formación a la comunidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.42. Renders para construcción del centro de formación y desarrollo minero en el municipio de Santa Rosa del 
Sur, Bolívar. 

FUENTE: Secretaría de Minas y Energía 
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El proyecto contempla la construcción de un centro de formación en donde se 

tendrán 11 ambientes de formación, 4 laboratorios, aulas convencionales, 1 

biblioteca, oficinas para los instructores Sena y oficinas para la atención al público 

por parte de la Secretaría de Ambiente, Minería y Agropecuario municipal, 

Secretaría de Minas y Energía de la Gobernación de Bolívar, Corporación Autónoma 

Regional del Sur de Bolívar y la Agencia Nacional de Minería. 

Valor del proyecto: $ 9.385.221.319 

Fuente de financiación: $ 486.353.268 – ICLD 2022 y $ 8.498.868.051 - SGR – 

incentivo a la producción, formalización y explotación. 

Estado actual: en ejecución 

Avance de obra:  50% 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.43. Evidencias fotográficas de la construcción de un centro de formación y desarrollo minero en el municipio 
de Santa Rosa del Sur, Bolívar. 

FUENTE: Secretaría de Minas y Energía 

 

IMPLEMENTACIÓN DE UNIDADES MÓVILES DE NEGOCIO JOYERO PARA LA 

FORMACIÓN, COMPETITIVIDAD Y TRANSFORMACIÓN DE LA MUJER 

MINERA EN BOLÍVAR 

Con base en unos criterios de selección establecidos se priorizó una “organización” 

de mujeres en los municipios de Barranco y San Martín de Loba, las cuales serán 

las beneficiadas por el emprendimiento joyero. La ruta para consolidar el proyecto 

es que el grupo de mujeres identificadas en estos municipios se capaciten en temas 

de emprendimiento, finanzas y asociatividad. El siguiente paso es la formación en 

temas antes mencionados y además en fabricación de joyas que estará a cargo del 

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y CAISAM Cartagena. 

De igual forma, se hace necesaria la dotación de talleres en donde las mujeres 
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aprenderán la fabricación de piezas de joyería y posteriormente la comercialización 

las mismas. Para impulsar este proyecto es necesario convocar a muchos actores 

a nivel local, departamental y nacional y de esta forma plasmar en realidades en pro 

del empoderamiento y progreso de la mujer minera en el Departamento de Bolívar. 

Mujeres en actividades de minería – San Martín y Barranco de Loba. 

Lo anterior, determinado el documento diagnóstico para la implementación de esas 

unidades móviles de negocio joyero para la formación competitividad y 

transformación de la mujer minera Bolívar, con una inversión por valor de                                    

$ 199.800.000.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.44. Evidencias fotográficas de la implementación de unidades móviles de negocio joyero para la formación, 
competitividad y transformación de la mujer minera, bolívar 

FUENTE: Secretaría de Minas y Energía. 

 

También se llevó a cabo la construcción de una guía metodológica para el 

incremento de la productividad en el beneficio aurífero de los municipios de Arenal, 

Morales, Norosí, Río Viejo y Tiquisio, con una inversión por valor de                                              

$ 1.706.187.755,50 con fuente SGR - Incentivo a la producción, exploración y 

formalización. 

 

UPM FORMALIZADAS, ACOMPAÑAMIENTO DE LA FORMALIZACIÓN DE LA 

ACTIVIDAD MINERA 

Las minas formalizadas fueron Mina Tabastan, Mina Cristalina, Mina Fácil Mina 

Viejitos, Mina Chelín, Mina el Peñón del Golfo,  Mina el Golfo y Jorge Diomedes 

Rojas.  
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Imágenes No.45. Evidencias fotográficas del acompañamiento de la formalización de la actividad minera 
FUENTE: Secretaría de Minas y Energía.  

 

HOGARES CONECTADOS A LAS REDES DE GAS NATURAL RED DE 

DISTRIBUCIÓN. CONVENIO DE COFINANCIACIÓN GGC-749-2022. 

 

Valor del Proyecto: $3.707.099.196. 

El objeto del proyecto es cofinanciar juntamente con la empresa, la construcción del 

proyecto de infraestructura de gas Licuado de Petróleo por red de tubería, 

contemplado en el proyecto denominado “Implementación de Gas Licuado de 

Petróleo GLP por redes para el municipio de Pinillos - Departamento de Bolívar y 

las conexiones a servicio público de gas licuado de petróleo”. En diciembre de 2022, 

se firmó este convenio el Ministerio de Minas y Energía, la empresa Proviservicios 

S.A. E.S.P. y la Gobernación de Bolívar.  

 

• LÍNEA ESTRATÉGICA 2.7.- BOLÍVAR PRIMERO EN TURISMO - Programa 

2.7.1. 

 

 

 

 

 

Tabla No.26. Comparativo de Avance de la línea estratégica 2.7.  y programas 2.7.1. 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Planeación de Bolívar 

 

DESCRIPCIÓN COD NOMBRE
No. METAS 

PRODUCTO PDD

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

PDD BOLIVAR PRIMERO 2020 - 2023 553 67% 61%

EJE ESTRATEGICO 2 BOLÍVAR COMPETITIVO PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL 81 13% 79% 63 91 78% 65%

LINEA 2.7 BOLIVAR PRIMERO EN TURISMO 15 26% 62% 75 92 78% 63%

PROGRAMA 2.7.1 Bolívar primero en turismo, destinos mágicos 15 26% 62 75 92 78% 63%

AÑO 2022AÑO 2021AÑO 2020
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En el acumulado del cuatrienio se alcanzó una ejecución del 78% y las metas 

programadas para el 2022 se ejecutaron en un 63%. En ese sentido, el turismo ha 

jugado un papel fundamental en la ejecución del plan de desarrollo Bolívar 

Primero, logrando impulsar destinos dentro del Departamento de Bolívar antes 

desconocidos, y que han logrado posicionarse como destinos seguros y 

sostenibles para los turistas internos, nacionales e internacionales. El Bolívar 

Primero se ha comprometido con un departamento líder en destinos sostenibles y 

mágicos.  

 

CONSEJO DEPARTAMENTAL DE TURISMO, COMO MÁXIMA INSTANCIA 

CONSULTIVA PARA EL DESARROLLO DEL TURISMO EN EL 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR. 

Se realizaron dos sesiones del Consejo de Turismo del Departamento de Bolívar, la 

primera en abril de 2022, en la cual, se realizó la instalación de este consejo y se 

presenta un borrador del reglamento. En la segunda sesión del mes de diciembre 

se realizó la revisión del plan de acción 2023. 

 

COMITÉ DE SEGURIDAD TURÍSTICA 

Se realizaron dos sesiones del Comité de Seguridad Turística, el 11 de marzo y el 

3 de noviembre de 2022, en las cuales se abordaron temas relacionados con la 

seguridad frente a las temporadas turísticas y otros asuntos relevantes en materia 

de turismo. 

En febrero de 2022, se realizó Mesa de Turismo y Cultura en el municipio de María 

la Baja con el propósito de identificar necesidades y potencialidades de estos en 

materia de turismo y cultura.  
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MUNICIPIOS CON VOCACIÓN TURÍSTICA DE BOLÍVAR CON UN PROCESO 

PERTINENTE Y OBJETIVO DE PLANEACIÓN DE SU DESARROLLO 

TURÍSTICO. 

Se realizaron acompañamiento técnico a municipios con vocación turística para la 

formulación de planes de desarrollo turísticos. De igual forma 2 talleres de 

planificación turística en los municipios de Santa Catalina y Arjona, lo cual nos 

permitió fortalecer el documento del Plan de Desarrollo Turístico de estos 

municipios. Igualmente, se realizó la socialización del Plan con la Secretaría de 

Planeación del municipio de Arjona. Se registran un avance en los planes de estos 

municipios de un 80% 

 

CONSOLIDACIÓN DE ALIANZAS CON ENTIDADES DE COOPERACIÓN PARA 

LA INTEGRACIÓN DEL SECTOR. 

Convenios de cooperación suscritos 

Se firmó un Convenio de Cooperación para la realización de prácticas con la 

Universidad Libre Sede Cartagena, Facultad de Ciencias Económicas, 

Administrativas y Contables.  

Se realizaron 26 acciones de articulación interinstitucional las cuales fueron:  

➢ Foro La Línea una Ruta Ancestral en el Cabildo Indígena Zenú, en 

articulación con el viceministerio de Turismo, el IMACAR, Sena y Universidad 

Libre Sede Cartagena. 

➢ Jornada de Sensibilización con el gremio turístico de Mompox en articulación 

con Cámara de Comercio de Magangué y Credibanco. 

➢ Validación de la Ruta de las Abejas en el municipio de San Juan 

Nepomuceno, vereda El Roble, en articulación con la Universidad Libre Sede 

Cartagena. 

➢ Articulación con la Secretaría de la Mujer y su programa Bolívar Territorio de 

Protección se lanzó la campaña en contra de la Explotación Sexual 

Comercial de Niñas, Niños y Adolescentes -ESCNNA en el corregimiento de 
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Galerazamba-Santa Catalina.  

➢ Feria artesanal De Bolívar a Tu Casa en el Mallplaza, en articulación con 

Artesanías de Colombia. 

➢ Jornada de limpieza Colombia Limpia en Turbaco, en articulación con el 

Viceministerio de Turismo, Secretaría de Cultura, Patrimonio y Turismo de 

Turbaco, Bioger, Vigías del Patrimonio y Guardia Ambiental de Turbaco. 

➢ Jornada de Limpieza Colombia Limpia en Arjona en articulación con 

Viceministerio de Turismo, Imacar, Sentidos de la Tierra, Bioger y la 

concesión Autopistas del Caribe.  

➢ Socialización a los coordinadores de cultura del portafolio de Artesanías de 

Colombia y taller Diferencia entre Artesanía y Manualidad. 

➢ Se realizó con la Institución Universitaria Mayor de Bolívar Ruta de Turismo 

Inclusivo, beneficiando a 20 niños especiales de la Fundación ALUNA. 

➢ Asesoría a gestor turístico de Rocha en el diseño de su producto turístico en 

articulación con la Universidad Libre Sede Cartagena. 

➢ Taller Estrategias y Mecanismos para Generar Ingresos, en articulación con 

la Universidad Libre Sede Cartagena.  

➢ Taller Posicionamiento de Marca, en articulación con la Universidad Libre 

Sede Cartagena.  

➢ Asesoría en diseño de producto turístico a San Juan Nepomuceno- Villa 

Celmira, en articulación con la Universidad Libre Sede Cartagena. 

➢ Plogging en las playas de Cartagena con Fundación Tu Cultura y “Limpiarte” 

la cual es una iniciativa ciudadana, apoyada por la Corporación Turismo 

Cartagena de Indias, (Corpoturismo).  

➢ Taller Comercialización de Bienes y Servicios Culturales, en articulación con 

la Universidad Libre Sede Cartagena. 

➢ Taller Mercadeo Digital, en articulación con la Universidad Libre Sede 

Cartagena. 

➢ Taller de prevención de ESCNNA en articulación con la Secretaría de la 
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Mujer, en María La Baja 20 niños entre 8 a 10 años.  

➢ En el marco del Día Internacional de la Limpieza, en articulación con el 

Ministerio de Comercio Industria y Turismo, Viceministerio de Turismo y 

FONTUR se realizaron jornadas de limpieza en los municipios de María La 

Baja, Arjona, San Jacinto.  

➢ En articulación con Universidad Libre Sede Cartagena, Universidad de 

Cartagena, Tecnológico Comfenalco y Corpoturismo se realizó el Foro 

Repensar el Turismo, en el marco del Día Mundial del Turismo.  

➢ Feria De Bolívar a tu casa en articulación con Artesanías de Colombia y 

Mallplaza. 

➢ Feria artesanal De Bolívar a tu Casa en articulación con Mincultura.  

➢ Feria De Bolívar Pa´ Todo el Mundo en el marco del Festimaría en El Carmen 

de Bolívar en articulación con Artesanías de Colombia. 

BOLÍVAR CON DESTINOS MÁGICOS PROMOCIONADOS 

Se realizaron 3 ruedas de negocio:  

1. San Juan Nepomuceno  

2. Cartagena la rueda de negocios De Bolívar Pa´ Todo el Mundo 

3. Rueda de negocios en Camarón  

En estas participaron agencias de viajes adscritas a los gremios de ANATO Capitulo 

Noroccidente y AGENTUCOL con operadores de turismo de los municipios.  

REALIZACIÓN DE FAM Y PRESS TRIP 

Se realizaron 6 Fam Trips a los siguientes destinos: Turbaco, San Juan 

Nepomuceno, María La Baja, Santa Catalina, Vereda Camarón y El Carmen de 

Bolívar, con la participación de 64 agencias de viajes adscritas a  los gremios 

ANATO Capítulo Noroccidente y AGENTUCOL.  

UN DEPARTAMENTO CON ALTA COMPETITIVIDAD TURÍSTICA 

En gestión de formaciones con entidades aliadas para fortalecimiento del ICT, se 

realizaron 15 espacios de formación: 
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➢ Encuentro de Formación Intercultural en “Turismo Indígena” para lideres 

indígenas, con la participación del señor Joel Nahum de Jesús Terán, 

miembro del Cabildo Indígena Zenú El Remanso de Arjona. 

➢ Con la Oficina de Gestión de Riesgos de la Gobernación de Bolívar se realizó 

la jornada de desarrollo de capacidades frente a los riesgos de desastres, 

dirigido a los operadores turísticos del municipio de Santa Catalina. 

➢ Jornada de Sensibilización en Competitividad Turística en Magangué en 

articulación con la Cámara de Comercio de Magangué, Universidad de 

Cartagena, Universidad Libre, FONTUR, Viceministerio de Turismo y 

Tecnológico Comfenalco. 

➢ Jornada de Formalización Turística a las autoridades de turismo por parte del 

equipo de formalización del Viceministerio de Turismo.  

➢ Curso de inglés básico con el Sena. 

➢ Participación en el Encuentro de Turismo Comunitario en Manizales en 

articulación Viceministerio de Turismo con la participación de los señores Yan 

Carlos Miranda Hernández de Mahates y Linario Pérez Marín  de Rocha. 

➢ Quimbaya Quindío, Diplomado Turismo Rural Sostenible a un grupo de 26 

gestores turísticos.  

➢ Jornada de capacitación Decretos Reglamentarios de la Ley 2068 de 2020 y 

RNT a cargo del equipo de formalización turística del Viceministerio de 

Turismo. 

➢ Curso Servicio al Cliente (20 horas) con el Sena. 

➢ Curso Mercadeo Básico (20 horas) con el Sena.  

➢ Taller de Formulación de Plan de Negocios con el Sena, en Arjona. 

➢ Curso de francés con el Sena.  

➢ Capacitación con la Cámara de Comercio de Cartagena a un grupo de 12 

operadores de turismo en formalización turística RNT. 

➢ Jornada de Formalización Turística con el Viceministerio de Turismo. 

➢ Jornada de Formalización Turística con el Viceministerio de Turismo con 
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operadores de turismo del Departamento de Bolívar. 

➢ Diplomado Gestión Integral del Turismo Sostenible en Turbaco en 

articulación con la Universidad de Cartagena.  

Este año logramos mantener nuestro tercer lugar en la medición del Índice de 

Competitividad Turística Regional de UNICAFAM-COTELCO. 

 

Asistencias y asesorías a municipios en sistemas de recolección de datos 

para medir impactos, número de visitantes y perfil del turista realizadas 

Se realizaron 3 asesorías, dos de ellas presenciales una en Mompox, y otra en 

Cartagena en el marco de la Rueda de Negocios de Bolívar Pa´ Todo el Mundo, y 

una asesoría virtual con los delegados de turismo de los municipios con vocación 

turística del departamento.  

En septiembre 2022, se publicó el segundo reporte del Sistema de Información 

Turística de Bolívar -SITBOL en alianza con la Universidad de Cartagena, la 

Facultad de Ciencias Económicas y su programa de Administración de Empresas 

Turísticas y Hoteleras.  

 

BOLÍVAR CON MEJOR INFRAESTRUCTURA TURÍSTICA 

Construcción de sendero turístico 

Mediante convenio entre la Gobernación de Bolívar y FONTUR, se entregó e 

inauguraron en julio 2022, las obras complementarias del Sendero Planeta Bosque 

en el Santuario de Flora y Fauna los Colorados.  

Esta obra ha reactivado la actividad turística en todo el municipio, ya que ha 

propiciado las visitas de los viajeros y locales interesados en la flora y fauna del 

bosque seco tropical, reportando Parques Nacionales un número de 

aproximadamente 300 visitantes en el 2022. 
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• LÍNEA ESTRATÉGICA 2.8.- TRABAJO DECENTE Y SOSTENIBILIDAD DEL 
EMPLEO EN ESCENARIO DE AMENAZAS y los Programas 2.8.1.,y 2.8.2  

 

 

 

 

 

 

Tabla No.27. Comparativo de Avance de la línea estratégica 2.8.  y programas 2.8.1 y 2.8.2.. 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Planeación de Bolívar 

En el programa de trabajo decente y sostenibilidad del empleo en escenario de 

amenazas, se tuvo un acumulado al cuatrienio del 84% y una ejecución del plan de 

acción del 75%. La sobresaliente calificación de los planes y proyectos en esta 

materia, ha sido fundamental para mejorar los índice de desempleo en el 

Departamento de Bolívar, lo que corrobora el compromiso del Bolívar Primero con 

el  trabajo decente. 

 

Gestores y creadores culturales del Departamento de Bolívar apoyados con 

beneficios económicos periódicos- BEPS  

336 gestores culturales han sido beneficiados con los BEPS o pensión vitalicia que 

entrega aproximadamente $530 mil pesos de manera bimestral a través de 

COLPENSIONES. 

Gracias a la cuarta entrega en 2022, se realizó transferencia a COLPENSIONES 

por más de $800 millones de pesos, beneficiando a 38 gestores culturales de 32 

municipios. En total, se han destinado más de $ 8 mil millones de pesos para 336 

gestores culturales de Bolívar, en los últimos 3 años. 

La Gobernación de Bolívar es la entidad territorial que más transferencias ha 

realizado por concepto de BEPS Gestores Culturales en la Regional Caribe. 

En la primera transferencia fueron beneficiados con anualidad vitalicia 39 gestores 

con $1.284.687.555; en la segunda fueron beneficiados 200 gestores con 

$4.708.505.448; en la tercera fueron beneficiados 59 gestores culturales con 

$1.162.028.272 y en esta última, fueron beneficiados 38 gestores y creadores 

culturales con $879.007.575. 

DESCRIPCIÓN COD NOMBRE
No. METAS 

PRODUCTO PDD

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

PDD BOLIVAR PRIMERO 2020 - 2023 553 67% 61%

EJE ESTRATEGICO 2 BOLÍVAR COMPETITIVO PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL 81 13% 79% 63 91 78% 65%

LINEA 2.8
TRABAJO DECENTE Y SOSTENIBILIDAD DEL EMPLEO EN 

ESCENARIOS DE AMENAZAS
4 NP NP 84 92 84% 75%

PROGRAMA 2.8.1 Empleo y trabajo decente 3 NP NP 68 83 68% 50%

PROGRAMA 2.8.2 Bolívar Primero en beneficios BEPS y desempleo 1 NP NP 100 100 100% 100%

AÑO 2022AÑO 2021AÑO 2020
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Mejorar la calidad de vida de nuestros adultos mayores, quienes dedicaron su 

juventud a la cultura de nuestro departamento es primordial para el Bolívar Primero 

y por eso hemos trabajado para retribuirles un poco de lo mucho que han hecho por 

nuestra identidad e historia. Gracias a sus aportes, hoy, somos un departamento 

reconocido por su grandeza artística y sus diversas manifestaciones culturales, y, 

sin duda, se han hecho acreedores de esta anualidad vitalicia. Son ellos los que nos 

hacen sentir orgullosos de pertenecer a Bolívar. 

En 2022, se capacitaron 90 familias con articulación de COLPENSIONES con su 

programa BEPS en temas de educación financiera y en los Talleres de Inclusión 

Financiera desarrolladas desde la Secretaría de la Mujer en articulación con el 

Banco Agrario, en los municipios de Cicuco, Pinillos, Arjona, Turbana y Turbaco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Imágenes No.46.  Evidencias fotográficas capacitadas con articulación de Colpensiones con su programa BEPS en temas 

de educación financiera y en los Talleres de Inclusión Financiera 
FUENTE: Secretaría de la Mujer 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.47 Evidencias fotográficas capacitadas con articulación de Colpensiones con su programa BEPS en temas de 
educación financiera y en los Talleres de Inclusión Financiera 

FUENTE: Secretaría de la Mujer 
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• LÍNEA ESTRATÉGICA 2.9.- BOLÍVAR PRIMERO EN CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN y los Programas 2.9.1., 2.9.2. 2.9.3, y 2.9.4.  

 

 

 

 

 

 

 

Tabla No.28. Comparativo de Avance de la línea estratégica 2.9.  y programas 2.9.1., 2.9.2., 2.9.3.  y 2.8.4. 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Planeación de Bolívar 

 

En esta línea estratégica que apunta a mejorar las capacidades de los estudiantes 

o investigadores, se priorizó el estudio de programas afines a las necesidades de 

desarrollo del departamento como el sector agropecuario, marítimo, de los recursos 

hidrobiológicos, en estudios ambientales, en áreas sociales y humanas, en 

biotecnología, salud, desarrollo industrial, minería y energía. En el acumulado del 

cuatrienio registra un porcentaje de ejecución del 70% y las metas programadas 

para el 2022 se ejecutaron en un 67%. 

 

Se siguen desarrollando los proyectos de alto nivel, como los siguientes:  

Formación de capital humano de alto nivel para la investigación, el desarrollo 

tecnológico y la innovación – maestrías investigativas para docentes del 

Departamento de Bolívar 

Se financiaron 300 becas de Maestrías en Investigación Docente 

Beneficiarios: 300 docentes distribuidos en 34 municipios del Departamento de 

Bolívar Aliados: Minciencias, Mineducación, Universidad de Cartagena. 

Inversión $16.184.598.108 

Ubicación: Arjona, Arroyo de Piedra, Arroyo Grande, Arroyo Hondo, Barranco de 

Loba, Calamar, Carmen de Bolívar, Cartagena, Cicuco, Córdoba, El Carmen de 

Bolívar, El Guamo, Hatillo de Loba, Magangué, Mahates, Margarita, María la Baja, 

Mompós, Pinillos, San Cristóbal, San Estanislao de Kostka, San Fernando, San 

DESCRIPCIÓN COD NOMBRE
No. METAS 

PRODUCTO PDD

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

PDD BOLIVAR PRIMERO 2020 - 2023 553 67% 61%

EJE ESTRATEGICO 2 BOLÍVAR COMPETITIVO PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL 81 13% 79% 63 91 78% 65%

LINEA 2.9 BOLIVAR PRIMERO EN CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 11 18 70 54 80 70% 67%

PROGRAMA 2.9.1 Fortalecimiento del sistema territorial del CTI. 2 58 100 100 100 100% 100%

PROGRAMA 2.9.2
Apropiación social del CTEI y vocaciones para la consolidación de una 

sociedad del conocimiento.
6 5 73 55 94 74% 52%

PROGRAMA 2.9.3 Formación del capital humano de alto nivel del CTEI 2 8 100 56 100 93% 100%

PROGRAMA 2.9.4 Innovación para el desarrollo sostenible 1 1 5 7 24 15% 17%

AÑO 2022AÑO 2021AÑO 2020
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Jacinto, San Juan Nepomuceno, San Martín de Loba, Santa Catalina, Santa Rosa 

de Lima, Santa Rosa del Sur, Soplaviento, Tiquisio, Turbaco, Turbana, Villanueva, 

Zambrano. 

Plazo de ejecución: 6 años 

Fortalecimiento del Tejido Empresarial mediante el aumento de las 

capacidades de innovación en el Departamento de Bolívar 

Beneficiarios: Cuatrocientas (400) empresas  

Aliados: TECNNOVA UEE, Universidad de Cartagena.  

Inversión: $25.474.717.847.oo 

Empleos Generados: Veinte (20). 

 Ubicación: Bolívar 

Plazo de Ejecución: Veinte (20) meses. 

 

Desarrollo de una propuesta sostenible de turismo científico en el sistema 

interno de cuerpos de agua lagunares del Distrito de Cartagena de Indias, 

Departamento de Bolívar. 

Población objetivo: 403.164 habitantes 

Aliados: Universidad de Pamplona, Fundación Huella Sostenible y Fundación para 

el Desarrollo Social Acuambiental – ONG. 

Inversión: $ 10.625.529.389,00  

 

Ejecución del proyecto de fortalecimiento de capacidades de CTEI (Ciencia, 

Tecnología e Innovación) para la innovación educativa en educación básica y 

media, mediante uso de TIC´S (Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones) en instituciones oficiales de los municipios de los ZODES 

Norte, Dique e Isla de Mompox del Departamento de Bolívar. 

Población beneficiada: 91.000 estudiantes. 

Ubicación: ZODES Dique y Depresión Momposina del Departamento de Bolívar 

Inversión: $ 3.998.976.885 
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CODECTI 

Se definieron las demandas territoriales en CTeI para el bienio 2021-2022 con 

enfoque a la   reactivación económica. Se está diseñando por primera vez la política 

pública departamental en CTeI, con el acompañamiento de Ministerio de Ciencia, 

Tecnología e Innovación y la Organización de Estados Iberoamericanos- OEI 

 

• LÍNEA ESTRATÉGICA 2.10.- FORMACIÓN PARA EL TRABAJO y el 
Programa 2.10.1. 

 

 

 

 

Tabla No.29. Comparativo de Avance de la línea estratégica 2.10.  y programas 2.10.1. 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Planeación de Bolívar 

 

En esta línea de formación para el trabajo, se ha tenido una ejecución acumulada 

del 93% en el cuatrienio y del 100% para la vigencia 2022. Estas cifras también 

sobresaliente demuestran la óptima ejecución de proyectos y planes, y resaltan en 

ese sentido el compromiso del Bolívar Primero en la formación para que los 

bolivarenses logren tener mayores oportunidades de empleabilidad.  

A través de Institución Universitaria Bellas Artes y Ciencias de Bolívar, hemos 

logrado impactar en a número significativo de jóvenes; de igual forma con él la 

estrategia de matrícula cero en la Universidad de Cartagena, y con la Creación del 

SENA de Magangué, el cual esta en proceso.  

 

 

 

 

 

 

Tabla No.30. Comparativo de Matriculados 2020 a 2022 

FUENTE: Elaboración propia- UNIBAC. 

DESCRIPCIÓN COD NOMBRE
No. METAS 

PRODUCTO PDD

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

PDD BOLIVAR PRIMERO 2020 - 2023 553 67% 61%

EJE ESTRATEGICO 2 BOLÍVAR COMPETITIVO PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL 81 13% 79% 63 91 78% 65%

LINEA 2.10 FORMACIÓN PARA EL TRABAJO 4 NP NP 80 68 93% 100%

PROGRAMA 2.10.1
Bolívar primero facilita el acceso a la educación superior, la educación 

para el trabajo y el desarrollo humano
4 NP NP 80 68 93% 100%

AÑO 2022AÑO 2021AÑO 2020
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EJE 03: GESTIÓN AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Objetivo: Ordenar territorialmente el Departamento de Bolívar y sus municipios 

mediante un Plan de Ordenamiento Territorial -POT actualizado y aprobado y 

fortalecer institucionalmente la Secretaría de Desarrollo Regional y Ordenamiento 

Territorial, con el fin de garantizar la cobertura de los servicios a las comunidades 

en todo el territorio, así como Implementar estrategias para proteger y conservar el 

ambiente con el fin de preservar la biodiversidad y la salud de las personas en el 

Departamento de Bolívar. 

Justificación: El cambio en los usos del suelo, la actividad humana y el cambio 

climático han puesto en riesgo la conservación de la biodiversidad. Por lo anterior, 

es importante tomar acciones que permitan ordenar el territorio y fomentar e 

impulsar en todo el departamento una cultura ambiental responsable y un 

compromiso con el ambiente, a partir de una gestión seria y rigurosa que permita su 

disfrute y conservación. 

El eje estratégico Gestión Ambiental y Ordenamiento Territorial, cuenta con 23 

metas de productos en el cuatrienio, de las cuales 18 metas se programaron en el 

año 2022, con una ejecución acumulada del 71% respecto del cuatrienio y del 74% 

para la vigencia 2022. 
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La línea estratégica con mayor avance acumulado con respecto al cuatrienio 

es la de Conservación Ambiental con un 84% y la de menor ejecución es la línea 

Bolívar Primero en Adaptación y Mitigación del Cambio Climático con un 60% de 

ejecución. 

Se observa que para la vigencia 2022 las líneas estratégicas de este eje se 

ejecutaron así: Gestión de Riesgo en un 63%; Bolívar Primero en Conservación 

Ambiental 65%; Bolívar Primero en Adaptación y Mitigación del Cambio Climático 

en un 100%; y Gestión Ambiental en un 66%.  

 

A continuación, se presentan los avances por líneas estratégicas: 

 

• LÍNEA ESTRATÉGICA 3.1.- BOLÍVAR PRIMERO EN GESTIÓN AMBIENTAL 
Y DESARROLLO TERRITORIAL y el Programa 3.1.1. 

 

 

 

 

Tabla No.30. Comparativo de Avance de la línea estratégica 3.1.  y programas 3.1.1. 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Planeación de Bolívar 

En esta línea estratégica en el cuatrienio se registra un porcentaje de ejecución 

del 65% y para la vigencia 2022, se llegó a un cumplimiento del 66%.    

A la Secretaría de Desarrollo Regional y Ordenamiento Territorial, en adelante 

SDROT, se le asignó la tarea de solicitar, organizar y consolidar las gestiones, 

proyectos e inversiones realizadas por las diferentes secretarías de la Gobernación 

de Bolívar y alcaldías, en los municipios involucrados, en los diferentes diferendos 

limítrofes que adelanta el Departamento, con el fin de demostrar su soberanía en el 

territorio. 

En lo que respecta al diferendo limítrofe entre Bolívar y Atlántico, luego de varias 

mesas de trabajo, los gobernadores de los dos departamentos manifestaron la 

intención de suscribir un acuerdo de voluntades y mantener los límites actuales.  

DESCRIPCIÓN COD NOMBRE
No. METAS 

PRODUCTO PDD

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

PDD BOLIVAR PRIMERO 2020 - 2023 553 67% 61%

EJE ESTRATEGICO 3
GESTIÓN AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

23 20% 84% 43 63 71% 74%

LINEA 3.1
BOLIVAR PRIMERO GESTIÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO 

TERRITORIAL
5 13% 100% 23 57 65% 66%

PROGRAMA 3.1.1 Ordenamiento territorial y para un bolívar primero en institucionalidad 5 13% 100% 23 57 65% 66%

AÑO 2022AÑO 2021AÑO 2020
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Por otra parte, el Departamento vigila de cerca dos procesos de deslinde que 

adelanta el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC); el primero entre los 

departamentos de Antioquia y Córdoba y el segundo entre los municipios de 

Remedios y Segovia ambos del Departamento de Antioquia, en los cuales Bolívar 

actúa como tercero interesado, ya que, para el primer procesos no existe claridad 

en los límites de esos departamentos con el municipio de San Jacinto del Cauca y 

en el segundo, el municipio involucrado es San Pablo. 

Teniendo en cuenta lo anterior, si los límites son ratificados en cada uno de estos 

litigios, no sería necesario iniciar un proceso con el Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi (IGAC), para la actualización de la cartografía de estas zonas limítrofes. 

También se llevaron a cabo talleres de asistencia técnica en Ordenamiento 

Territorial, con socializaciones y sensibilizaciones a las secretarías de planeación y 

demás funcionarios de las administraciones municipales; sobre el Decreto 1232 de 

2020 y la guía metodológica para la conformación y puesta en marcha del 

expediente municipal, especialmente el Archivo Técnico e Histórico.  

Por otro lado, en un trabajo coordinado con el equipo de conocimiento del riesgo, 

de la Oficina Asesora para la Gestión del Riesgo de Desastres departamental, se 

formuló el documento denominado “Incorporación de la Gestión de Riesgo de 

Desastres en los Instrumentos de Ordenamiento Territorial de los municipios del 

Departamento de Bolívar”, el cual describe el estado de los mismos y analiza la 

incorporación de la gestión de riesgo de desastres de acuerdo con las disposiciones 

de la Ley 1523 de 2012 y en el Título 2 Capítulo 1 Sección 3 del Decreto 1077 de 

2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio. 

El estudio se realizó a partir de la revisión detallada hecha por la secretaría SDROT 

de los Instrumentos de Ordenamiento Territorial de los municipios del Departamento 

de Bolívar; y con en base en los reportes de información suministrada por la 

Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique (Cardique) y la Corporación 

Autónoma Regional del Sur de Bolívar (CSB).  

En lo que respecta al Plan de Ordenamiento Territorial Departamental- PODT 

formulado y adoptado, se logró a partir de los insumos suministrados por INYPSA y 
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CORPZILA, y a través de contactos y solicitudes con las secretarías pertinentes de 

la gobernación, alcaldías municipales y distritales, y otras entidades de carácter 

departamental y nacional, la actualización del diagnóstico del POTD  

 

• LÍNEA ESTRATÉGICA 3.2.- BOLÍVAR PRIMERO EN CONSERVACIÓN 
AMBIENTAL y el Programa 3.2.1. 

 

 

 

 

Tabla No.31. Comparativo de Avance de la línea estratégica 3.2.  y programas 3.2.1. 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Planeación de Bolívar 

En el acumulado del cuatrienio registro un porcentaje de ejecución del 84% y, las 

metas programadas para el 2022 se ejecutaron en un 65%. En el manejo y 

conservación ambiental se han mejorado los indicadores y se han ido cumpliendo 

las metas propuestas para el cuatrienio. Se ha priorizado sobre todo la ejecución de 

aquellos proyectos que buscan la preservación de la vida animal en el 

Departamento de Bolívar.  

En 2022 se realizaron 2 talleres Sistema Departamental de Áreas Protegidas                            

-SIDAP; el primero tuvo como objetivo presentar información sobre las áreas 

protegidas y dialogar la logística y contenido del plan de acción para la vigencia 

2023; y el segundo fue la reactivación del comité técnico del SIDAP y conocer el 

estado actual de las áreas protegidas del departamento. 

A través del proyecto “Formulación del Plan Institucional de Gestión Ambiental” 

(PIGA) de cada una de las sedes de la Gobernación de Bolívar, ubicadas en los 

municipios de Magangué y El Carmen de Bolívar”, los cuales fueron adjudicados en 

septiembre de 2022, mediante el contrato CMA-SDROT-001-2022, se logró la 

formulación de los dos PIGA en mención. 

Por otro lado, se dio cumplimiento con la operatividad del Centro de Bienestar 

DESCRIPCIÓN COD NOMBRE
No. METAS 

PRODUCTO PDD

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

PDD BOLIVAR PRIMERO 2020 - 2023 553 67% 61%

EJE ESTRATEGICO 3
GESTIÓN AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

23 20% 84% 43 63 71% 74%

LINEA 3.2 BOLÍVAR PRIMERO EN CONSERVACIÓN AMBIENTAL 5 23% 67% 60 68 84% 65%

PROGRAMA 3.2.1 Ambiente por un Bolívar primero en conservación 5 23% 67% 60 68 84% 65%

AÑO 2022AÑO 2021AÑO 2020
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Animal “El Guardián”, a través del proyecto denominado “Implementación del 

sistema de monitoreo ambiental para disminuir el estado de vulnerabilidad de 

animales en abandono a través de la operatividad del centro de bienestar animal "El 

Guardián" en municipios priorizados -vigencia 2022, Bolívar. Los servicios 

prestados ascendieron aproximadamente a 9.000 atenciones a los animales. 

Finalmente, con este proyecto se logró generar de forma directa 10 empleos 

formales.  

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.48 evidencias fotográficas “Implementación del sistema de monitoreo ambiental para disminuir el estado de 
vulnerabilidad de animales en abandono a través de la operatividad del centro de bienestar animal "El Guardián 

FUENTE: Secretaría de Desarrollo Regional 
 
 

• LÍNEA ESTRATÉGICA 3.3.- BOLÍVAR PRIMERO EN ADAPTACIÓN Y 
MITIGACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO.  y el Programa 3.3.1. 

 

 

 

 

Tabla No.32. Comparativo de Avance de la línea estratégica 3.3.  y programas 3.3.1. 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Planeación de Bolívar 

En la línea de Bolívar Primero en adaptación y mitigación del cambio climático, se 

tiene un cumplimiento respecto de las mestas del cuatrienio del 60% y del 100% 

para la vigencia 2022, lo cual demuestra un buen avance para cumplir los 

compromisos del plan de desarrollo por parte de esta administración. 

DESCRIPCIÓN COD NOMBRE
No. METAS 

PRODUCTO PDD

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

PDD BOLIVAR PRIMERO 2020 - 2023 553 67% 61%

EJE ESTRATEGICO 3
GESTIÓN AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

23 20% 84% 43 63 71% 74%

LINEA 3.3
BOLIVAR PRIMERO EN ADAPTACIÓN Y MITIGACIÓN DEL CAMBIO 

CLIMÁTICO
2 NP NP 27 57 60% 100%

PROGRAMA 3.3.1 Cambio Climatico 2 NP NP 27 57 60% 100%

AÑO 2022AÑO 2021AÑO 2020
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La SDROT en el año 2022, llevó a cabo gestiones y acciones para el cumplimiento 

de la meta, la cuales describe a continuación: a) conformación del Comité 

Departamental de Cambio Climático con la participación de actores multinivel del 

orden territorial y nacional, en julio del 2022 en el municipio de Mompox; b) se 

avanzó con lo relacionado en la formulación del proyecto de consultoría, que llevará 

a cabo la formulación del plan; c) suscripción de convenio tripartito entre CSB, 

CARDIQUE y la Gobernación de Bolívar, con el apoyo estratégico del PNUD, para 

la contratación de la firma consultora que realizará las últimas 4 fases del Plan, 

teniendo en cuenta que la fase inicial de alistamiento se logró en su totalidad. Para 

2023 se proyecta la formulación del Plan Integral de Gestión del Cambio Climático 

-PIGCC; d) 16 asistencias técnicas a los municipios del departamento, para la 

formulación de los planes de adaptación y/o mitigación del cambio climático. 

 

• LÍNEA ESTRATÉGICA 3.4.- BOLÍVAR PRIMERO EN GESTIÓN DEL 
RIESGO y los Programa 3.4.1, 3.4.2. y 3.4.3. 
 

 

 

 

 

 

 

Tabla No.33. Comparativo de Avance de la línea estratégica 3.4.  y programas 3.4.1., 3.4.2. y 3.4.3. 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Planeación de Bolívar 

En la línea de gestión del riesgo, se tiene un cumplimiento del 74% con respecto a 

las metas del cuatrienio y del 63% para la vigencia 2022. En este sentido esta línea 

ha sido trascendental en la prevención y mitigación del riesgo y desastres en el 

Departamento de Bolívar durante la administración del Bolívar Primero, debido a su 

compromiso del Bolívar Primero con la preservación de la vida de los habitantes del 

departamento, sus animales y cultivos.  

 

 

DESCRIPCIÓN COD NOMBRE
No. METAS 

PRODUCTO PDD

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

PDD BOLIVAR PRIMERO 2020 - 2023 553 67% 61%

EJE ESTRATEGICO 3
GESTIÓN AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

23 20% 84% 43 63 71% 74%

LINEA 3.4 GESTIÓN DEL RIESGO 11 43% 86% 61 71 74% 63%

PROGRAMA 3.4.1 Conocimiento del Riesgo 3 33% 100% 62 100 100% 91%

PROGRAMA 3.4.2 Disminución y/o Elimicación del Riesgo 3 53% 67% 73 68 73% 50%

PROGRAMA 3.4.3 Atencion de Desastre 5 42% 92% 48 44 50% 48%

AÑO 2022AÑO 2021AÑO 2020
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Para comprender la magnitud de las acciones de esta línea estratégica, debemos 

recordar que de los 44 municipios y 02 distritos del Departamento de Bolívar 33 de 

ellos son rivereños.  

 

Eje: 3 GESTIÓN AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL. 

Línea Estratégica: Gestión del Riesgo 

Programa: Conocimiento del Riesgo. 

 

Indicador de producto impactado: Incrementar el número de beneficiados con 

educación y/o capacitación en temas de GRD y ACC. 

Proyecto: Fortalecimiento del proceso de conocimiento en la gestión del riesgo 

de             desastre en Bolívar. Con avance del 100%. 

Actividades Ejecutadas: Capacitar en Gestión del Riesgo de Desastres, para 

sensibilizar a los sectores del departamento en el conocimiento del territorio y sus 

amenazas frente a los escenarios de   riesgo, en aras de garantizar la vida y bienes 

de la población, a través de la elaboración e implementación de los Planes de 

Gestión del Riesgo, familiares, comunitarios, salud, educación en los municipios y 

distritos del Departamento de Bolívar, Estrategia Enfócate. 

Municipios intervenidos: Arjona, El Carmen de Bolívar, Maria La Baja, Mahates, 

Santa Catalina, San Estanislao de Kostka, Santa Rosa de Lima, Turbaco, 

Villanueva.  
 

 

 

 

 

 

Tabla No.34. Capacitaciones en Gestión del Riesgo de Desastres 

FUENTE: Elaboración propia- Oficina de Gestión del Riesgo y Desastre de Bolívar-OGRD 

 

 

 

 

 

Población beneficiada 

PERSONAS 

COMUNIDADES 

URBANAS Y 

RURALES 

IMPACTO 

243 55 
6.175 personas 
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MUNICIPIO CORREGIMIENTO TIPO DE 

ASOCIACIÓN 

Arjona Gambote Consejo Comunitario de Gambote 

Sincerin Consejo Comunitario de Sincerin. 

Rocha Consejo Comunitario de Rocha. 

Mahates Palenque Consejo Comunitario  Makankana 

Marialabaja Mampujan Consejo Comunitario de Mampuján 

Santa Rosa de Lima  Comunidad indígena Zenú Caizechiricoco 

El Hobo Consejo Comunitario El Hobo 

San stanislao de Kostka Vereda El Silverio Consejo Comunitario El Mango de la Pua II 

 

Tabla No.35. Asociaciones impactadas con capacitaciones en Gestión del Riesgo de Desastres 

FUENTE: Elaboración propia- Oficina de Gestión del Riesgo y Desastre de Bolívar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.49 evidencias fotográficas Capacitar en Gestión del Riesgo de Desastres, para Sensibilizar a los sectores del 
departamento en el conocimiento del territorio y sus amenazas frente a los escenarios de riesgo 

FUENTE: OGRD. 

 

A través de la Gestión que se adelantó mediante la Estrategia Enfócate de la Unidad 

Nacional para la Gestión del Riesgo, la cual buscaba fortalecer los conocimientos y 

herramientas de las organizaciones comunales o comunitarias en materia de 

Gestión del Riesgo de Desastres, se logró que estos actores sociales puedan 

elaborar sus planes comunales y/o comunitarios, y formalizar sus comisiones o 

grupos de trabajo para la Gestión del Riesgo de Desastres. 
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Indicador de producto impactado: Consolidar y formalizar proyectos normativos 

de ajuste al Plan Departamental de Gestión del Riesgos de Desastres ante la 

Asamblea Departamental de Bolívar. 

Proyecto: Fortalecimiento del proceso de conocimiento en la gestión del riesgo de 

desastre en Bolívar. Con avance del 90%.  

Actividades Ejecutadas:  Se actualizó el Plan Departamental para la Gestión de 

Riesgos de Bolívar-PDGRD “De la vulnerabilidad a la sostenibilidad” como 

herramienta de planeación para la gestión del riesgo de desastres en el 

departamento, a partir del resultado de un trabajo articulado que permitió la 

identificar oportunamente los posibles escenarios de riesgos a que el Departamento 

de Bolívar se encuentra expuesto frente a los efectos del cambio climático. Con esta 

herramienta se diseñaron estrategias que buscan disminuir la vulnerabilidad, frente 

a fenómenos o eventos de tipo natural y antrópico, que redunden en mejorar la 

calidad de vida de la población bolivarense. 

 

Se cuenta con un documento finalizado de actualización del PDGRD, el cual será 

socializado ante los integrantes del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 

Desastres –SNGRD- con asiento en el Departamento de Bolívar. 

Población Beneficiada: 2.180.976 habitantes de los dos (2) distritos y cuarenta y 

cuatro (44) municipios del Departamento de Bolívar, dado que el PDGRD promoverá 

no solo la identificación, sino el conocimiento y reducción de riesgos para el correcto 

manejo de desastres, enfocándose en el diseño de estrategias para la reducción de 

los riesgos existentes y en mejorar la capacidad técnica y operativa para atender 

los desastres que puedan afectar a corto, mediano o largo plazo a la población 

bolivarense. 

Inversión y fuente de los recursos:  $104.000.000 -ICLD 

 

Indicador de producto impactado: Asistir técnicamente al funcionamiento y 

reactivación de los Comités Municipales de Gestión del Riesgo de desastres- 

CMGRD. 
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Actividades ejecutadas 2022 

Asistencia Técnica 

ACTIVIDAD No. DE 

CMGRD 

Asistencia técnica en la incorporación de la Gestión 

del riesgo en el proceso de la planificación territorial 

Decreto 1077 de 2015 

24 

Estrategia Nacional de Fortalecimiento a 

Organizaciones Comunales en Gestión del Riesgo 

– ENFOCA, dirigida a los CMGRD de Bolívar 

16 

Asistencia técnica a los CMGRD para la 

actualización y seguimiento de las metas del 

PNGRD 

15 

  

TOTAL CMGRD asistidos técnicamente 46 

Tabla No.36. Número total de CMGRD asistidos en Gestión del Riesgo de Desastres 

FUENTE: Elaboración propia- Oficina de Gestión del Riesgo y Desastre de Bolívar 

 

Eje: 3 GESTIÓN AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL. 

Línea Estratégica: Gestión del Riesgo 

Programa: Disminución y/o Eliminación del Riesgo 

 

Indicador de Producto Impactado: Incrementar la inversión en programas de GRD 

por número de habitantes por año. 

Proyecto: Fortalecimiento del proceso de reducción de riesgo de desastre en el 

Departamento de Bolívar. Con un avance del 100%. 

Actividades ejecutadas: A través de la reducción del Riesgo de Desastres se 

busca modificar o disminuir las condiciones de riesgo existentes y evitar nuevo 

riesgo en el territorio a través de “medidas de mitigación y prevención que se 

adoptan con antelación para reducir la amenaza, la exposición y disminuir la 

vulnerabilidad de las personas, los medios de subsistencia, los bienes, la 

infraestructura y los recursos ambientales, para evitar o minimizar los daños y 

pérdidas en caso de producirse los eventos físicos peligrosos. La reducción del 

riesgo la componen la intervención correctiva del riesgo existente, la intervención 

prospectiva de nuevo riesgo y la protección financiera” (Art. 4 Ley 1523 de 2012). 
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Población Beneficiada: Los 2.180.976 habitantes de los distritos y municipios del 

Departamento de Bolívar, dado que se contó con la disponibilidad de profesionales, 

tecnólogos y técnicos en diferentes áreas que brindaron asistencia técnica, 

verificación de puntos críticos, identificación de viviendas en zonas de alto riesgo no 

mitigable, en aras de fortalecer el proceso de reducción del riesgo de desastres para 

mejorar la capacidad técnica y operativa de la administración departamental y así 

reducir el impacto que los desastres puedan generar en el corto, mediano y largo 

plazo. 

Inversión y fuente de los recursos: $ 348.800.000 Fuente de Recursos: ICLD 

Indicador de Producto Impactado: Incrementar el porcentaje anual de recursos 

ICLD destinados al FDGRD en un 6% con respecto al 2019. 

Proyecto: Construcción de obras de protección en el talud izquierdo de la vía que 

comunica los corregimientos de malagana y palenque en el municipio de Mahates.  

Con un avance del 100%.    

Actividades ejecutadas: Con ocasión a las afectaciones causadas por la situación 

de calamidad pública propiciada por la temporada de lluvias en el Departamento de 

Bolívar, se llevó a cabo el proyecto en mención.  

Población beneficiada: Municipio de Mahates, corregimientos de Palenque y 

Malagana, 4.200 personas. 

Inversión y fuente de los recursos: $1.984.896.305 ICLD 

                Antes                                                          Después 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Imágenes No.50. Evidencias fotográficas de la Construcción de obras de protección en el talud izquierdo de la vía que 

comunica los corregimientos de Malagana y Palenque en el municipio de Mahates 
FUENTE: OGRD. 
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Eje: 3 GESTIÓN AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL. 

Línea Estratégica: Gestión del Riesgo. 

Programa: Atención de Desastres 

Indicador de Producto Impactado: Disminución del número de habitantes 

afectados por situaciones de riesgo y desastres. 

Proyecto: Fortalecimiento del proceso de atención del riesgo de desastre en el 

Departamento de Bolívar. Con un avance del 100%.  

Actividades ejecutadas: Suministro de ayudas humanitarias necesarias de 

emergencia, para la atención de los damnificados en el marco de la calamidad 

pública declarada en el Departamento de Bolívar con banco de materiales en el 

marco de la Ley 1523 de 2022. 

Población Beneficiada: Los municipios de Altos del Rosario, Barranco de Loba, 

Calamar, Margarita, Córdoba, El Carmen de Bolívar, Santa Cruz de Mompox, 

Magangué, familias afectadas del barrio alto prado, 1 de mayo y Nariño del 

municipio de El Carmen de Bolívar y San Estanislao de Kostka. 

Inversión y fuente de los recursos: $ 500.000.000 ICLD. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Imágenes No.51. Evidencias fotográficas de la entrega de elementos de asistencia humanitaria de emergencia, banco de 

materiales fueron distribuidos en los siguientes municipios: Altos del Rosario, Barranco de Loba, Calamar, Margarita, 
Córdoba, El Carmen de Bolívar, Santa Cruz de Mompós, Magangué, 

FUENTE: OGRD. 

 

Proyecto: Fortalecimiento del proceso de atención del riesgo, mediante la 

ampliación del banco de maquinaria para incrementar la capacidad de respuesta 

ante situaciones de riesgo en el Departamento de Bolívar. 
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Actividades ejecutadas: Intervención por parte de la OAGRD con horas máquina, 

reforzamiento de Jarillón, recuperación ambiental de humedales, adecuación 

hidráulica de cauce, rehabilitación de vías terciarias, reforzamiento de jarillones y 

estabilidad de taludes, limpieza de canal, suministro de carro tanque de agua, 

extracción y cargue de material de relleno. 

Población Beneficiada. 

- Rehabilitación de malla vial: 76 km, 15.865 familias beneficiadas y 12 

municipios. 

- Adecuación hidráulica del cauce: 5.514 metros lineales, 3.000 familias y 6 

municipios. 

- Abastecimiento de agua potable: 3.287 m3, 13.630 familias y 6 municipios. 

- Recuperación ambiental de humedales: 8.741 m2, 11.115 familias y 2 

municipios. 

- Reforzamiento de Jarillón: 2.940 metros lineales, 3.476 familias y 7 

municipios 

Inversión y fuente de los recursos: $ 3.394.886.581 Fuente de Recursos: ICLD. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

Imágenes No.52. Evidencias fotográficas de la Intervención por parte de la OAGRD con horas maquina: Reforzamiento de 
Jarillón, Recuperación ambiental de humedales, Adecuación hidráulica de cauce, Rehabilitación de vías terciarias, 

reforzamiento de jarillones y estabilidad de taludes, limpieza de canal, suministro de carro tanque de agua, extracción y 
cargue de material de relleno. 

FUENTE: OGRD 
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Actividades ejecutadas: En noviembre 2022, suscripción convenio entre la 

Sociedad Nacional Cruz Roja Colombiana – Seccional Bolívar y el Departamento 

de Bolívar, por medio de la Resolución 1146 de 2022,  cuyo objeto fue aunar 

esfuerzos técnicos, administrativos y financieros, para el fortalecimiento de la 

atención y desastres por calamidades públicas en el Departamento de Bolívar; de 

logística, almacenamiento y custodia de las ayudas humanitarias en el Centro 

Logístico Humanitario del Caribe, ubicado en el municipio de Magangué – Bolívar. 

El convenio se desarrolló en un 100% con plena satisfacción hasta el 31 de 

diciembre de 2022. 

Población beneficiada: A los 25 municipios que conforman los 4 ZODES del Sur 

(Depresión Momposina, Mojana Bolivarense, Magdalena Medio, Las Lobas) del 

Departamento de Bolívar para una población total de 73.720 habitantes. 

Inversión y fuente de los recursos: $80.120.214.15- ICLD 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imágenes No.53 evidencias fotográficas del almacenamiento y custodia de las ayudas humanitarias en el Centro Logístico 
Humanitario del Caribe, ubicado en el municipio de Magangué – Bolívar. 

FUENTE: OGRD 
 

 

Actividades ejecutadas: En noviembre 2022, suscripción de convenio entre la 

Defensa Civil Seccional Bolívar y el Departamento de Bolívar, por medio de la 

Resolución 1254 de 2022, cuyo objeto fue aunar esfuerzos administrativos, técnicos 

y financieros para el fortalecimiento en la reducción y manejo de atención del riesgo 

con organismos de socorro en el Departamento de Bolívar.  
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El convenio se desarrollado en un 100% con plena satisfacción hasta el 31 de 

diciembre de 2022 

Población beneficiada: El convenio tuvo un impacto en todo el Departamento de 

Bolívar, debido a que la defensa civil cuentas con unidades de voluntarios en todos 

los municipios y distritos que componen el departamento y así beneficiar a 

2.180.976 habitantes. 

Inversión y fuente de los recursos: $76.923.077 ICLD. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.54. Evidencias fotográficas del fortalecimiento de la Defensa Civil Seccional Bolívar con dotación para la 
conformación de equipos y/o cuadrillas para la atención y protección de los habitantes que se encuentran habitando en las 

ZODES 
FUENTE: OGRD 

 

Actividades ejecutadas: Se suscribieron cinco (5) convenios interadministrativos, 

los cuales se ejecutaron en un 100% en 2022, así:  

➢ Convenio Interadministrativo No. 044 de septiembre de 2022, cuyo objeto fue 

aunar esfuerzos técnicos, administrativos, y financieros entre el 

Departamento de Bolívar y el municipio Córdoba – Bolívar, para brindar 

apoyo temporal de subsidios de arriendo en moneda nacional a los 

damnificados por las temporadas de lluvias en el marco de la Ley 1523 de 

2012. 
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➢ Convenio Interadministrativo No. 045 de septiembre de 2022, cuyo objeto fue 

aunar esfuerzos técnicos, administrativos, y financieros entre el 

Departamento de Bolívar y el municipio San Jacinto del Cauca – Bolívar, para 

el pago de subsidios de arriendo en moneda nacional a terceros vulnerables, 

de los damnificados por las temporadas de lluvias en el marco de la Ley 1523 

de 2012. 

➢ Convenio interadministrativo No. 058 de diciembre de 2022, cuyo objeto fue 

aunar esfuerzos técnicos, administrativos, y financieros entre el 

Departamento de Bolívar y el municipio Barranco de Loba – Bolívar, para 

brindar apoyo temporal de subsidios de arriendo en moneda nacional a los 

damnificados por las temporadas de lluvias en el marco de la Ley 1523 de 

2012 

➢ Convenio interadministrativo No. 059 de diciembre de 2022, cuyo objeto fue 

aunar esfuerzos técnicos, administrativos, y financieros entre el 

Departamento de Bolívar y el municipio Villanueva – Bolívar, para brindar 

apoyo temporal de subsidios de arriendo en moneda nacional a los 

damnificados por las temporadas de lluvias en el marco de la ley 1523 de 

2012 

➢ Convenio Interadministrativo No. 060 de diciembre de 2022, cuyo objeto fue 

aunar esfuerzos técnicos, administrativos, y financieros entre el 

Departamento de Bolívar y el municipio Achí – Bolívar, para el pago de 

subsidios de arriendo en moneda nacional a terceros vulnerables, de los 

damnificados por el aciago que siguen sufriendo las comunidades de las 

temporadas de lluvias en el marco de la ley 1523 de 2012. 

Población Beneficiada:  Un total de 5 municipios los cuales son: Achí, Villanueva, 

Barranco de Loba, San Jacinto Cauca y Córdoba. Con estos convenios se realizaron 

266 subsidios a las familias damnificados para un total 1.330 personas.  

Inversión y fuente de los recursos: $200.000.000 ICLD 

 

Actividades ejecutadas: Se suministró asistencias humanitarias alimentarias, 

necesarias de emergencia, para la atención de la población rural afectada y en 
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condición de desplazamiento, reubicación temporal o confinamiento en el cordón 

minero que comprenden los municipios Arenal del Sur, Morales, Santa Rosa del Sur 

y Montecristo del Departamento de Bolívar. Se adquirieron 2.598 kits de alimento 

destinados a la atención de las familias en condición de riesgo a causa del 

confinamiento generado por los deslizamientos presentados en la zona y la 

presencia de grupos armados. Con un avance del 100%.  

Población beneficiada: 2.598 familias (12.590 personas en condición de riesgo) 

de los cuatro (4) municipios: Arenal Del Sur, Morales, Santa Rosa Del Sur y 

Montecristo.  

Inversión y fuente de los recursos: $ 257.490. 497 ICLD. 

 

Actividades ejecutadas. 

 

Obras de mitigación para la repuesta de la emergencia generada por la 

ocurrencia de la temporada de lluvias en el municipio de Talaigua nuevo, 

Departamento de Bolívar.  A) Estabilización de la estructura del jarillón 

multipropósito en el sector comprendido entre el corregimiento de Patico y el 

corregimiento de El Porvenir jurisdicción del municipio de Talaigua Nuevo, 

permitiendo el intercambio de tipo económico, social, cultural de los habitantes de 

estas comunidades con la cabecera municipal, permitiendo mitigar las afectaciones 

en estas comunidades y minimizar el impacto que este tipo de amenazas naturales 

en nuestro territorio. B) Instalación de un tablestacado encapsulando las bolsas de 

polipropileno llenas con material transportado tipo big bag de 1 m3 de capacidad, 

mejoramiento y realce de la corona del dique multipropósito utilizando material 

seleccionado, debidamente perfilado, conformado y compactado. Con una longitud 

intervenida de 14Km, con un avance del 100%.  

Población beneficiada: 8.500 habitantes en las comunidades asentadas sobre el 

alineamiento de la estructura multipropósito como lo son (El Porvenir, Patico, El 

Peñón, La Ladera, Talaigua Viejo), jurisdicción del Municipio de Talaigua Nuevo, 

donde se generaron empleos locales de 40 directos – 10 indirectos. 

Inversión y fuente de los recursos. $3.541.425.472 - ICLD 
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 Imágenes No.55 Evidencias fotográficas de obras de mitigación para la respuesta de la emergencia generada por la 
ocurrencia de la temporada de lluvias en el municipio de Talaigua Nuevo, Departamento de Bolívar  

FUENTE: OGRD 

 

Obras de mitigación para atención de emergencia en el corregimiento de retiro 

y puntos críticos en el jarillón Guazo- Retiro, en el municipio de Magangué, 

Departamento de Bolívar. Generación de bienestar y tranquilidad para los 

habitantes del corregimiento de El Retiro, mediante acciones tendientes a 

neutralizar la inestabilidad del dique de protección y el desbordamiento del rio 

Magdalena en el sector.  Reconformación de terraplén existente, Reparación de 

filtraciones y reconstrucción de taludes, (material seleccionado vía fluvial, table-

estaca – instalación de Big-Bag). Con una longitud intervenida de 700 metros, con 

un avance del 100%.  

Población beneficiada:  3.500 habitantes del casco urbano del corregimiento de 

Retiro, jurisdicción del Municipio de Magangué, generando empleos locales de 25 

directos – 10 indirectos. 

Inversión y fuente de los recursos: $1.191.024.978 – ICLD 
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Imágenes No.56. Evidencias fotográficas de obras de mitigación para atención de emergencia en el 

corregimiento de Retiro y puntos críticos en el jarillón Guazo- Retiro, en el municipio de Magangué, Departamento de 
Bolívar 

FUENTE: OGRD 
 

 

Obras de mitigación para atención de emergencia en el casco urbano del 

corregimiento de Tacaloa, en el municipio de Magangué, Departamento de 

Bolívar. Neutralización de la erosión en la ribera del rio a la altura del casco urbano 

corregimental de Tacaloa sector frontal colindante con la ribera del rio Magdalena, 

e incremento del nivel en el tramo del Jarillón de este sector con controlando 

desbordamiento del rio ante la inminente crecida con ocasión de la segunda 

temporada de lluvias del año 2022, permitiendo generar bienestar y tranquilidad 

para los habitantes, al igual que taponamiento de chorros sobre la ribera del rio 

Magdalena y control de inundación con la conformación de terraplén. Con una 

longitud intervenida de 1.1 km y un avance del 100%.  

Población beneficiada: 2.500 del casco urbano del corregimiento de Tacaloa, 

jurisdicción del Municipio de Magangué, generando empleos locales de 45 directos 

– 10 indirectos. 

Inversión y fuente de los recursos: $3.308.058.633- ICLD 
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Imágenes No.57. Evidencias fotográficas de obras de mitigación para atención de emergencia en el corregimiento de Retiro 
y puntos críticos en el Jarillón Guazo- Retiro, en el municipio de Magangué, Departamento de Bolívar 

FUENTE: OGRD  

 

Obras de mitigación para la atención de emergencia en el casco urbano del 

corregimiento de las brisas, en el municipio de Magangué, Departamento de 

Bolívar. Neutralización de la erosión progresiva en la ribera del rio a la altura del 

casco urbano corregimental de Las Brisas, que por el incremento de los niveles del 

rio aumento la fuerza hídrica que chocaba directamente con la orilla ocasionando 

desprendimientos laterales, colocándolo en un inminente riesgo a los habitantes que 

se encuentran asentados en este corregimiento, mediante el desarrollo de un 

tablestacado con madera hincados con retroexcavadora, lanzamiento de bib bag de 

1m3 llenos con material seleccionado transportado. Con una longitud intervenida de 

1km, con un avance del 100%.  

Población beneficiada: 2.500 habitantes del casco urbano del corregimiento de 

Las Brisas, jurisdicción del Municipio de Magangué, generando empleos locales de 

60 directos – 15 indirectos. 

Inversión y fuente de los recursos: $3.684.522.279. – ICLD 
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Imágenes No.58 Evidencias fotográficas de obras de mitigación para la atención de emergencia en el casco urbano del 

corregimiento de Las Brisas, en el municipio de Magangué, Departamento de Bolívar. 
FUENTE: OGRD 

 

Obras de mitigación para la atención de emergencia en puntos críticos y 

mejoramiento de rasante del jarillón entre los corregimientos de Retiro y 

Madrid en el en el municipio de Magangué, Departamento de Bolívar. 

Mejoramiento de la movilidad y bienestar para las comunidades asentadas en los 

centros poblados de (Retiro, la Ladera, Puerto Nariño, Madrid) que derivan su 

sustento por el intercambio comercial que realizan a través del correcto 

funcionamiento del dique multipropósito. Conformación de una capa de material 

seleccionado transportado vía fluvial sobre la corona del Jarillón y un tablestacado 

con madera hincados con retroexcavadora, lanzamiento de bib bag de 1m3 llenos 

con material seleccionado transportado. Con una longitud intervenidad de 4Km, con 

un avance del 100%.  

Población beneficiada: 12.500 habitantes de las comunidades asentadas sobre el 

alineamiento de la estructura de protección como lo son (Retiro, la Ladera, Puerto 

Nariño, Madrid), jurisdicción del Municipio de Magangué, generando empleos 

locales de 35 directos – 15 indirectos. 

Inversión y fuente de los recursos: $3.694.345.387 – ICLD 
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Imágenes no.59 Evidencias fotográficas de obras de mitigación para la atención de emergencia en puntos críticos y 
mejoramiento de rasante del jarillón entre los corregimientos de Retiro y Madrid en el en el municipio de Magangué, 

Departamento de Bolívar. 
FUENTE: OGRD 
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EJE 04: BOLÍVAR PRIMERO EN FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL Y SEGURIDAD EFECTIVA PARA TODOS 

El eje estratégico Bolívar Primero en Fortalecimiento Institucional y Seguridad 

Efectiva para Todos, cuenta con 68 metas de productos en el cuatrienio con una 

ejecución del 62% respecto del cuatrienio y de 63% para la vigencia 2022, tal como 

se señalado en anterioridad.   

A continuación, se muestran los gráficos de avances de los programas de este eje;  
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• LÍNEA ESTRATÉGICA 4.1.- BOLÍVAR SEGURO  y el Programa 4.4. 

 

 

 

 

 

Tabla No.37. Comparativo de Avance de la línea estratégica 4.1.  y programas 4.1.1. 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Planeación de Bolívar 

En esta línea del Bolívar Seguro, se ha tenido una ejecución del 30% con respecto 

a las metas del cuatrienio y del 31% para la vigencia del 2022. En tal sentido, debido 

a la difícil situación de orden público en el departamento y la operación de diferentes 

grupos armados, se ha priorizado la ejecución de planes y proyectos enfocados a 

mejorar las condiciones de seguridad del Departamento de Bolívar y todos sus 

habitantes.  

Desde el año 2020, se realizó el Plan Integral de Seguridad y Convivencia 

Departamental formulado e implementado y el cual se encuentra en su etapa de 

seguimiento y evaluación.  

  

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.60. Evidencias fotográficas de PISC Departamental 
FUENTE: Secretaría del Interior 

DESCRIPCIÓN COD NOMBRE
No. METAS 

PRODUCTO PDD

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

PDD BOLIVAR PRIMERO 2020 - 2023 553 67% 61%

EJE ESTRATEGICO 4
BOLÍVAR PRIMERO EN FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y 

SEGURIDAD EFECTIVA PARA TODOS
68 19% 85% 44 67 61% 64%

LINEA 4.1 BOLÍVAR SEGURO 4 15% 100% 23 51 30% 31%

PROGRAMA 4.1.1 Fortalecimiento integral de la seguridad y convivencia 4 15% 100% 23 51 30% 31%

AÑO 2022AÑO 2021AÑO 2020
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Municipios impactados por fortalecimiento de la movilidad de la fuerza pública 

o instituciones de seguridad. 

Se ejecutaron 2 proyectos que impactan en la movilidad de la fuerza pública (Policía 

Nacional y Ejército Nacional) en relación con la cercanía a la jurisdicción para la 

reacción inmediata, y operatividad de controles: 

➢ Estudios, diseños y construcción del Comando Departamento de Policía de 

Bolívar- DEBOL, Bolívar. BPIN: 2021002130189. Valor: total proyecto: 

$45.224.530.807; FONSECON MININTERIOR: $36.179.624.646 

Gobernación de Bolívar: $9.044.906.161; 

➢ Adquisición del terreno para la ubicación del Batallón de Infantería 

Mecanizado No 4 “GENERAL ANTONIO NARIÑO” del ejército nacional en el 

distrito de Mompox, Departamento de Bolívar. BPIN: 2022002130019. Valor: 

$7.240.000.000. 

Unidades operativas de la fuerza pública o instituciones de seguridad 

fortalecidas en su capacidad operativa técnica para mejorar la seguridad, 

orden público y convivencia 

Se llevó a cabo el fortalecimiento de la operatividad para la ejecución de los 

programas del Plan Integral de Seguridad y Convivencia en Bolívar. BPIN no 

2022002130167, por valor de $393.900.000. 

Apoyo a las instituciones de seguridad en su capacidad de respuesta a delitos que 

afectan la seguridad y convivencia en Bolívar"., BPIN No 2022002130170, valor 

$150.000.000. pago recompensas.  

Implementación de jornadas de acción integral para el desarrollo y la recuperación 

social realizadas por la fuerza pública y gobernación de bolívar en el Departamento 

de Bolívar, BPIN No 2021002130328, por valor de $ 899.668.020. 

Apoyo logístico a la fuerza pública para el desarrollo de operaciones en respuesta 

a alteraciones de la seguridad y el orden público en los municipios del Departamento 
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de Bolívar. BPIN 2021002130249. Valor: $389.000.0000 

Fortalecimiento de las condiciones de seguridad en movilidad de la Gobernación de 

Bolívar y la Fuerza Pública– Bolívar, BPIN No 2022002130174, valor de 

$310.000.0000, elaborado y ejecutado en vigencias 2021, 2022, y 2023. 

 

• LÍNEA ESTRATÉGICA 4.2.- BOLÍVAR PRIMERO EN DERECHOS 
HUMANOS y el Programa 4.2.1. 

 

 

 

 

 

Tabla No.38. Comparativo de Avance de la línea estratégica 4.2.  y programas 4.2.1. 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Planeación de Bolívar 

Esta línea Bolívar Primero en Derechos humanos, ha tenido una ejecución con 

respecto a las metas del cuatrienio del 56%, y en la vigencia 2022 del 75%, esta 

última calificación sobresaliente según la metodología del DNP.   

Plan Integral de Protección y Seguridad de Líderes y Lideresas formulado e 

implementado (con seguimiento) 

Se ha elaborado y ejecutado proyecto en las vigencias 2020, 2021, 2022 y 2023, 

donde el ejecutor es Cruz Roja Colombiana, que brinda albergue integral a líderes 

y sus familias amenazadas en Bolívar. 

Implementación de acciones para la protección y seguridad de los líderes sociales 

en riesgo o amenazados en el Departamento de Bolívar. Vigencia 2022 BPIN No 

2021002130330, por valor $249.900.000 

Política Pública de Derechos Humanos Departamental de Bolívar formulada e 

implementada (con seguimiento). 

Se han llevado a cabo 3 proyectos relacionados con la elaboración de la política 

DESCRIPCIÓN COD NOMBRE
No. METAS 

PRODUCTO PDD

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

PDD BOLIVAR PRIMERO 2020 - 2023 553 67% 61%

EJE ESTRATEGICO 4
BOLÍVAR PRIMERO EN FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y 

SEGURIDAD EFECTIVA PARA TODOS
68 19% 85% 44 67 61% 64%

LINEA 4.2 BOLÍVAR PRIMERO EN DERECHOS HUMANOS 7 18% 93% 39 52 56% 75%

PROGRAMA 4.2.1 Garantía integral de los derechos humanos. 7 18% 93% 39 52 56% 75%

AÑO 2022AÑO 2021AÑO 2020



 

 

P
ág

in
a1

7
0

 

pública de derechos humanos, la cual avanza en el componente de presentación y 

diagnóstico:  

• Implementación de acciones para el fortalecimiento de los derechos 

humanos en el Departamento de Bolívar. BPIN: 2021002130341, por 

valor de $99.796.000 

• Apoyo a la estructuración, elaboración e implementación de la política 

pública en derechos humanos en Bolívar. BPIN: 2021002130335, por 

valor de valor de $149,134,000. 

• Apoyo a las acciones para la elaboración de la política pública de 

derechos humanos en el Departamento de Bolívar. BPIN: 

2022002130156, por valor de $124.790.000 

Organizaciones sociales participantes en la implementación de un programa 

departamental integral de fomento y socialización de Cultura de Derechos 

Humanos.Con los dos últimos proyectos del punto anterior, se ha impacta de igual 

forma en este indicador.  

Número de acciones institucionales de acompañamiento a la implementación 

de la Política Pública de Acción Integral contra Minas Antipersonas (AICMA) 

en el Departamento de Bolívar. Se realizó la segunda sesión del Comité de Minas 

Antipersonal Departamental de Bolívar 2022. 

Número de acciones institucionales de acompañamiento a la implementación 

de la Estrategia Nacional para lucha contra la trata de personas en el 

Departamento de Bolívar.  

Se realizó reunión ordinaria “Comité Departamental para la Lucha contra el Delito 

de Trata de Personas”, propuesta en el Plan de Acción Territorial 2022 en octubre 

del 2022. 

Adicionalmente, contamos con el Plan de Acción Territorial PAT, el cual se 

encuentra en proceso de actualización. 
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• LÍNEA ESTRATÉGICA 4.3.-BOLÍVAR CON SISTEMA INTEGRAL DE 
PLANIFICACIÓN DEPARTAMENTAL y los Programa 4.3.1. y 4.3.2. 

 

 

 

 

 

Tabla No.39. Comparativo de Avance de la línea estratégica 4.3.  y programas 4.3.1. y 4.3.2. 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Planeación de Bolívar 

En esta línea Bolívar con Sistema Integral de Planificación Departamental, se tiene 

una ejecución del 87% con respecto a las metas del cuatrienio y del 75% para la 

vigencia 2022, con una calificación sobresaliente, llevando a que el Departamento 

de Bolívar cuente con una estructura de operación y planeación más fuerte en cada 

uno de sus municipios.  

Para el cumplimiento de estos programas hemos llevado a cabo las siguientes 

actividades: 

➢ Como coordinadores departamentales del SISBEN IV, hemos llevado a cabo 

asistencias técnicas en los dos distritos y 44 municipios. 

➢ En cuanto a la oferta institucional relacionadas a los proyectos, hemos 

asistido técnicamente a todos los municipios en; funcionamientos de los 

bancos de proyecto de los diferentes municipios, a la formulación y revisión 

de proyectos, cumplimiento de requisitos, asistencia a mesas técnicas.  

➢ Cada vigencia, se realiza proyecto para el apoyo logístico y administrativo 

del Consejo Territorial de Planeación.  

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN COD NOMBRE
No. METAS 

PRODUCTO PDD

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

PDD BOLIVAR PRIMERO 2020 - 2023 553 67% 61%

EJE ESTRATEGICO 4
BOLÍVAR PRIMERO EN FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y 

SEGURIDAD EFECTIVA PARA TODOS
68 19% 85% 44 67 61% 64%

LINEA 4.3
BOLÍVAR CON SISTEMA INTEGRAL DE PLANIFICACION 

DEPARTAMENTAL
13 32% 89% 51 81 87% 75%

PROGRAMA 4.3.1 Fortalecimiento al sistema de Planeación departamental. 8 32% 79% 53 83 78% 50%

PROGRAMA 4.3.2 Programa Descentralización y planeación territorial 5 32% 100% 49 78 96% 100%

AÑO 2022AÑO 2021AÑO 2020
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• LÍNEA ESTRATÉGICA 4.4.- BOLÍVAR CON INSTITUCIONALIDAD AL 
SERVICIO DE LA CIUDADANÍA y los Programa 4.4.1., 4.4.2, 4.4.3, 
4.4.4.,4.4.5., 4.4.6, 4.4.7. y 4.4.8. 
 

 

 

 

 

 

 

Tabla No.40. Comparativo de Avance de la línea estratégica 4.4.  y programas 4.4.1., 4.4.2.,4.4.3.,4.4.4,4.4.5, 4.4.6. 4.4.7 y 

4.4.8 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Planeación de Bolívar 

En esta línea, se tiene una ejecución del 65% respecto al cuatrienio, y para la 

vigencia 2022, una ejecución del 84%, por lo que se evidencia una mejora 

significativa en la atención a la ciudadanía, habiéndose obtenido una calificación 

sobresaliente en esta vigencia.  

 

ACTIVIDADES QUE SUSTENTAN EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO DE METAS 

ESTABLECIDAS PARA LA VIGENCIA 2022 

 

• Meta: Infraestructura física de la oficina de atención al ciudadano, 

accesible a población en condición de discapacidad 

Implementamos en nuestras oficinas de atención al ciudadano las condiciones 

físicas necesarias a fin de garantizar la accesibilidad de los servicios brindados por 

la administración departamental, a la población en condición de discapacidad: se 

adecuó una de las ventanillas de atención, adaptándola para la atención de este 

especial grupo poblacional; así mismo, se implementó el sistema de 

lenguaje braille como principal medio de comunicación con las personas con 

discapacidad visual profunda. 

 

DESCRIPCIÓN COD NOMBRE
No. METAS 

PRODUCTO PDD

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

PDD BOLIVAR PRIMERO 2020 - 2023 553 67% 61%

EJE ESTRATEGICO 4
BOLÍVAR PRIMERO EN FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y 

SEGURIDAD EFECTIVA PARA TODOS
68 19% 85% 44 67 61% 64%

LINEA 4.4 BOLÍVAR CON INSTITUCIONALIDAD AL SERVICIO DE LA CIUDADANÍA. 26 26% 75% 46 75 65% 84%

PROGRAMA 4.4.1 Atención y servicios al ciudadano de calidad al alcance de todos. 5 17% 100% 40 80 87% 100%

PROGRAMA 4.4.2 Gestión Documental 4 21% 100% 25 75 51% 100%

PROGRAMA 4.4.3 Gobierno Digital 8 41% 77% 74 96 59% 99%

PROGRAMA 4.4.4 Infraestructura física para todos 3 61% 75% 75 100 39% 70%

PROGRAMA 4.4.5 Asistencia Municipal 1 10% 100% 30 50 100% 100%

PROGRAMA 4.4.6 Programa: Cuerpos Bomberos 1 8% 100% 24 100 64% 100%

PROGRAMA 4.4.7 Mejores funcionarios, mejor gobierno 1 50% 50% 50 0 50% 0%

PROGRAMA 4.4.8 Bolívar primero en el territorio: diálogo y acción 3 0% 0% 51 100 74% 100%

AÑO 2022AÑO 2021AÑO 2020
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• Meta: Servicios de atención al ciudadano de la Gobernación de Bolívar 

accesibles a la población en condición de discapacidad   

Con la actualización realizada a la página web de la Gobernación de Bolívar, se 

implementó enlace directo con el Centro de Relevo y el SIEL, los cuales, permiten 

la comunicación doble vía entre personas sordas y oyentes a través de una 

plataforma tecnológica que cuenta con intérpretes de LSC en línea; de esta forma, 

se garantiza así mismo, que la población en condición de discapacidad puedan 

tener fácil acceso a los servicios que brinda la entidad. 

 

Así mismo, en la página web de la entidad, se implementó el sistema de lenguaje 

de señas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.61. Evidencias fotográficas de Implementación del sistema de lenguaje de señas. 
FUENTE: Secretaría General.  
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• Meta: 3 nuevos canales de atención al ciudadano del Departamento de 

Bolívar creados y en funcionamiento 

Para el logro de esta meta, se suscribió contrato que tiene por objeto “la prestación 

del servicio de diseño, implementación y desarrollo a la medida de una aplicación 

móvil y una aplicación web bajo modalidad Cloud Computing que permita fortalecer 

la interacción”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.62. Evidencias fotográficas de aplicación móvil de la Gobernación. 
FUENTE: Secretaría General.  

 

Con la implementación y puesta en marcha de este nuevo canal de atención, 

consistente en una aplicación móvil y web, la Gobernación de Bolívar, asegura que 

muchos más ciudadanos puedan acceder de manera fácil y rápida a toda la oferta 

institucional de la entidad. 
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• Meta: Jornadas Itinerantes de atención y Servicio al Ciudadano 

En lo transcurrido de la presente vigencia fiscal, y en cumplimiento del objetivo de 

acercar nuestra oferta institucional a toda la población bolivarense, y considerando 

la especial demanda del servicio de expedición de pasaportes, se han llevado a 

cabo 15 jornadas itinerantes de este servicio.  Gracias a la realización de estas 

jornadas, se ha permitido que más de 800 personas accedan a este servicio. 

 

• Meta:  Infraestructura para la Gestión Documental mejorada 

Con el propósito de asegurar el cabal cumplimiento de los parámetros relacionados 

con la producción, manejo, categorización y disposición de la información producida 

por la Gobernación de Bolívar y simultáneamente consolidar la transparencia como 

eje común de toda gestión pública, resulta necesario e indispensable continuar 

fortaleciendo la gestión documental al interior de la Gobernación de Bolívar. Ello se 

logra a través de instrumentos archivísticos y lineamientos claros y precisos, que 

integrados a las estructuras de planeación y control garanticen la seguridad de la 

información, disposición al ciudadano y la conservación del patrimonio documental 

de la entidad.    

 

Conforme lo anterior, y para el cumplimiento de esta meta, se viene adelantando el 

proceso de contratación que tendrá por objeto “contratar la adquisición e instalación 

de dispositivos de alarmas contra incendios necesarios para fortalecimiento 

institucional del archivo general del Departamento de Bolívar vigencia 2022”. 

 

• Meta: Consejo Departamental de Archivo fortalecido. 

El Consejo Departamental de Archivo de Bolívar, se reunido de manera ordinaria 

cada dos meses y extraordinariamente cada que se requiera. 

A través de las herramientas tecnológicas dispuestas por la entidad, ha 

organizado y liderado diferentes espacios de interacción, capacitación y 

orientación técnica a los diferentes municipios y entidades descentralizadas del 

departamento en la actividad documental, así como de manera interna a los 

funcionarios de la Gobernación de Bolívar, destacándose las siguientes 



 

 

P
ág

in
a1

7
6

 

actividades:   

✓ Asesorías al Archivo General de su jurisdicción territorial. El Consejo 

Departamental de Archivo, ha elaborado un cronograma de capacitaciones 

que se desarrollan cada mes, dirigidas tanto a los funcionarios de la 

Gobernación de Bolívar, así como a entes descentralizados y municipios 

del Departamento de Bolívar. 

✓ Seguimiento al cumplimiento de las políticas y normas archivísticas. 

El Consejo Departamental de Archivo de Bolívar, ha venido asesorando a 

los entes descentralizados y municipios del Departamento de Bolívar a 

través de mesas de trabajo para la organización de sus archivos de gestión, 

elaboración de sus Tablas de Retención Documental -TRD y demás 

herramientas archivísticas. 

✓ Acciones acordes con las políticas, planes y programas propuestos por 

el Archivo General.  En el marco de la estrategia territorial priorizada para 

el fortalecimiento de la Política de Archivo en el Departamento de Bolívar y 

teniendo en cuenta la identificación de los municipios que se encuentran en 

cero (0) en los resultados de FURAG II, se realizaron jornadas de asistencias 

técnicas dirigidas a los municipios de Bolívar, con el apoyo del Archivo 

General de la Nación – AGN, en aras de prestarles todo el apoyo y asesoría 

técnica para que suban su calificación. 

✓ Evaluación y convalidación de Tablas de Retención Documental – TRD 

y Tablas de Valoración Documental - TVD. El Consejo Departamental de 

Archivo, ha venido realizando los procesos de evaluación y convalidación 

de Tablas de Retención Documental – TRD y Tablas de Valoración 

Documental - TVD , presentadas por los entes municipales, 

descentralizados y privados con funciones públicas de nuestra jurisdicción, 

en forma aplicada y dentro de los términos establecidos por las 

disposiciones archivísticas vigentes.   

✓ Apoyo a la gestión de programas y proyectos de los archivos de la 

jurisdicción. El Consejo Departamental de Archivo de Bolívar ha venido 

asesorando y capacitando a los municipios de Bolívar con la recopilación de 
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información del estado de los archivos de estos municipios, todo con el 

propósito de iniciar las actividades pertinentes para prestar apoyo técnico 

en la elaboración de sus herramientas.  

 

• Meta: Accesibilidad, usabilidad y datos abiertos para garantizar la 

transparencia en la administración pública:  

Desde la dirección TIC se han aplicado los lineamientos emanados por el MinTIC 

a favor y para el mejoramiento en la atención al ciudadano. Para ello, se definieron 

lineamientos en la apertura de Datos Abiertos de la Gobernación de Bolívar, con el 

objeto de suministrar y publicar de manera transparente y eficiente la información 

generada por la entidad. Ver: https://www.bolivar.gov.co/web/datos-abiertos/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Imágenes No.63. Evidencias fotográficas de Datos Abierto y Transparencia. . 
FUENTE: Secretaría General.  

 

https://bolivargovco-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jjerez_bolivar_gov_co/Eo6JPCrrjNpEvQU1AOfO

p5wBeCWr4cu1qU-LHWKcibgf7Q?e=xMVk4x 

 

https://www.bolivar.gov.co/web/datos-abiertos/
https://bolivargovco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jjerez_bolivar_gov_co/Eo6JPCrrjNpEvQU1AOfOp5wBeCWr4cu1qU-LHWKcibgf7Q?e=xMVk4x
https://bolivargovco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jjerez_bolivar_gov_co/Eo6JPCrrjNpEvQU1AOfOp5wBeCWr4cu1qU-LHWKcibgf7Q?e=xMVk4x
https://bolivargovco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jjerez_bolivar_gov_co/Eo6JPCrrjNpEvQU1AOfOp5wBeCWr4cu1qU-LHWKcibgf7Q?e=xMVk4x
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• Meta: Acciones de colaboración con terceros usando medios 

electrónicos:  

Se han venido actualizando los procesos, trámites o servicios de la entidad que 

requieren interoperabilidad. 

 

• Meta: Actualización de canales de participación ciudadana a través de 

medios electrónicos:  

Desde la dirección TIC se ha venido trabajando en la actualización del portal Web 

de la Gobernación de Bolívar www.bolivar.gov.co, lo cual nos permite promover el 

uso y aprovechamiento de las tecnologías de la información y las comunicaciones 

para consolidar un Estado y ciudadanos competitivos, proactivos, e innovadores, 

que generen valor público en un entorno de confianza digital.  

 

• Meta: Implementación Estrategia de TI:  

En este punto se ha venido desarrollando la actualización del Plan estratégico de 

Tecnologías de Información PETI, incluyendo la proyección del presupuesto y el 

fortalecimiento de la seguridad y privacidad de la información. 

 

• Meta: Fortalecimiento de Gobierno de TI:  

Se han venido actualizando los aspectos incorporados en el esquema de gobierno 

de Tecnologías de la Información (TI) de la entidad: B. Macroproceso o proceso 

(procedimientos, actividades y flujos) de gestión de TI definido, documentado y 

actualizado. 

 

• Meta: Fortalecimiento de las capacidades institucionales en TICS:  

Se definió el esquema de soporte y mantenimiento de los sistemas de información, 

a través del Comité de Gestión y Desempeño Institucional, el cual viene siendo 

implementado. 

 

• Meta: Política de seguridad y privacidad de la información 

implementada:  

http://www.bolivar.gov.co/
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En este punto se ha trabajado en la socialización para el proceso de 

implementación y cumplimiento de la Política de Gobierno Digital, Seguridad y 

Accesibilidad de la Información del Departamento de Bolívar. 

https://bolivargovco/my.sharepoint.com/:f:/g/personal/tmendoza_bolivar_gov_co/E

qi4Lr_K23lErI-_7Vht8P4BhGmvxpbmkKDsqWPtXsbkuw?e=ecvogV 

 

• Meta: Tratamiento de riesgos de seguridad informática:  

Para el cumplimiento de esta meta, se ha venido trabajando en el Modelo de 

Seguridad y Privacidad de la Información – MSPI, el cual conduce a la 

preservación de la confidencialidad, integridad, disponibilidad de la información; 

permitiendo garantizar la privacidad de los datos, mediante la aplicación de un 

proceso de gestión del riesgo, brindando confianza a las partes interesadas acerca 

de la adecuada gestión de riesgos.  

 

De acuerdo con la asignación presupuestal para inversión a cargo de la Secretaría 

General en el cumplimiento de metas del Plan de Desarrollo Departamental 

“Bolívar Primero” para la vigencia 2022, la asignación, ejecución y saldos para 

cada uno de nuestros proyectos de inversión que le han dado cumplimiento a 

nuestras metas y programas, se muestra así 

a. Programa: Atención al Ciudadano y Gestión a Documental 

PROGRAMAS O PROYECTOS IMPACTO FUENTE/MONTO 

Ejecución 

Presupuestal CDP Vigente 

"FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

DEL ARCHIVO GENERAL DEL 

DEPARTAMENTO DE BOLIVAR 

VIGENCIA 2022" 

Población del 

Departamento 

de Bolívar 

$ 500.000.000 / ICLD 

Servicios de la construcción $ 50.000.000 $ 0 $ 50.000.000 

Adquisición de mobiliario, materiales y equipos para la 

atención Gestión Documental y Atención al Ciudadano 
$ 24.000.000 $ 0 $ 24.000.000 

Servicios prestados a las empresas y servicios de 

producción $ 426.000.000 $ 417.800.000 $ 8.200.000 

Tabla No.42. Proyecto impactando línea estratégica 4.4.2. Gestión Documental 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría General 

https://bolivargovco/my.sharepoint.com/:f:/g/personal/tmendoza_bolivar_gov_co/Eqi4Lr_K23lErI-_7Vht8P4BhGmvxpbmkKDsqWPtXsbkuw?e=ecvogV
https://bolivargovco/my.sharepoint.com/:f:/g/personal/tmendoza_bolivar_gov_co/Eqi4Lr_K23lErI-_7Vht8P4BhGmvxpbmkKDsqWPtXsbkuw?e=ecvogV
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Para la ejecución de los recursos asignados para la financiación de las actividades 

y metas de este proyecto al corte diciembre de 2022, se encuentra en curso el 

proceso de contratación que tiene por objeto “contratar la adquisición e instalación 

de dispositivos de alarmas contra incendios necesarios para fortalecimiento 

institucional del archivo general del Departamento de Bolívar vigencia 2022”, con 

presupuesto estimado de $46.000.000. 

b. Programa: Atención al Ciudadano – Correspondencia 

PROGRAMAS O PROYECTOS IMPACTO FUENTE/MONTO Ejecución Presupuestal CDP Vigente 

"FORTALECIMIENTO Y 

ACTULIZACIÓN DE LOS PROCESOS 

DE CORRESPONDENCIA GESTIÓN DE 

LA ALTA DIRECCIÓN Y ATENCIÓN AL 

CIUDADANO COMO FIN PARA 

MEJORAR LAS CONDICIONES DE 

GOBERNABILIDAD DEMOCRÁTICA EN 

EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

Población del 

Departamento 

de Bolívar 

$ 100.000.000 / ICLD 

Adquisición de mobiliario, materiales y equipos para la 

atención Gestión Documental y Atención al Ciudadano $ 74.800.000 $ 0 $ 74.800.000 

Servicios prestados a las empresas y servicios de 

producción $ 25.200.000 $ 15.000.000 $ 10.200.000 

Tabla No.43. Proyecto impactando línea estratégica 4.4.1. Atención al Ciudadano 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría General 

 

Con los recursos asignados para este proyecto, se adelantó proceso de 

contratación que tuvo por objeto “la adquisición de equipos tecnológicos para la 

oficina de pasaporte de la Gobernación de Bolívar” para el mejoramiento de la 

atención al ciudadano, el cual fue adjudicado, y en la actualidad se encuentra en 

proceso de ejecución. 

c. Programa: Gobierno Digital  

PROGRAMAS O 

PROYECTOS IMPACTO FUENTE/MONTO 

Ejecución 

Presupuestal CDP Vigente 

"FORTALECIMIENTO PARA 

EL PROCESO DE 

IMPLEMENTACIÓN Y 

CUMPLIMIENTO DE LA 

POLÍTICA DE GOBIERNO 

Población del 

Departament

o de Bolívar 

$ 400.000.000 / ICLD 
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DIGITAL, TELETRABAJO, 

SEGURIDAD Y 

ACCESIBILIDAD DE LA 

INFORMACIÓN DEL 

DEPARTAMENTO DE 

BOLÍVAR 

Servicios para la comunidad sociales y 

personales $ 281.400.000 $ 281.400.000 $ 0 

Servicios prestados a las empresas y servicios 

de producción-Gobierno Digital $ 118.600.000 $ 0 

$ 

118.600.000 

Tabla No.44. Proyecto impactando línea estratégica 4.4.3. Gobierno Digital 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría General 

 

Con los recursos asignados a este proyecto, y para la actividad de “servicios 

prestados a las empresas y servicios de producción” por valor de $118.600.000, 

serán comprometidos para la suscripción de Acuerdo de Prestación de Servicios 

de Desarrollo con el Programa de las Naciones Unidas -PNUD- que tendrá por 

objeto la actualización del sistema de correspondencia SIGOB a la versión más 

actualizada -versión web-, dado que se requiere de la actualización del software y 

la adecuación de las nuevas funcionalidades y metodologías de trabajo que ofrece 

esta herramienta, mediante la aplicación del sistema web, que permite el 

acondicionamiento de las nuevas exigencias del trabajo a distancia. 

d. Programa: Infraestructura Física para Todos  

PROGRAMAS O PROYECTOS IMPACTO FUENTE/MONTO 

Ejecución 

Presupuestal CDP Vigente 

ADECUACIÓN, RESTAURACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LOS BIENES 

INMUEBLES BAJO LA 

ADMINISTRACIÓN Y CUSTODIA 

DEL DEPARTAMENTO DE 

BOLÍVAR 

Población del 

Departamento 

de Bolívar 

$ 1.798.371.955 / ICLD 

Servicios para la comunidad sociales y personales $ 753.600.000 $ 618.600.000 $ 135.000.000 

Servicios prestados a las empresas y servicios de 

producción-Gobierno Digital $ 1.044.771.955 $ 0 $ 472.904.755 

Tabla No.44. Proyecto impactando línea estratégica 4.4.4.  Infraestructura Física para Todos  

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría General 
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Con los recursos asignados a este proyecto, además de financiar la contratación 

del recurso humano para el desarrollo de las actividades de mantenimiento en los 

diferentes inmuebles de propiedad y en custodia de la Gobernación de Bolívar, se 

encuentran en fase de contratación las siguientes actividades con las cuales se 

apunta de manera directa al logro de las metas y objetivos de este proyecto: 

• Adecuaciones locativas en las instalaciones de la oficina de pasaporte de la 

Gobernación de Bolívar para el mejoramiento de la atención al ciudadano, 

mediante la ampliación de 4 nuevos módulos de formalización 

completamente dotados. 

• Contratación de obras de mantenimiento y adecuación de parques y otros 

Bienes.  

SISTEMA BOMBERIL  

 

ACCION ACTIVIDAD EJECUCION RESULTADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Apoyo 

Institucional 

 

1) 1) Gestión de recursos y 

elementos de trabajo. 

 

 

2) 2) Se apoyó a la 

delegación 

departamental en la 

realización de mesas 

técnicas para la 

adopción del proyecto a 

ejecutar 2023. 

3)  

 

4) 3) Realización del Primer 

Encuentro  de 

Autoridades de Riesgos 

contra incendios y 

demás eventos previstos 

en la Ley 1575 de 2012 

 

 

1) Realización de 

mesas de trabajo 

para la adopción de 

la tasa bomberil en el 

departamento. 

 

2) Realización de dos 

mesas de trabajo en 

el municipio de El 

Carmen de Bolívar. 

 

3) Se concentraron en 

el Evento a los Entes 

de Control, la DNBC, 

Los CBV y CBO, 

Alcaldes municipales 

y autoridades 

departamentales. 

 

4) Se realizaron tres 

reuniones de Junta 

 

1) Se obtuvo aprobación del 

Equipo Jurídico y de 

Hacienda del proyecto de 

Ordenanza para la 

creación de la tasa 

bomberil y se encuentra a 

la espera del aval del 

CODFIS 

 

2) Aprobación del Proyecto 

de fortalecimiento a los 

Cuerpos de Bomberos 

para el 2023. 

 

3) Se capacitaron a los 

participantes en materia de 

riesgos, contratación 

pública, control fiscal y 

control disciplinario. 
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Tabla No.45. Actividades impactando línea estratégica 4.4.6.  Cuerpos de Bomberos  

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría del Interior 

 

Consejo Departamental de Participación Ciudadana constituido y en 

operatividad 

Decreto Departamental de constitución del consejo y primera convocatoria realizada 

 

Comités, consejos, consultivas, otros espacios de participación ciudadana 

orientados por la ley y política públicas en operatividad 

 

Están en funcionamiento las siguientes instancias: 

✓ Consultiva Departamental Negra, Afro, de Bolívar. 

✓ Comité Departamental de Discapacidad 

✓ Mesa Departamental de Asuntos Religiosos 

✓ Comité Departamental del Sistema de Responsabilidad Penal 

adolescente 

✓ Comité Departamental de Trata de Personas 

✓ Consejo Departamental de Política Social 

✓ Consejo Departamental de juventud  

✓ Plataforma Departamental de Juventud  

✓ Comités de Seguimiento a Alertas Tempranas. 

 

 

5) 4) Se realizaron 

reuniones de Junta 

Departamental de 

Bomberos de Bolívar. 

 

6) 5 ) Con la Coordinadora 

Ejecutiva, se apoyaron 

los procesos de 

inscripción de 

dignatarios 

 

Departamental de 

Bomberos de Bolívar. 

 

5) Se actualizaron los 

registros de 

dignatarios con 

períodos vencidos 

 

 

4) Se adoptaron medidas y 

acciones para instar a las 

autoridades locales a 

cumplir con su deber de 

apoyo financiero a los 

Cuerpos de Bomberos 

 

5) Se inscribieron dignatarios 

de los CBV de Magangué- 

San Juan Nepomuceno- 

San Jacinto y Calamar 
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Bolívar Primero en el territorio: Diálogo y Acción. 

 

Proyecto: Fortalecimiento de los mecanismos y espacios de diálogo y acción 

entre la administración departamental y los municipios del Departamento de 

Bolívar. BPIN: 2021002130403, por valor de $1.398.598.500 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.64. Evidencias fotográficas Mecanismos de Dialogo y Acción.  
FUENTE: Secretaría Privada.  

 

Con este proyecto se busca: la socialización de la oferta institucional del gobierno 

departamental, documentar el estado de avance de los planes y proyectos 

estratégicos de los 45 municipios del departamento, y realizar recomendaciones 

para la articulación de estos con la oferta institucional del gobierno departamental, 

para lo cual se requiere de la revisión y estado de diligenciamiento de las fichas de 

gestión pública elaboradas en la vigencia fiscal 2022. Así mismo el diseño y apoyo 

la logística de la ruta de protocolo del gobernador y su equipo, para la generación 

de espacios de diálogo dentro de la vigencia 2022. 

Proyecto: Divulgación de la gestión de la Gobernación de Bolívar a través de 

Radio, Tv, digítales y permanente rendición de cuentas Bolívar. BPIN: 

2021002130404, por valor de $ 1.100.000.000.  
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Imágenes No.65. Evidencias fotográficas mecanismos de rendición de cuentas.  
FUENTE: Secretaría Privada, Secretaría General y Secretaría de Planeación. 

 

 

La Gobernación de Bolívar, lleva a cabo de manera permanente la divulgación, 

interacción y respuesta ciudadana ante la información institucional relacionada con 

ejecuciones presupuestales, obras y proyectos desarrollados en el año 2022, a 

través de los canales institucionales y medios de comunicación con total acceso 

de todos los ciudadanos interesados y aquellos que interactúan de manera 

espontánea con la información publicada en medios de comunicación, redes 

sociales institucionales y página web de la Gobernación de Bolívar. Así mismo a 

través del Canal regional de Televisión Telecaribe, como medio masivo de 

cobertura nacional se rindió cuentas a toda la ciudadanía del caribe colombiano. 

La Gobernación de Bolívar lleva a cabo permanentes ejercicios de Rendición de 

Cuentas a través de la publicación permanente de ejecuciones y acciones. 

 

➢ Enlace Rendición de Cuentas 2022 en Página WEB: 

https://www.bolivar.gov.co/archivos/?p=Rendiciones_de_Cuentas%2F2022   
 

➢ Enlace Rendición de Cuentas 2022 en FACEBOOK: Link Facebook GobBolívar 

FECHA: 29/03/2023. Transmisión FACEBOOK LIVE. 

https://www.facebook.com/GobDeBolivar/videos/210801564898975/ 

➢ Enlace Rendición de Cuentas 2021 en INSTAGRAM: Link Instagram GobBolivar 

https://www.instagram.com/reel/CqbSELvJizY/?igshid=YmMyMTA2M2Y%3D 

https://www.instagram.com/reel/CqbSELvJizY/?igshid=YmMyMTA2M2Y%3D 

➢  Enlace Rendición de Cuentas 2021 en YOUTUBE: 

https://www.youtube.com/watch?v=vlsx2CK1lwI  
 

 
 
 

https://www.bolivar.gov.co/archivos/?p=Rendiciones_de_Cuentas%2F2022
https://www.facebook.com/GobDeBolivar/videos/210801564898975/
https://www.instagram.com/reel/CqbSELvJizY/?igshid=YmMyMTA2M2Y%3D
https://www.youtube.com/watch?v=vlsx2CK1lwI
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• LÍNEA ESTRATÉGICA 4.5.- BOLÍVAR CONTROLA LAS FINANZAS 
PÚBLICAS y el Programa 4.5.1. 
 

 

 

 

 

 

 

Tabla No.46. Comparativo de Avance de la línea estratégica 4.5.  y programas 4.5.1. 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Planeación de Bolívar 

En esta línea Bolívar Controla las Finanzas Públicas, tiene una ejecución del 73% 

acumulada para el cuatrienio y en la vigencia 2022, se encuentra en un 60%, la 

ejecución del plan de acción en esta línea tan importante para las finanzas 

públicas del Departamento de Bolívar.  

Programa: Fortalecimiento financiero, administrativo y fiscal.  

Meta de producto: Un sistema de información para la administración de las bases 

de datos del fondo de pensiones del Departamento de Bolívar. 

El Fondo Territorial de Pensiones- FTP tiene como función principal la 

administración de los pensionados del departamento y de todas las entidades 

adscritas. Nuestro pasivo pensional se gestiona y se articula con FONPET (Ley 

549 de 1999). Ahora bien, para el cumplimiento de la meta de producto, el FTP ha 

venido gestionando directamente nuestro sistema de información a través de una 

base de datos articulada al Ministerio de Hacienda. PASIVOCOL, es la 

herramienta creada este ministerio, para que los entes territoriales registren las 

historias laborales de los funcionarios activos, retirados, pensionados y 

beneficiarios de pensión. Al FTP le compete la gestión y administración de la base 

de datos de pensionados vivos y sustitutos de pensión y  a la fecha de corte de 

este informe se cuenta con :  

➢ Pensionados vivos: 1093 

DESCRIPCIÓN COD NOMBRE
No. METAS 

PRODUCTO PDD

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

PDD BOLIVAR PRIMERO 2020 - 2023 553 67% 61%

EJE ESTRATEGICO 4
BOLÍVAR PRIMERO EN FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y 

SEGURIDAD EFECTIVA PARA TODOS
68 19% 85% 44 67 61% 64%

LINEA 4.5 BOLÍVAR CONTROLA LAS FINANZAS PÚBLICAS. 7 4% 14% 53 69 73% 60%

PROGRAMA 4.5.1
Fortalecimiento financiero administrativo y fiscal de la secretaria de 

hacienda 
7 4% 14% 53 69 73% 60%

AÑO 2022AÑO 2021AÑO 2020
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➢ Sustitutos de pensión: 743 

➢ Retirados: 5092 

• LÍNEA ESTRATÉGICA 4.6.- BOLÍVAR PROPICIA LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANÍA y los Programa 4.6.1., 4.6.2, 4.6.3. y 4.6.4. 

 

 

 

 

Tabla No.47.. Comparativo de Avance de la línea estratégica 4.6.  y programas 4.6.1., 4.6.2, 4.6.3. y 4.6.4.. 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Planeación de Bolívar 

En esta línea de Bolívar Primero, se tiene un acumulado de cumplimiento de las 

metas del cuatrienio del 56% y para a la vigencia 2022 se culminó con un avance 

del 61% de cumplimiento.  Con la ejecución de los planes y proyectos en esta línea 

se busca garantizar la participación democrática y efectiva de los bolivarenses.   

Política Pública Departamental Comunal elaborada e implementada (con 

seguimiento) 

Se ha avanzado en el diagnóstico documental normativo y técnico. 

 

Organizaciones comunales participantes en los procesos de elecciones 

según calendario. 

Se elaboró y ejecuto proyecto para el “apoyo a los organismos comunales en el 

calendario electoral 2022 para su sostenibilidad y continuidad en el trabajo 

comunitario en el Departamento de Bolívar”, por valor de $399.950.000. 

 

Procesos electorales desarrollados en Bolívar.  

Se brindó apoyo con proyectos a las siguientes elecciones: 

1. Elecciones atípicas en el municipio de Margarita para alcalde 2022. 

DESCRIPCIÓN COD NOMBRE
No. METAS 

PRODUCTO PDD

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

PDD BOLIVAR PRIMERO 2020 - 2023 553 67% 61%

EJE ESTRATEGICO 4
BOLÍVAR PRIMERO EN FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y 

SEGURIDAD EFECTIVA PARA TODOS
68 19% 85% 44 67 61% 64%

LINEA 4.6 BOLÍVAR PRIMERO PROPICIA LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 11 21% 100% 49 72 56% 61%

PROGRAMA 4.6.1 Participación Ciudadana 4 9% 100% 17 50 31% 67%

PROGRAMA 4.6.2 Organismos comunales 3 12% 100% 30 67 36% 17%

PROGRAMA 4.6.3 Procesos electorales 1 50% 100% 100 100 100% 100%

PROGRAMA 4.6.4 Construcción de Cultura Ciudadana 3 0% NP 8 33 8% 0%

AÑO 2022AÑO 2021AÑO 2020
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2. Elecciones Congreso de la República 2022. 

EJE 05: EJE TRANSVERSAL BOLÍVAR PRIMERO EN RURALIDAD  

Objetivo: Con la ejecución de las actividades intrínsecas en este eje transversal se 

busca atender todas esas situaciones que hacen que el Departamento de Bolívar 

tenga poco desarrollo rural en su territorio, para así, de esta manera lograr que 

Bolívar sea uno de los departamentos más competitivos de Colombia, 

aprovechando las ventajas comparativas y competitivas del territorio y su gente, ser 

un departamento organizado, en lo rural, en el marco de una economía dinámica y 

fuerte, con una infraestructura moderna y apropiada, mercados eficientes y en 

crecimiento, con sostenibilidad ambiental garantizada, un recurso humano con 

sólida formación en educación superior y altos estándares de capacitación, capaz 

de innovar y diversificar y con una dinámica empresarial creciente. 

 

Justificación: La reducción de la pobreza y pobreza extrema en el ámbito rural, la 

atención y garantía de derechos de la mujer campesina, para el cierre de brechas 

entre hombres y mujeres rurales, así como en la accesibilidad a los servicios 

públicos, mejora en la infraestructura vial, disminuyendo las brechas del sector 

agropecuario y mejorando la comercialización de los productos de nuestro campo, 

es un compromiso del Bolívar primero para lograr la competitividad en el territorio, 

por ello con ello buscamos el mejoramiento de las condiciones de vida en el campo 

bolivarense fomentando un enfoque territorial participativo, que reconoce una 

ruralidad diferenciada y gestor de su propio desarrollo, además se mejorará los 

servicios de educación, salud, justicia entre otros que presta el estado en las zonas 

rurales. 

Este eje transversal tiene una sola línea estratégica que registra un avance de 62% 

frente a las metas del cuatrienio y del 51% para la vigencia 2022. Esta línea la 

componen 5 programas que buscan un desarrollo inclusivo en nuestro campo 

bolivarense, entre los cuales el de mayor ejecución es el programa de 

infraestructura rural con un avance de 100% tanto a las metas del cuatrienio como 

a la vigencia 2022. 
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A continuación, se muestran los gráficos de avances de los programas de este eje 

con respecto al cuatrienio y la vigencia 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• LÍNEA ESTRATÉGICA 5.1.- BOLÍVAR AL CAMPO: PLAN DE ATENCIÓN 

RURAL INTEGRAL Y PRIORITARIA -PARIP y los Programa 5.1.1., 5.1.2, 

5.1.3, 5.1.4.,5.1.5. y 5.1.6. 

 

 

 

 

 

 

Tabla No.48. Comparativo de avance de la línea estratégica 5.1.  y programas 5.1.1., 5.1.2, 5.1.3., 5.1.4., 5.1.5  y 5.1.6. 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Planeación de Bolívar 

 

En esta línea de Bolívar al Campo, se ha ejecutado para el cuatrienio una 62%, y 

DESCRIPCIÓN COD NOMBRE
No. METAS 

PRODUCTO PDD

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

PDD BOLIVAR PRIMERO 2020 - 2023 553 67% 61%

EJE ESTRATEGICO 5 BOLÍVAR PRIMERO EN RURALIDAD 34 13% 95% 93 100 62% 51%

LINEA 5.1
BOLÍVAR AL CAMPO: PLAN DE ATENCIÓN RURAL INTEGRAL Y 

PRIORITARIA - PARIP
34 13% 95% 49 70 62% 51%

PROGRAMA 5.1.1 Bolívar garantiza derechos sociales en el campo.  9 NP NP 8% 70% 30% 60%

PROGRAMA 5.1.2 Bolívar Educa en el campo 4 NP NP 44% 78% 79% 68%

PROGRAMA 5.1.3 Bolívar lleva Servicios Públicos al campo. 3 13% 100 8 70 55% 24%

PROGRAMA 5.1.4 Ingreso, trabajo y productividad en el campo. 10 28% 89 44 78 64% 17%

PROGRAMA 5.1.5 Infraestructura rural. 2 33% 92 48 20 100% 100%

PROGRAMA 5.1.6 Cultura, deporte y recreación en el campo. 6 3% 100 61 71 43% 37%

AÑO 2022AÑO 2021AÑO 2020
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para la vigencia del 2022 un 51%. La ejecución de los planes y proyectos en esta 

línea han contribuido al mejoramiento de la calidad de vida de los campesinos del 

Departamento de Bolívar y demás habitantes, permitiendo en muchos casos la 

conexión segura y eficiente de espacios antes incomunicados o de difícil acceso 

para los campesinos. A continuación, importantes acciones durante la vigencia 

2022:  

 

✓ Conmemoramos el día de la Mujer Rural, quienes con esfuerzo y sudor 

trabajan y cuidan diariamente nuestro campo para así ser un gran pilar del 

desarrollo y seguridad alimentaria del departamento. En el marco se realizó 

capacitación sobre la oferta institucional del Banco Agrario de Colombia, 

dirigida a 30 mujeres de Macayepo. 

 

✓ Taller de fortalecimiento del núcleo familiar y convivencia comunitaria en 

septiembre del 2022 con 102 familias impactadas. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.66.  imágenes y evidencias de taller de Fortalecimiento del núcleo familiar y convivencia comunitaria 

FUENTE: Secretaría de Infraestructura 
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✓ Eventos para la visibilización de las manifestaciones artísticas y 

culturales de población RURAL en el Departamento de Bolívar 

Se realizaron las distintas ferias artesanales para promocionar y visibilizar las 

manifestaciones culturales del Departamento de Bolívar: Feria Plaza Emprende, 

Feria de Bolívar a Tu Casa en articulación con Artesanías de Colombia, 

Proclamando Cultura en articulación con el Palacio de la Proclamación. 

 

✓ Espacios institucionales en medios de comunicación apoyados para 

difundir las manifestaciones socioculturales de la población RURAL 

Difusión del proyecto CUENTO MI HISTORIA, APRENDO A SANAR en el Sudan, 

Tiquisio, con 20 mujeres beneficiadas víctimas del conflicto armado. 

 

✓ Eventos anuales realizados para la promoción, reconocimiento, rescate 

y salvaguarda de valores, hábitos, tradiciones y costumbres del 

campesino bolivarense. 

Se realizan ferias para promocionar las costumbres del campesino en las diferentes 

ferias y festivales. Entre ellas se realizó la Feria de Bolívar a Tu casa, Festival 

Nacional del Ñame y Festival de la Alta Montaña. 

 

✓ Artistas, creadores y Gestores culturales rurales capacitados 

Se ha implementado la estrategia Cultura en movimiento, para capacitar a artistas 

y gestores culturales rurales. Se realizaron talleres de lectoescritura musical en 

Zipacoa, Palenque, Macayepo, San José de Playón, e igualmente en artes plásticas, 

promoción de lectura, danza y música tradicional.  

 

✓ Mejoramiento en Pavimento Flexible de la Via Punta De Plancha (Transv 

Montes de Maria) Caracolicito- Raizal- Santa Lucia- Bajo Grande- El 

Hobo En Bolívar 

Con una Inversión de $51.371.958.755 – SGR. Se lograron 15.8 km en pavimento 

asfáltico y construcción de tres (3) puentes, llevando desarrollo progresivo y 
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sostenible al territorio, mejorando la movilidad en municipios de influencia comercial 

y agrícola. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Imágenes No.67.  imágenes y evidencias del mejoramiento en pavimento flexible de la vía punta de plancha (Transv Montes 

de Maria) Caracolicito- Raizal- Santa Lucia- Bajo Grande- El Hobo en Bolívar 

FUENTE: Secretaría de Infraestructura 

✓ Construcción de un puente sobre el Canal del Dique entre los 

municipios de San Estanislao de Kotska y Soplaviento para la 

integración regional en el Departamento de Bolívar. 

 

Con una inversión de $ 56.278.862.503- SGR se construyó puente de 600 metros, 

que contribuye con el mejoramiento de la movilidad, la     conectividad y logrando la 

comercialización de productos del campo. 
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Imágenes No.68.  imágenes y evidencias construcción de un puente sobre el canal del dique entre los municipios de San 

Estanislao de Kotska y Soplaviento 

FUENTE: Secretaría de Infraestructura 

✓ Mejoramiento de la vía terciaria que comunica el municipio de San 

Jacinto con el corregimiento de las palmas en el Departamento de 

Bolívar. 

Con recurso por el valor de $13.928.740.524- ICLD- VIAS PARA LA PAZ.  Se 

realizó el mejoramiento de 14 km para mejorar el nivel de vida de las comunidades, 

azotadas por la violencia. 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.69.  imágenes y evidencias del mejoramiento de la vía terciaria que comunica el municipio de San Jacinto con 

el corregimiento de las Palmas  

FUENTE: Secretaría de Infraestructura 
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✓ Mejoramiento en concreto asfáltico de la vía que conduce del municipio 

de Arroyohondo a la intersección con la ruta nacional 25 en el municipio 

de Calamar, del Departamento de Bolívar 

Con recursos estimados por valor de $ 36.920.516.343,09- SGR, se hace la 

pavimentación asfáltica de 9.0 km, para conectar todas las regiones de nuestro 

departamento, en este caso, la ruta nacional 25 en el municipio de Calamar con la 

ruta nacional 25bl02 Carreto-Cruz del Viso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes no.70.  imágenes y evidencias del mejoramiento en concreto asfaltico de la vía que conduce del municipio de 

Arroyohondo a la intersección con la ruta nacional 25 en el municipio de Calamar 

FUENTE: Secretaría de Infraestructura 

✓ Rehabilitación de la vía que comunica, el corregimiento de Punta Canoa 

y la vereda Manzanillo del Mar con la intersección – ruta nacional 90a 

transversal caribe en el Departamento de Bolívar. 

Con recursos por valor de $16.081.541.203- SGR. Se realiza la pavimentación 

asfáltica de 9.0 km, para mejorar el nivel de vida de las comunidades, logrando la 

integración entre manzanillo y punta canoa. 
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Imágenes no.71.  imágenes y evidencias rehabilitación de la vía que comunica, el corregimiento de Punta Canoa y la vereda 

Manzanillo del Mar 

FUENTE: Secretaría de Infraestructura 

✓ Mejoramiento de las vías Cañaveral-Cipacoa y conexión con la red vial 

secundaria, Departamento de Bolívar 

Con recursos por el Valor de $ 33.550.767.406,60 – SGR, pavimentación asfáltica 

de 15 km para mejorar el nivel de vida de las comunidades, generando otro acceso 

a los municipios de la línea y Turbaco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Imágenes No.72.  Imágenes y evidencias del mejoramiento de las vías Cañaveral-Cipacoa 

FUENTE: Secretaría de Infraestructura 
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✓ Mejoramiento vía variante - vía campaña - municipio de Santa Rosa de 

Lima, Departamento de Bolívar. 

Con una inversión de $ 24.187.688.182 – SGR – ICLD, 11,6 km en pavimento 

asfáltico, que lleva desarrollo progresivo y sostenible del territorio, mejorando la 

movilidad en municipios de influencia comercial y agrícola. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.73.  Imágenes y evidencias del mejoramiento vía variante - via campaña - municipio de Santa Rosa de Lima 

FUENTE: Secretaría de Infraestructura 

✓  

✓ Mejoramiento en concreto asfáltico de la vía que conduce del municipio 

de Magangué hasta el municipio de Achí, en el tramo comprendido entre 

camilo torres y barranca yuca en el Departamento de Bolívar. 

Con una inversión de $ 37.940.559.039,26 – SGR, 11,9 km de pavimento asfáltico 

que ayudan a minimizar los tiempos y costos de transporte de los productos de los 

campesinos bolivarenses, apoyando su competitividad en el mercado 
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Imágenes No.74.  Imágenes y evidencias del mejoramiento del tramo comprendido entre Camilo Torres y Barranca Yuca 

FUENTE: SecretarÍa de Infraestructura 

✓ Mejoramiento de vías terciarias en el municipio PDET de Zambrano en 

el Departamento de Bolívar 

Con gestión ante INVIAS se logra que estos inviertan $1.420.528.652 para 1,37 km, 

en placa huella y batea, para mejorar la movilidad y el acceso a las vías rurales del 

departamento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.75.  Imágenes y evidencias del mejoramiento vías terciarias en el municipio PDET de Zambrano 

FUENTE: Secretaría de Infraestructura 
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✓ Mejoramiento de vías terciarias en el municipio PDET de San Jacinto en 

el Departamento De bolívar 

Con gestión ante INVIAS- se logra que estos inviertan $1.322.194.274 para 1,17 km 

en placa huella y 2 box, para proveer a Bolívar se vías más seguras y mejora la 

movilidad en las zonas rurales, impactando positivamente al desarrollo de las 

regiones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.76.  Imágenes y evidencias del mejoramiento vías terciarias en el municipio PDET de San Jacinto 

FUENTE: Secretaría de Infraestructura 
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PROYECTOS EN EJECUCIÓN. 

PROYECTO: Mejoramiento de la vía que conduce del casco urbano del municipio 

de Montecristo a Puerto Venecia municipio de Achí, Departamento de Bolívar 

AVANCE: 81% 

MUNICIPIOS BENEFICIADOS: MONTECRISTO Y ACHI 

FUENTES DE TRABAJO: 30 

INVERSIÓN: $61.314.786.119 

FUENTE DE RECURSOS: SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS Y Recursos 

Propios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.77.  Imágenes y evidencias del mejoramiento de la vía que conduce casco urbano del municipio de 

Montecristo a Puerto Venecia municipio de Achí  

FUENTE: Secretaría de Infraestructura 

 

PROYECTO: Mejoramiento de la vía que conduce del corregimiento de Nueva 

Esperanza en el municipio de María La Baja al corregimiento de Santo Domingo  de 

Mesa en el municipio de el Carmen de Bolívar en el Departamento de Bolívar 

AVANCE: 97% 

MUNICIPIOS BENEFICIADOS: MARIA LA BAJA Y EL CARMEN DE BOLÍVAR 
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FUENTES DE TRABAJO: 60 

INVERSIÓN: $ 81.656.288.741 

FUENTE DE RECURSOS: SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS y Recursos 

Propios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.78.  Imágenes y evidencias del mejoramiento de la vía que conduce del corregimiento de Nueva Esperanza 

FUENTE: Secretaría de Infraestructura 

- PROYECTO: Mantenimiento y mejoramiento de vías rurales en los municipios de 

Achí, el Guamo, María La Baja, San Pablo, Santa Rosa y Zambrano del 

Departamento de Bolívar. 

AVANCE: 10% 

MUNICIPIOS BENEFICIADOS: ACHÍ, EL GUAMO, MARÍA LA BAJA, SAN PABLO, 

SANTA ROSA Y ZAMBRANO. 

INVERSIÓN: $5.680.000.000 _ INVIAS/ICLD. 
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Imágenes No.79.  Imágenes y evidencias del avance de los mejoramientos de vías rurales en los municipios de Achí, el 

Guamo, María La Baja, San Pablo, Santa Rosa y Zambrano 

 FUENTE: Secretaría de Infraestructura 

 

PROYECTO: Construcción del parque la línea en el municipio de Soplaviento 

Departamento de Bolívar. 

AVANCE: 48%MUNICIPIOS BENEFICIADOS: SOPLAVIENTO  

FUENTES DE TRABAJO: 90 

INVERSIÓN: $8.480.943.850 

FUENTE DE RECURSOS: SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.80.  Imágenes y evidencias del avance del parque lineal de Soplaviento.  

FUENTE: Secretaría de Infraestructura 
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PROYECTO: Construcción de puentes para la estabilización de los municipios 

PDET, Departamento de Bolívar. 

AVANCE: 70% 

MUNICIPIOS BENEFICIADOS: EL CARMEN DE BOLÍVAR, SAN JACINTO, SAN 

JUAN NEPOMUCENO, CÓRDOBA, MARÍA LA BAJA, EL GUAMO, SAN PABLO, 

SIMITÍ, SANTA ROSA DEL SUR. 

FUENTES DE TRABAJO: 850 

INVERSIÓN: $92.192.980.863 

FUENTE DE RECURSOS: SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.81.  Imágenes y evidencias de la  Puentes PDET. 

FUENTE: Secretaría de Infraestructura 

 

PROYECTO: Reposición del estadio de softball en el sector de Bocagrande del 

distrito de Cartagena de indias en el Departamento de Bolívar. 

AVANCE: 38% 

MUNICIPIOS BENEFICIADOS: CARTAGENA  

FUENTES DE TRABAJO: 100 
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INVERSIÓN: $5.174.651.885 

FUENTE DE RECURSOS: SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.82.  Imágenes y evidencias de la  reposición del estadio de softball en el sector de Bocagrande (Cartagena) 

FUENTE: Secretaría de Infraestructura 

PROYECTO: Construcción de unidad deportiva en el corregimiento de Tierra 

Firme municipio de Mompox Departamento de Bolívar 

AVANCE: 67% 

MUNICIPIOS BENEFICIADOS: MOMPOX  

FUENTES DE TRABAJO: 150 INVERSIÓN: $11.001.745.203 

FUENTE DE RECURSOS: SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.83.  Imágenes y evidencias del avance unidad deportiva en el corregimiento de Tierra Firme municipio de 

Mompox 

FUENTE: Secretaría de Infraestructura 
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PROYECTO: Construcción de subsede multisectorial SENA en el municipio de 

Magangué, Departamento de Bolívar 

AVANCE: 67% 

MUNICIPIOS BENEFICIADOS: MAGANGUÉ  

FUENTES DE TRABAJO: 240 

INVERSIÓN: $24.375.950.169 

FUENTE DE RECURSOS: SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.84.  Imágenes y evidencias del avance construcción de subsede multisectorial SENA en el municipio de 

Magangué  

FUENTE: Secretaría de Infraestructura 

 

PROYECTO: Adecuación y mejoramiento del parque san francisco de asís, en el 

corregimiento de Yatí, municipio de Magangué, Departamento de Bolívar 

AVANCE: 93% 

MUNICIPIOS BENEFICIADOS: MAGANGUÉ  

FUENTES DE TRABAJO: 70 

INVERSIÓN: $ 2.159.057.870 

FUENTE DE RECURSOS: SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 
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Imágenes No.85.  Imágenes y evidencias del avance en el mejoramiento del  Parque San Francisco de Asis, en el 

corregimiento de Yati, municipio de Magangué 

FUENTE: Secretaria de Infraestructura 

PROYECTO: Construcción y demolición de cancha de fútbol de tipo recreativo y 

mejoramiento de su entorno, en el municipio de San Estanislao de Kostka, 

Departamento de Bolívar 

AVANCE: 63% 

MUNICIPIOS BENEFICIADOS: SAN ESTANISLAO DE KOSTKA 

FUENTES DE TRABAJO: 260 

INVERSIÓN: $ 8.904.080.725 

FUENTE DE RECURSOS: SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.86.  Imágenes y evidencias del avance construcción de cancha de fútbol EM San Estanislao de Kostka 

FUENTE: Secretaría de Infraestructura 
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PROYECTO: Construcción de 22 centros de desarrollo infantil CDI en municipios 

del Departamento de Bolívar. Primer grupo construcción y dotación de diez (10) 

centros de desarrollo infantil en municipios del Departamento de Bolívar 

AVANCE: 85% 

MUNICIPIOS BENEFICIADOS: ARJONA, MAGANGUÉ, SAN ESTANISLAO, 

VILLANUEVA, ZAMBRANO, ARROYOHONDO, CÓRDOBA, EL CARMEN DE 

BOLÍVAR, SAN JUAN NEPOMUCENO Y SANTA ROSA DE LIMA. 

INVERSIÓN: $31.717.873.029,23 SGR y recursos propios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.86.  Imágenes y evidencias del avance en la construcción de los CDI. 

FUENTE: Secretaría de Infraestructura 

PROYECTO: Fortalecimiento de la prestación de servicio de salud en la ESE 

Hospital Universitario del Caribe, piso 8 durante la pandemia SARS COV-2 (COVID- 

19) en el distrito de Cartagena de Indias 

AVANCE: 62% 

MUNICIPIOS BENEFICIADOS: CARTAGENA 

 FUENTES DE TRABAJO: 150 

INVERSIÓN: $ 5.516.729.103 

FUENTE DE RECURSOS: SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 
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Imágenes No.87.  Imágenes y evidencias de las adecuaciones en el HUC. 

FUENTE: Secretaría de Infraestructura 

 

PROYECTOS EJECUTADOS POR LOS MUNICIPIOS CON FONDOS DE LA 

NACION / ICLD-EXCEDENTES 

 

PROYECTO: Mejoramiento en concreto asfáltico de la vía que comunica al 

municipio de Hatillo de Loba con el corregimiento de Botón de Leiva jurisdicción del 

municipio de Margarita en el Departamento de Bolívar. 

AVANCE: 60% 

MUNICIPIOS BENEFICIADOS: HATILLO DE LOBA, MARGARITA (EJECUTOR: 

HATILLO DE LOBA) 

FUENTES DE TRABAJO: 120 

INVERSIÓN: $ 168.254.291.167 

FUENTE DE RECURSOS: SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 
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Imágenes No.88.  Imágenes y evidencias del avance del Mejoramiento en concreto asfaltico de la vía que comunica al 

municipio de Hatillo de Loba con el corregimiento de Botón de Leiva. 

FUENTE: Secretaría de Infraestructura. 

 

PROYECTO: Mejoramiento en pavimento flexible de la vía Soplaviento – San 

Cristóbal y conexión con la vía que conduce del municipio de Soplaviento al 

municipio de Mahates, Departamento de Bolívar 

AVANCE: 52% 

MUNICIPIOS BENEFICIADOS: SAN CRISTOBAL, SOPLAVIENTO YMAHATES 

(EJECUTÓR: SOPLAVIENTO) 

FUENTES DE TRABAJO: 70 

INVERSIÓN: $ 55.535.343.484 

FUENTE DE RECURSOS: SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 
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PROYECTO: Mejoramiento en concreto rígido de la calle principal y la calle de las 

Flores en el corregimiento de San Basilio de Palenque, del municipio de Mahates, 

Departamento de Bolívar 

AVANCE: 100% 

MUNICIPIOS BENEFICIADOS: MAHATES - EJECUTÓR 

FUENTES DE TRABAJO: 50 

INVERSIÓN: $6.979.706.783 

FUENTE DE RECURSOS: SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.89.  Imágenes y evidencias de la culminación de la calle principal de Palenque. 

FUENTE: Secretaría de Infraestructura. 

 

PROYECTO: Mejoramiento en concreto rígido de la calle 26 del municipio del 

Carmen de Bolívar 

AVANCE: 36% 

MUNICIPIOS BENEFICIADOS: EL CARMEN DE BOLÍVAR- EJECUTOR 

FUENTES DE TRABAJO: 50 

INVERSIÓN: $8.900.232.526 
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FUENTE DE RECURSOS: SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.90.  Imágenes y evidencias del avance Mejoramiento en concreto rígido de la calle 26 del municipio del 

Carmen de Bolívar. 

FUENTE: Secretaría de Infraestructura. 

 

PROYECTO: Mejoramiento de la vía que conduce del municipio de Córdoba al 

corregimiento de San Andrés en el Departamento de Bolívar 

MUNICIPIOS BENEFICIADOS: CÓRDOBA - EJECUTOR 

FUENTES DE TRABAJO: 60 

INVERSIÓN: $ 84.211.000.000 

FUENTE DE RECURSOS: RECURSOS FONDOS DE LA NACION / ICLD-

EXCEDENTES 

 

PROYECTO: Mejoramiento en concreto asfaltico de la vía que conduce del 

municipio de Morales con la intersección de la vía que conduce del municipio de 

Simití al corregimiento Cerro de Burgos, en el municipio de Simití, en el 
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Departamento de Bolívar”, que se encuentra priorizado en el plan de acción 2021 

del Pacto Funcional Bolívar. 

AVANCE: 19,81% 

MUNICIPIOS BENEFICIADOS: MORALES Y SIMITÍ (EJECUTOR: MORALES) 

FUENTES DE TRABAJO: 120 

INVERSIÓN: $212.650.616.283 

FUENTE DE RECURSOS: RECURSOS FONDOS DE LA NACIÓN / ICLD-

EXCEDENTES 

 

PROYECTO: Reposición y construcción de la infraestructura de la Institución 

Educativa Técnica Agropecuaria de Sincerín, municipio de Arjona 

AVANCE: EN EJECUCIÓN 

MUNICIPIOS BENEFICIADOS: ARJONA - EJECUTOR 

FUENTES DE TRABAJO: 85 

INVERSIÓN: $ 17.967.278.985 

FUENTE DE RECURSOS: RECURSOS FONDOS DE LA NACIÓN / ICLD-

EXCEDENTES 

 

PROYECTO: Reposición y construcción de la infraestructura de la Institución 

Educativa Mauricio Nelson Visbal, municipio de San Estanislao de Kostka, 

Departamento de Bolívar", que se encuentra priorizado en el plan de acción 2021 

del Pacto Funcional Bolívar. 

AVANCE: EN EJECUCIÓN 

MUNICIPIOS BENEFICIADOS: SAN ESTANISLAO - EJECUTÓR 

FUENTES DE TRABAJO: 70 

INVERSIÓN: $ 22.590.717.392 

FUENTE DE RECURSOS: RECURSOS FONDOS DE LA NACIÓN / ICLD-

EXCEDENTES 
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PROYECTO:  Rehabilitación de la malla vial del municipio de Mompox, en el 

Departamento de Bolívar. 

AVANCE: 60%. 

MUNICIPIO BENEFICIADO: MOMPOX 

FUENTES DE TRABAJO: 80. 

INVERSIÓN: $ 25.495.642.505,62 

FUENTE: MINISTERIO DE CULTURA Y RECURSOS PROPIOS DEL 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.90.  Imágenes y evidencias del avance de la malla vial de Mompox. 

FUENTE: Secretaría de Infraestructura. 

PROYECTO: Construcción del museo de Mampuján del Departamento de Bolívar. 

AVANCE: 93.31%. 

MUNICIPIOS BENEFICIADOS: MARÍA LA BAJA, ARJONA, MAHATES Y SAN 

JUAN   NEPOMUCENO, Y SAN JACINTO. 

FUENTES DE TRABAJO: 80. 

INVERSIÓN $ 11.257.864.499,48 

FUENTES: MINISTERIO DE CULTURA Y RECURSOS PROPIOS DEL 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR. 
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PROYECTO: Rehabilitación y reconstrucción del espacio público - Parque del 

Jazz en el municipio de Mompox - 

AVANCE: 73,67%. 

MUNICIPIOS BENEFICIADOS: MOMPOX. 

FUENTES DE TRABAJO: 120. 

INVERSIÓN:  $ 34.501.524.148   

FUENTE: MINISTERIO DE CULTURA Y RECURSOS PROPIOS DEL 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR.  

EJE 06: EJE TRANSVERSAL GRUPOS POBLACIONALES  

Objetivo: Este eje transversal del Plan de Desarrollo “Bolívar Primero” busca 

garantizar y promover el ejercicio de los derechos de la población vulnerable del 

departamento mejorando la calidad de vida de la población bolivarense ubicada en 

el territorio. 

 

Justificación: Con el desarrollo del eje estratégico Grupos Poblacionales se 

garantizará el acceso a oportunidades de desarrollo económico, político, social, 

ambiental, territorial y cultural a través de la articulación interinstitucional, 

mecanismos incluyentes y acciones afirmativas en procura de reivindicar sus 

derechos históricamente vulnerados. 

 

Se avanzará en la actualización, formulación e implementación de programas y 

proyectos que se fundamentaron en los lineamientos de las políticas nacionales. 

Este eje transversal tiene 10 grandes líneas que contienen todo lo concerniente a 

las        poblaciones de nuestro territorio. Para este eje se presenta un avance respecto 

al cuatrienio de 60% y un 49% para la vigencia 2022. 
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A continuación, se presentan las principales acciones realizadas durante la 

vigencia 2022, así: 

 

• LÍNEA ESTRATÉGICA 6.- BOLÍVAR ATENCIÓN A VÍCTIMAS, 
CONSTRUCCIÓN DE PAZ Y RECONCILIACIÓN y Programas 6.1.1., 6.1.2, 
6.1.3, 6.1.4.,6.1.5., 6.1.6. y 6.1.7. 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla No.49. Comparativo de avance de la línea estratégica 6.1.  y programas 6.1.1., 6.1.2, 6.1.3., 6.1.4., 6.1.5., 6.1.6 y 

6.1.7. 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Planeación de Bolívar 

 

En esta línea estratégica el avance acumulado en el cuatrienio registra un 69% en 

el cumplimiento de los programas y su ejecución a diciembre de 2022 fue del 74%. 

Los planes y proyectos ejecutados de esta línea van encaminados a mejorar los 

índices de Atención y Asistencia  a la población víctima del Departamento de 

Bolívar, encontrándose este programa en un cumplimiento  del 90%; por su parte la  

prevención de la vulneración a sus derechos humanos y la protección efectiva de la 

vida de cada una de las víctimas del conflicto armado en el departamento, registra 

en el acumulado del cuatrienio más del 80% de ejecución, lo cual indica una 

calificación sobresaliente.  

 

Para destacar mencionamos la construcción del museo de arte para la atención a 

las víctimas del conflicto armado en el corregimiento de Mampuján, municipio de 

María La Baja, en el Departamento de Bolívar.  

 

Y a continuación, los diferentes programas con sus acciones: 

 

DESCRIPCIÓN COD NOMBRE
No. METAS 

PRODUCTO PDD

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

PDD BOLIVAR PRIMERO 2020 - 2023 553 67% 61%

EJE ESTRATEGICO 6 GRUPOS POBLACIONALES 128 30% 71 45% 70% 60% 49%

LINEA 6.1
CAPITULO ATENCIÓN A VÍCTIMAS, CONSTRUCCIÓN DE PAZ Y 

RECONCILIACIÓN 
52 19% 82 46 90 69% 74%

PROGRAMA 6.1.1 Atención y Asistencia 16 8% 78 63 93 90% 81%

PROGRAMA 6.1.2 Prevención y Protección 5 35% 80 53 100 85% 100%

PROGRAMA 6.1.3 Reparación Colectiva, retornos y reubicaciones 3 19% 100 33 100 57% 84%

PROGRAMA 6.1.4 Participación efectiva 5 17% 100 42 100 67% 85%

PROGRAMA 6.1.5 Fortalecimiento para la Gestión institucional y Sistemas de Información 11 40% 90 45 70 71% 74%

PROGRAMA 6.1.6 Restitución de tierras 4 6% 50 35 83 49% 50%

PROGRAMA 6.1.7
Programa: Inclusión y reincorporación comunitaria para la consolidación 

de la paz
8 6% 75 48 88 67% 42%

AÑO 2022AÑO 2021AÑO 2020
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1. ATENCIÓN Y ASISTENCIA. 

Actividades Realizadas: Imágenes y evidencias 

La meta esperada para el cuatrienio es de 400 víctimas. Sin embargo, desde 

nuestro modelo de gestión transversal se logró articular con las secretarías de 

agricultura y de la mujer, se beneficiaron 4.118 víctimas con proyectos productivos 

recursos de gestión y de OCAD PAZ. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.91.  Imágenes y evidencias de la ruta de la productividad. 

FUENTE: Secretaría de Victimas, Secretaría de la Mujer y Secretaría de Agricultura. 

 

Unidades productivas creadas y/o fortalecidas por población víctima del 

conflicto armado para la generación de ingresos: 

La meta prevista es beneficiar 70 víctimas y a través de la Secretaría de 
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Agricultura se han beneficiado 1327 víctimas con el programa de Alianzas 

Productivas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.92.  Imágenes y evidencias del programa de alianzas productivas. 

FUENTE: Secretaría de Victima y Secretaría de Agricultura. 

 

Víctimas colocadas laboralmente para la generación de ingresos con 

enfoque diferencial y étnico. 

¡El cumplimiento de la meta fue triplicado! se esperaba vincular 300 víctimas y 

fueron 958 víctimas las que se lograron, en articulación con el SENA a través de su 

Oferta Pública de Empleo que nos acompaña en las Jornadas Itinerantes que 

llevamos al territorio.   



 

 

P
ág

in
a2

1
8

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.93.  Imágenes y evidencias de articulación con el SENA para oferta de empleo en las jornadas itinerantes. 

FUENTE: Secretaría de Victima y SENA. 

 

Fortalecimiento del acceso a cupos diferenciados especiales de educación 

superior para la población víctima, de acuerdo con la resolución de la 

Universidad de Cartagena-UDC. 

Este es un logro que vale la pena destacar. En articulación con la UDC en el 

seguimiento y acompañamiento a las víctimas en espacios de socialización para 

conocimiento de los requisitos para acceder a este beneficio, se superó con 

creces la meta de 30 beneficiarios y se llegó a 2882. 

Personas víctimas del conflicto armado vinculadas con centros de formación 

técnica y superior. 

Gracias a la articulación con el SENA se vincularon en 2022 a más de 50 mil jóvenes 

víctimas, muchos de ellos participantes de las Jornadas Itinerantes que hacemos 

en el territorio; de igual manera nos acompañó la Institución Universitaria Bellas 

Artes y Ciencias de Bolívar - UNIBAC y la Universidad Nacional Abierta y a Distancia 

- UNAD. Hasta el 2022 van 80,925 victimas beneficiadas.  

 

 

 

 



 

 

P
ág

in
a2

1
9

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.94.  Imágenes y evidencias de acompañamiento de UNIBAC, en las jornadas itinerantes  

FUENTE: Secretaría de Victima y UNIBAC. 

 

Víctimas del conflicto con estrategias de afiliación al régimen subsidiado en 

salud.  

Tenemos un 99% de cobertura en salud a las víctimas del conflicto armado, 

gracias a las acciones de la Secretaría de Salud Departamental.  

Victimas atendida en acciones de promoción social con enfoque diferencial 

y étnico. 

Estas acciones las hacemos a través de nuestras Jornadas de atención y 

Asistencia Itinerantes, con las cuales hemos logrado atender 34.800 víctimas. 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.95.  Imágenes y evidencias de actividades de promoción social  

FUENTE: Secretaría de Victima  
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Centro Regional de Atención a Víctimas- CRAV construido y en 

funcionamiento. 

Se terminó de construir el CRAV en la entrada de Cartagena, se dotó y se 

garantiza el funcionamiento y sostenimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.96.  Imágenes y evidencias del funcionamiento del Centro Regional de Atención a Víctimas 

FUENTE: Secretaría de Víctimas.  

 

Jornadas Itinerantes para la atención integral a víctimas.  

Se ha superado la meta abarcando un 80% de los municipios priorizados del 

departamento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.97.  Imágenes y evidencias Jornadas Itinerantes del Corregimiento Capaca 

FUENTE: Secretaría de Victimas  



 

 

P
ág

in
a2

2
1

 

Hogares víctimas con atención humanitaria.  

Logramos atender a más de 8.243 víctimas con ayuda humanitaria con recursos 

gestionados ante el Ministerio del Interior y otros con convenio con la Cruz Roja.     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.98.  Imágenes y evidencias de entrega de ayuda humanitaria 

FUENTE: Secretaría de Victima y OGRD. 

 

2. PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN 

 

Plan de Prevención formulado, ejecutado y revisado anualmente  

Para el gobierno del “Bolívar Primero” representa un gran logro la presentación a 

consideración de los miembros del Comité de Justicia Transicional, el Plan Integral 

de Prevención y Protección a Violaciones de Derechos Humanos e Infracciones al 

DIH, recordando que este es una herramienta de la política pública de prevención 
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en el Departamento de Bolívar, en la que buscamos eliminar las amenazas y mitigar 

su impacto en la comunidad.  

 

Una de las principales funciones encomendadas, es la de definir a través de un 

instrumento específico, las estrategias y acciones a desarrollar en materia de 

prevención a las vulneraciones a los DDHH y el DIH, con el fin de evitar que el 

número de víctimas por delitos y/o infracciones ocurridas en el marco del conflicto 

armado o en el marco del post-acuerdo, continúe en aumento. Y en caso de que 

este tipo de hechos ocurran, garantizar mediante intervenciones oportunas y 

eficaces, acciones para la garantía de la no repetición. 

 

Se realizaron subcomités de prevención y protección para la socialización del plan 

y se realizó convocatoria para llevar a cabo el Comité de Justicia Transicional  

Departamental presidido por el señor Gobernador. Este es el espacio idóneo  para 

la aprobación del plan y sus actualizaciones; a este Comité se invitan todas las 

entidades que hacen parte del Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral 

a las Víctimas (SNARIV),  la fuerza pública y 4 representantes de la Mesa 

Departamental de Víctimas. 

 

Plan de Contingencia formulado, ejecutado y revisado anualmente. 

 

Este plan de contingencia está bajo el marco de la estrategia de corresponsabilidad 

para la subsidiaridad y complementariedad estrategia entre la Gobernación de 

Bolívar y la a Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas (entidad 

encargada de coordinar las medidas de asistencia, atención y reparación otorgadas 

por el Estado, como de articular a las entidades que hacen parte del Sistema 

Nacional para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas (SNARIV), para el 

apoyo de la ayuda humanitaria inmediata cuando se presenten hechos 

victimizantes.  
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3. REPARACIÓN COLECTIVA y RETORNOS Y REUBICACIONES 

 

➢ Taller y conversatorio de mujeres para reconciliación y la memoria, en el 

municipio de san pablo de bolívar, con mujeres víctimas y reincorporadas 

➢ Conmemoración de la masacre en la PACHA - Altos del Rosario. 

➢ Acto conmemorativo a las víctimas del sujeto de retorno de la Sierra del 

municipio de Córdoba. 

➢ Taller con mujeres víctimas de violencia sexual en María La Baja 

➢ Evento cultural y deportivo exaltando la tradición ancestral de los pueblos negros 

afrodescendientes raizales y palenquero, en el Municipio de San Jacinto, 

Consejo Comunitario de Santomadero.  

➢ Conmemoración del día del trabajo de la población juvenil víctima, con el sujeto 

de reparación colectiva CREDHOS y evento cultural y deportivo de la memoria 

histórica en el Municipio de Cantagallo. 

➢ Festival de la Reconciliación y la Memoria de la Alta Montaña en el Municipio de 

El Carmen de Bolívar 

➢ Iniciativa de memoria de la Sentencia Rodrigo Pérez Álzate. Cerro Burgos 

Municipio Simití. 

➢ Conmemoración del Día Internacional de las Víctimas de Desaparición Forzada, 

construcción conjunta del Árbol de la Memoria y exposición fotográfica de las 

víctimas de desaparición forzada con los participantes en el Municipio de San 

Juan Nepomuceno.   
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• LÍNEA ESTRATÉGICA 6.2.- MINORIAS ÉTNICAS y Programas 6.2.1., 6.2.2, 
6.2.3, 6.2.4.,6.2.5., 6.2.6, 6.2.7. y 6.2.8. 

 

 

 

 

 

Tabla No.50. Comparativo de Avance de la línea estratégica 6.2.  y programas 6.2.1., 6.2.2, 6.2.3., 6.2.4., 6.2.5., 6.2.6., 

6.2.7 y 6.2.8. 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Planeación de Bolívar 

El avance con las metas y desarrollo programado para el cuatrienio se presenta en 

el 37% y con relación al plan de acción fue del 25%. En este sentido, el programa 

para el fortalecimiento de los procesos organizacionales de la población NARP, ha 

tenido avances significativos encontrándose en el acumulado al cuatrienio   en  más 

del 70%.  

A continuación se destacan las siguientes actividades:  

➢ Llevamos el Segundo Encuentro departamental de mujer afro, negras, 

palenqueras, y en esta oportunidad incluimos a mujeres indígenas. Su propósito 

es el reconocimiento de la identidad de las mujeres negras afrocolombianas, 

palenqueras e Indígenas del departamento. 

➢ Feria “Expo Changaina” realizada en el Palacio de la Proclamación de 

Cartagena, que permitió potencializar los emprendimientos de las mujeres con 

un enfoque étnico. CHANGAINA promovió la reactivación de las economías 

locales, con la participación de 450 mujeres y cerca de 5.000 asistentes a la feria 

desarrollada durante 4 días.  

➢ Los anteriores, espacios culturales y de saberes se hicieron extensivos a 

Mahates, Santa Catalina, Santa Rosa de Lima, Corregimiento de la Boquilla y 

Manzanillo del Distrito de Cartagena, María la Baja, Turbaco, Arjona, San 

Jacinto, Villanueva 

DESCRIPCIÓN COD NOMBRE
No. METAS 

PRODUCTO PDD

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

PDD BOLIVAR PRIMERO 2020 - 2023 553 67% 61%

EJE ESTRATEGICO 6 GRUPOS POBLACIONALES 128 30% 71 45% 70% 60% 49%

LINEA 6.2 CAPITULO DE MINORÍAS ÉTNICAS. 37 10% 90 28 64 37% 25%

PROGRAMA 6.2.1 Fortalecimiento de los procesos organizacionales de la población NARP. 4 44% 100 28 64 70% 38%

PROGRAMA 6.2.2
Mujer y género en población negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 

indígena y rom
4 3% 50 48 69 56% 100%

PROGRAMA 6.2.3 Arte, cultura y patrimonio 7 0% NP 25 100 34% 19%

PROGRAMA 6,2,4 Recreación y deporte. 1 0% NP 28 81 25% 0%

PROGRAMA 6,2,5 Desarrollo económico 7 4% 100 25 100 43% 0%

PROGRAMA 6.2.6 Educación 6 NP NP 5 22 18% 40%

PROGRAMA 6.2.7 Derechos Humanos 3 17% 100 5 22 21% 0%

PROGRAMA 6.2.8 Atención a población indígena. 5 13% 100 21 17 29% 6%

AÑO 2022AÑO 2021AÑO 2020
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➢ Talleres de fortalecimiento de capacidades en temas de desarrollo empresarial 

como estrategia comercial, desarrollo empresarial con enfoque diferencial y de 

género, la asociatividad como estrategia de desarrollo empresarial, estrategia de 

marketing y transformación digital, empresarismo femenino con la participación 

de 320 mujeres. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.99.  Imágenes y evidencias la Feria “Expo Changaina” 

FUENTE: Secretaria de la Mujer . 

 

➢ Talleres sobre nuevas masculinidades de forma virtual y presencial, prevención 

de violencia basada en género, amor propio, roles de género, micromachismos, 

nuevas paternidades y la promulgación del decálogo del hombre bolivarense, 

como forma de promover una sociedad más equitativa y con respeto hacia la 

mujer, con la participación de 5000 beneficiarios.  

➢ Implementación de la Estrategia de Igual a Igual con la que pudimos intervenir a 

250 jóvenes de instituciones educativas en Santa Catalina, Calamar, Arjona, 

Turbaco y Turbana. 
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Imágenes No.100.  Imágenes y evidencias de estrategia de Igual a Igual en las instituciones educativas en Santa Catalina, 

Calamar, Arjona, Turbaco y Turbana 

FUENTE: Secretaría de la Mujer. 

 

Rutas artísticas, Culturales y patrimoniales de circulación nacional para 

promover el encuentro, la interacción e intercambio artístico y cultural de las 

comunidades población negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, indígena y 

rom de Bolívar con comunidades población negra, afrocolombiana, raizal, 

palenquera, indígena y rom de todo el país. 

Difusión de las manifestaciones culturales del corregimiento de San Basilio de 

Palenque. Una ruta implementada: Estrategia de la ruta etno cultural y turística  

"Palenque Pa’ Todo El Mundo" 

 

Municipios población negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, indígena y 

rom asistidos en la implementación de acciones de protección y salvaguarda 

del Patrimonio material e inmaterial bolivarense. 

Difusión de las manifestaciones culturales del corregimiento de San Basilio de 

Palenque. A través de la convocatoria de Impuesto Nacional al Consumo, se 

viabilizaron 4 proyectos de Palenque para ejecución 2023, que se realizarán con la 

finalidad de salvaguardar el patrimonio oral e inmaterial de la humanidad, San 

Basilio de Palenque. 
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Eventos para la visibilización de las manifestaciones artísticas y culturales de 

población negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, indígena y rom en el 

Departamento de Bolívar. 

Se realizan ferias para promocionar las costumbres en las diferentes ferias y 

festivales, y en la feria turística ANATO. Se realizaron Feria de Bolívar a Tu Casa, 

Festival Nacional del Ñame, Festival de la Alta Montaña, ANATO, Feria Plaza 

Emprende. 

 

Eventos artísticos y culturales apoyados para promover e incentivar la 

participación de niños, niñas, adolescentes y jóvenes población negra, 

afrocolombiana, raizal, palenquera, indígena y rom. 

A través de la Carreta Literaria se ha realizado promoción de lectura en las 52 

bibliotecas del Departamento de Bolívar, beneficiando más de 1.300 niños, niñas y 

jóvenes del departamento.  

Se realizó la estrategia "Yo escribo y Divulgo el Patrimonio Cultural de mi San Basilio 

de Palenque" y "El Dique Canta Cuentos, Pinta Historias”, en los Municipios de 

Clemencia, ArroyoHondo y Turbana, estrategias de la Red de Bibliotecas Públicas 

de Bolívar. 

 

Artistas, creadores y gestores culturales población negra, afrocolombiana, 

raizal, palenquera, indígena y rom capacitados. 

Se ha implementado la estrategia cultura en movimiento, para capacitar a artistas y 

gestores culturales rurales. Más de 80 personas beneficiadas con los talleres de 

lectoescritura musical en Zipacoa, Palenque, Macayepo, San José de Playón, San 

Antonio, Barranco de Loba, donde también se realizaron talleres de artes plásticas, 

promoción de lectura, danza y música tradicional. 

Por otro lado, se realizaron 5 talleres de arte y memoria con las tejedoras de 

Mampuján, en alianza con la FUNDACIÓN BAT, dirigido a mujeres víctimas del 

conflicto armado, en los municipios de Córdoba, San José de Playón-María la Baja, 

Malagana y la Bonga en Mahates, beneficiando a más de 80 mujeres.   

En estos tres años, se han realizado en total 13 talleres con las tejedoras de 
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Mampuján, beneficiando a más de 200 mujeres víctimas del conflicto armado.  

 

Iniciativas productivas de población indígena bolivarense apoyadas. 

En el Día Internacional de los Pueblos Indígenas, se realizó asesoría a un 

emprendimiento artesanal en Gambote Cabildo Indígena Zenú. 

En las ferias artesanales realizadas en articulación con Artesanías de Colombia, se 

ha asesorado y apoyado al emprendimiento Diseño Arte Zenú de Arjona Bolívar, 

para comercialización de sus productos. 

 

Eventos apoyados para la visibilización de las manifestaciones artísticas y 

culturales de población indígena en el Departamento de Bolívar. 

Se realizaron varias ferias artesanales para visibilizar las manifestaciones culturales 

y artesanales de Bolívar. En las ferias artesanales realizadas en articulación con 

Artesanías de Colombia y el Mall Plaza, se ha asesorado y apoyado al 

emprendimiento Diseño Arte Zenú de Arjona Bolívar, para comercialización de sus 

productos, la cual beneficia a 6 familias. 

 

Política pública para la atención de la población negra, afrocolombiana, raizal, 

palenquera, indígena y rom asentada en Bolívar construida y aprobada por la 

Asamblea departamental 

Se cuenta con un documento preliminar, aprobado por las comunidades.  

 

Espacios e instancias de representatividad étnicos creados, activos y en 

articulación con la administración departamental (consultiva departamental, 

consultiva de alto nivel, otros) 

 

Se apoyó la elección y conformación de los consultivos departamentales de 

comunidad negra, afro, y los tres consultivos nacionales, mediante el proyecto: 

“Fortalecimiento de los procesos organizacionales de la población negra, 

afrocolombiana, raizal, palenquera, indígena y rom, en Bolívar”, con una inversión 

por valor de $199.504.000.  
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• LÍNEA ESTRATÉGICA 6.3.-NIÑOS Y NIÑAS EN SU PRIMERA INFANCIA, 

INFANCIA Y ADOLESCENCIA y programa 6.3.1. 

 

 

 

 

 

Tabla No.51. Comparativo de Avance de la línea estratégica 6.3.  y programas 6.3.1. 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Planeación  de Bolívar 

En esta línea del capítulo de Niños y Niñas su Primeria Infancia, Infancia y 

Adolescencia, se tiene una ejecución acumulada del 75% para el cuatrienio y del 

50% para la vigencia 2022. Se han desarrollado los siguientes programas y 

actividades:  

El programa “Bolívar Territorio de Protección” dirigido a nuestros Niños, Niñas y 

Adolescentes, busca la prevención de violencia y explotación sexual comercial en 

nuestros NNA, en beneficio de las garantías de sus derechos.  

Está conformado por cuatro (4) componentes: 

1. Talleres Educativos y Lúdicos de prevención de embarazos en adolescentes, 

violencia sexual y Explotación Sexual Comercial De Niñas, Niños y 

Adolescentes -ESCNNA y Trabajo Infantil. 

2. Formación a población adulta (Cuidadores, Padres, Docentes y funcionarios) 

en prevención de violencia. 

3. Difusión del programa y temas de prevención. 

4. Articulación con temas transversales: el fomento al derecho al juego, 

promoción lactancia materna.  

Este programa incluyó las siguientes actividades: talleres educativos y lúdicos de 

prevención de embarazos en adolescentes, violencia sexual y ESCNNA y Trabajo 

Infantil, así como formación a población adulta, impactando en esta vigencia a 2877 

NNA y 400 Adultos (cuidadores, padres, docentes y funcionarios). 

 

DESCRIPCIÓN COD NOMBRE
No. METAS 

PRODUCTO PDD

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

PDD BOLIVAR PRIMERO 2020 - 2023 553 67% 61%

EJE ESTRATEGICO 6 GRUPOS POBLACIONALES 128 30% 71 45% 70% 60% 49%

LINEA 6.3
CAPITULO NIÑOS Y NIÑAS EN SU PRIMERA INFANCIA, INFANCIA Y 

ADOLESCENCIA.
9 49% 86 66 96 75% 50%

PROGRAMA 6.3.1 Niños y niñas en su primera infancia, infancia y adolescencia 9 49% 86 66 96 75% 50%

AÑO 2022AÑO 2021AÑO 2020
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Imágenes No.101.  Imágenes y evidencias de la realización de Talleres Educativos y Lúdicos de prevención de embarazos 

en adolescentes, violencia sexual y ESCNNA y Trabajo Infantil 

FUENTE: Secretaría de la Mujer . 

 

A través de este programa, en esta vigencia 2022 y aunado a la celebración del 

mes de la niñez, logramos que 18 niños y niñas del departamento (niños de 

escasos recursos, víctimas del conflicto armado, afros) viajaran por primera vez en 

avión para conocer Bogotá, donde disfrutaron de los lugares más emblemáticos de 

la capital, como el Palacio de Nariño, la Feria del Libro, la Catedral de Sal, el 

Museo Interactivo Maloka y el Parque Jaime Duque. Así mismo, 3.000 niños 

participaron de actividades lúdicas en el departamento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.102.  Imágenes y evidencias de la celebración del mes de la niñez con viaje a Bogotá 

FUENTE: Secretaría de la Mujer . 
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Llevamos a cabo la ruta “Navidad por el Rio”, en los Municipios de Achí, Montecristo, 

San Jacinto del Cauca, Tiquisio, Magangué y Pinillos, donde hicimos felices a más 

de 25.000 niños del Departamento de Bolívar. 

En compañía del señor Gobernador nuestros niños disfrutaron de un espectáculo 

musical con los personajes más emblemáticos de la navidad, a fin de llevarles 

alegría y socializar la temática de prevención de pólvora. (en municipios que 

estuvieron afectados por la ola invernal). Por primera vez, se celebra una navidad 

por el río recorriendo los municipios de la Mojana Bolivarense. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.103.  Imágenes y evidencias ruta “Navidad por el Rio”, en los municipios de Achí, Montecristo, San Jacinto del 

cauca, Tiquisio, Magangué y Pinillos  

FUENTE: Secretaría de la Mujer. 
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Agentes educativos formados y cualificados en la atención a la primera 

infancia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.104.  Imágenes y evidencias del curso de "Transiciones exitosas en la Primera infancia" 

FUENTE: Secretaria de la Mujer . 

Se han impactado 111 Agentes educativos, 80 el curso de "Transiciones exitosas 

en la Primera infancia" en articulación con el SENA Regional Bolívar- Centro 

Agroindustrial y Minero y 30 agentes educativos formados en prevención Delito 

Violencia intrafamiliar y protección integral a la primera infancia dirigido a agentes 

educativos en el Carmen de Bolívar. 

Sedes para la educación inicial de niños y niñas que cuentan con dotación 

para el fortalecimiento de ambientes pedagógicos en la primera infancia. 

Se llevó a cabo la ambientación de aulas de CDI para la atención de la primera 

infancia en los municipios de Santa Rosa de Lima y San Estanislao (Las Piedras). 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.105.  Imágenes y evidencias de la ambientación de aulas de CDI para la atención de la primera infancia en los 

municipios de Santa Rosa de Lima y San Estanislao (Las Piedras) 

FUENTE: Secretaría de la Mujer  y Secretaria de Educación 
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Llevamos a cabo el fortalecimiento del Banco de Leche de la ESE Clínica de 

Maternidad Rafael Calvo.  Esta estrategia contribuye a la supervivencia neonatal e 

infantil, que, mediante la promoción, protección y apoyo a la lactancia materna y el 

procesamiento, control de calidad y suministro a los menores hospitalizados, 

garantizan su seguridad alimentaria y nutricional, contribuyendo así ́a la reducción 

de la desnutrición y de la mortalidad neonatal e infantil. Fueron entregados 

elementos como congelador, termómetros calibrados, neveras para el transporte de 

leche materna, bolsas de almacenamiento, pasteurizadora, extractores eléctricos y 

envases de vidrio para recolección de leche materna. Esta acción contribuye a la 

atención que reciben cerca de 120 niños que durante su hospitalización reciben 

leche humana, favoreciendo la disminución de los niveles de mal nutrición en niños 

y niñas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.106.  Imágenes y evidencias del fortalecimiento del Banco de Leche en  ESE Clínica de Maternidad Rafael 

Calvo 

FUENTE: Secretaría de la Mujer y Secretaría de Salud. 
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• LÍNEA ESTRATÉGICA 6.4.-JUVENTUD y programa 6.4.1. 

 

 

 

 

 

Tabla No.52. Comparativo de Avance de la línea estratégica 6.4.  y programas 6.4.1. 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Planeación de Bolívar 

En esta línea de Juventud es importante mencionar un avance de 33 puntos 

porcentuales en la ejecución del acumulado del cuatrienio, pasando del 57% en el 

2020 al 90% que se reporta para el 2022. Por lo que ha sido significativo el avance 

en el desarrollo de planes y proyectos que propenden mejorar las condiciones de 

vida y el goce pleno de derechos de esta población. A continuación, se relacionan 

las actividades más importantes:  

Juventud 

Organizaciones sociales de 

jóvenes participando del sistema 

departamental de juventud 

4 cineforo sobre violencia de genero con 

jóvenes 

100% 

Participación y apoyo a la jornada agenda 

joven 

15 actividades de capacitación sobre 

mecanismos de participación y convivencia 

Participación y apoyo en la presentación de 

oferta de servicio de la consejería 

presidencial para la juventud en El Salado 

Política Pública Departamental 

de juventud elaborada e 

implementada (con seguimiento) 

Se está realizando el proceso de 

formulación de la PPJ, se ha articulado con 

las secretarías de la Gobernación. También 

se está articulando con los municipios a los 

cuales se les viene brindando 

acompañamiento y asistencia técnica. 

Se realizó una mesa por ZODES de 

socialización y obtención de información 

sobre la PPJ 

50% avance 

Plataformas municipales y 

departamental de juventud 

constituidas y activas 

57 capacitaciones a coordinadores de 

juventud municipales y jóvenes de las 

plataformas municipales, distritales y 

departamental. 

46 plataformas de juventud 

municipal constituidas (34 

activas), 1 plataforma de 

juventudes departamental de 

juventudes constituida y 

activa 

Se realizó asamblea de actualización de la 

plataforma departamental de juventudes 

15 charlas sobre sana convivencia, 

DESCRIPCIÓN COD NOMBRE
No. METAS 

PRODUCTO PDD

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

PDD BOLIVAR PRIMERO 2020 - 2023 553 67% 61%

EJE ESTRATEGICO 6 GRUPOS POBLACIONALES 128 30% 71 45% 70% 60% 49%

LINEA 6.4 JUVENTUD 4 57 74 50 75 90% 33%

PROGRAMA 6.4.1 Juventud 4 57 74 50 75 90% 33%

AÑO 2022AÑO 2021AÑO 2020
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actitudes y valores 

6 charlas sobre proyecto de vida y 

construcción de tejido social 

Municipios con Consejos 

Municipales de Juventud 

elegidos. 

Se realizó la sesión del consejo 

departamental de juventudes 
46 consejos municipales de 

juventud elegidos, y 1 

consejo departamental de 

juventud 

Se realizaron 7 capacitaciones a los 

consejeros de juventud municipales sobre 

ECJ 

Apoyo al restablecimiento en 

administración de justicia de 

jóvenes infractores 

(acompañamiento técnico, 

inversión directa departamento, 

APP) 

Se realizó una propuesta metodológica 

abordando diferentes temas de interés para 

los jóvenes del sistema reconociendo no 

solo sus limitaciones, sino potencializando 

sus habilidades. 

100% 

Tabla No.53. Actividades que dinamizaron el programa de Juventud en 2022. 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría del Interior. 

 

• LÍNEA ESTRATÉGICA 6.5.-BOLÍVAR GARANTIZA DERECHOS Y CUBRE 

LAS NECESIDADES DE ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ y programa 6.5.1. 

 

 

 

 

Tabla No.54. Comparativo de Avance de la línea estratégica 6.5.  y programas 6.5.1. 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Planeación  de Bolívar 

En esta línea Bolívar garantiza y cubre las necesidades de envejecimiento y vejez. 

Es importante resaltar el avance de 52 puntos porcentuales en la ejecución del 

acumulado del cuatrienio pasado de un 48% en 2020 al 100% que se reporta para 

el 2022. Estas cifras son sobresalientes y demuestran los esfuerzos que ha 

realizado la administración por la atención de la población de adultos mayores del 

departamento. 

Se realizó el apoyo a las personas mayores de niveles de Sisbén I y II, con recursos 

de la estampilla para el bienestar del adulto mayor, mediante la atención integral de 

los Centros Día y Centros de Protección del Departamento de Bolívar. 

DESCRIPCIÓN COD NOMBRE
No. METAS 

PRODUCTO PDD

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

PDD BOLIVAR PRIMERO 2020 - 2023 553 67% 61%

EJE ESTRATEGICO 6 GRUPOS POBLACIONALES 128 30% 71 45% 70% 60% 49%

LINEA 6.5
BOLÍVAR GARANTIZA DERECHOS Y CUBRE LAS NECESIDADES DE 

ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ. 
7 48% 67 74 100 100% 100%

PROGRAMA 6.5.1
Bolívar garantiza derechos y cubre las necesidades de envejecimiento y 

vejez.
7 48% 67 74 100 100% 100%

AÑO 2022AÑO 2021AÑO 2020
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Se logra en 2022,  la atención a través de los giros de los recursos provenientes del 

recaudo por bimestre de la Estampilla para el Bienestar del Adulto Mayor, 

beneficiando cerca de 9311 adultos mayores que en los centros de vida y centros 

de protección, garantizando la atención en alimentación, Orientación Psicosocial, 

Atención Primaria en Salud, Aseguramiento en Salud, Capacitación, Deporte, 

Cultura y Recreación, Encuentros Intergeneracionales, Promoción del Trabajo 

Asociativo, Promoción de Redes de Apoyo. 

Hogares y cuidadores de adultos mayores con acompañamiento familiar y 

psicosocial, rutinas de autocuidados 

Se desarrolló en el marco del programa Bolívar Vive Más, capacitación a 400 

personas cuidadoras, que tiene por finalidad, fortalecer la autorrealización, 

dignificación y protección especial al adulto mayor en el marco de la actividad 

Jornada Cuido al Cuidador, abordando las siguientes temáticas: jornada de 

formación de salud mental a cuidadores primarios de adultos mayores en 

articulación con Comfenalco y cajas de compensación del orden nacional.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.107.  Imágenes y evidencias del programa Bolívar Vive Más con capacitación a 400 personas cuidadoras 

FUENTE: Secretaría de la Mujer  
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El Programa Bolívar Vive más, tiene por finalidad fortalecer la autorrealización, 

dignificación y protección especial al adulto mayor. A través de este programa, 

llevamos a cabo durante esta vigencia 2021-2022 las siguientes actividades, 

tendientes a garantizar una vida diga a nuestros adultos mayores: 

 

Encuentros Departamental de Adulto Mayor realizados 

Tres encuentros departamentales de Adulto Mayor, Bolívar Primero, El primero en 

2021, en el municipio de Regidor con participantes de los ZODES Magdalena Medio 

y ZODES Loba. Los otros dos en Cartagena, con más de 150 asistentes y el otro 

encuentro departamental cultural de adulto mayor con COMFENALCO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.108.  Imágenes y evidencias de encuentros Departamentales de Adulto Mayor en Bolívar 

FUENTE: Secretaría de la Mujer  
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Proyectos de Alfabetización para el Adulto Mayor realizados 

En articulación con la Secretaría de Educación del departamento, se apoyó el 

proceso de alfabetización a 300 adultos mayores, a través de entrega de canastas 

escolares y ceremonia de finalización de ciclo de 100 adultos mayores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.109.  Imágenes y evidencias de alfabetización de 300 adultos mayores en el Departamento de Bolívar 

FUENTE: Secretaria de la Mujer y Secretaría de  Educación 

 

• LÍNEA ESTRATÉGICA 6.6.-BOLÍVAR PRIMERO GARANTIZA LA EQUIDAD 

DE     GÉNERO Y LA AUTONOMÍA DE LA MUJER BOLIVARENSE y 

programa 6.6.1. 

 

 

 

 

 

Tabla No.55. Comparativo de Avance de la línea estratégica 6.6..  y programas 6.6.1. 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Planeación  de Bolívar 

En esta línea Bolívar Primero garantiza la equidad de género y la autonomía de la 

mujer bolivarense. También en esta línea se resalta el avance de 25 puntos 

porcentuales en la ejecución acumulada del cuatrienio pasando del 53% al 78 % 

DESCRIPCIÓN COD NOMBRE
No. METAS 

PRODUCTO PDD

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

PDD BOLIVAR PRIMERO 2020 - 2023 553 67% 61%

EJE ESTRATEGICO 6 GRUPOS POBLACIONALES 128 30% 71 45% 70% 60% 49%

LINEA 6.6
BOLÍVAR PRIMERO GARANTIZA LA EQUIDAD DE GÉNERO Y LA 

AUTONOMÍA DE LA MUJER BOLIVARENSE.
9 31% 56% 58% 75% 78% 100%

PROGRAMA 6.6.1 Mujer Bolivarense 9 31% 56% 58% 75% 78% 100%

AÑO 2022AÑO 2021AÑO 2020
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que se reporta para el 2022. Estas cifras sobresalientes impulsan el cierre de las 

brechas de género y promueven la autonomía de la mujer bolivarense.  

En lo comprendido de las vigencias 2021-2022 se han desarrollado 11 actividades 

y/o proyectos realizados en zonas urbanas y rurales para la implementación de la 

política pública de para la equidad de género y autonomía de la mujer bolivarense: 

 

➢ Talleres de prevención de VBG. 

➢ Talleres de promoción en nuevas masculinidades, a través de la estrategia 

integral de Igual a Igual. 

➢ Ruta de atención y promoción del Consultorio Jurídico Rosa. 

➢ Congreso Internacional de Violencia de Género.  

➢ Encuentro de mujeres lideresas y comisarías de familia.  

➢ Taller de fortalecimiento de las autoridades municipales de la VBG.  

➢ Lanzamiento de la Red REDAPBOL.  

➢ Movilización Social del 25 de noviembre en el municipio de Clemencia.  

➢ Río de Voces conversatorio San Juan Nepomuceno.  

➢ Taller de empoderamiento en la cárcel de Cartagena. 

➢ Escuela de Liderazgo de Participación Política 
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Imágenes No.110.  Imágenes y evidencias de actividades realizadas en zonas urbanas y rurales para la implementación de 

la política pública de para la equidad de género y autonomía de la mujer bolivarense 

FUENTE: Secretaría de la Mujer 

 

Actividades y/o proyectos realizados para el fortalecimiento de las 

autoridades municipales en la atención de las Violencias Basadas en el 

Género (VBG) 

Se ha realizado actividad para la consolidación de las instancias de género en cada 

municipio del Departamento de Bolívar. A destacar las siguientes:  

1. Formación de 160 policías de la Policía Metropolitana de Cartagena 

(MECAR) con la estrategia de Fortalecimiento a Autoridades en Ley 1257 de 

2008 para que cuenten con las herramientas necesarias para dar atención 
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oportuna a las mujeres víctimas de violencia de género.  

2. Operación del Consultorio jurídico Rosa para la implementación de la 

atención integral de las mujeres bolivarenses.  

3. Congreso Internacional de Violencia de Género al cual asistieron las 

autoridades municipales del departamento dentro del cual se encuentran las 

instancias de género del Departamento de Bolívar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.111.  Imágenes y evidencias de formación de 160 policías de la Policía Metropolitana de Cartagena (MECAR), 

en la atención de las Violencias basadas en el Género (VBG) 

FUENTE: Secretaría de la Mujer 

 

Actividades y/o proyectos realizados para el empoderamiento en derechos 

de la mujer Bolivarense y la prevención de las VBG 

 

1. Conmemoración del Día de la Mujer y socialización de Ola Rosa en 

Municipios de Bolívar 

2. Sensibilización sobre empoderamiento femenino y amor propio en 

Colegios, universidades, ONG´s y Mujeres Bolivarenses en general  

3. Desarrollo de la Campaña Soy Mujer Exitosa 

4. Gestión y Participación en la Asistencia Técnica con USAID en VBG 

5. Evento “Mujeres en la ciencia” con la UTB y adolescentes del 
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Departamento de Bolívar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes No.112.  Imágenes y evidencias de actividades de empoderamiento en derechos de la mujer bolivarense y la 

prevención de las VBG. 

FUENTE: Secretaría de la Mujer 

 

Creación y puesta en marcha de 1 Escuela de Participación Política y/o 

Control Político para mujeres itinerante en el Departamento de bolívar 

Se implementó la primera Escuela de Liderazgo y Participación Política de las que 

han sido parte 120 mujereres, de los municipios del cono sur del departamento de 

Bolívar:  Cantagallo, San Pablo, Simití y Santa Rosa del Sur, zona Montes de María 

(San Juan, San Jacinto, El Carmen de Bolívar) Zambrano, Santa Catalina, Arjona, 

Achí, San Jacinto del Cauca, San Fernando, Altos del Rosario, Barranco de Loba, 

San Martín de Loba, El Peñón, Morales y Arenal, en atención a la articulación 

realizada con la Misión de Apoyo al Proceso de Paz en Colombia de la OEA y el 

Instituto Holandés para la Democracia Multipartidaria. 
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Imágenes No.113.  Imágenes y evidencias de Primera Escuela de Liderazgo y Participación Política de mujeres. 

FUENTE: Secretaría de la Mujer 

 

• LÍNEA ESTRATÉGICA 6.7.-LGTBIQ+ y programa 6.7.1. 

 

 

 

Tabla No.56. Comparativo de Avance de la línea estratégica 6.7..  y programas 6.7.1. 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Planeación de Bolívar 

 

El programa LGTBIQ ha desarrollado metas y actividades significativas y de impacto 

para dar cumplimiento a la Política Pública de género y diversidad sexual, es así 

como en el informe de avance para la vigencia 2022 muestra que las actividades 

programadas tienen un grado de cumplimiento del 79%, de igual forma frente al 

avance de las actividades del cuatrienio representa el 76% del total programado; 

estos indicadores relativos nos indican que se está cumpliendo con los 

mandamientos legales que ampara esta comunidad. 

DESCRIPCIÓN COD NOMBRE
No. METAS 

PRODUCTO PDD

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

PDD BOLIVAR PRIMERO 2020 - 2023 553 67% 61%

EJE ESTRATEGICO 6 GRUPOS POBLACIONALES 128 30% 71 45% 70% 60% 49%

LINEA 6.7 CAPITULO LGTBIQ 4 25 100 66 50 76% 79%

PROGRAMA 6.7.1 LGTBIQ 4 25 100 66 50 76% 79%

AÑO 2022AÑO 2021AÑO 2020
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Acciones afirmativas hacia la población LGBTIQ en el Departamento de 

Bolívar 

Se han realizado 3 acciones en el marco del mes del Orgullo Gay.3 jornadas 

culturales con danza y música realizada en los municipios de Córdoba, San Juan 

Nepomuceno y el Carmen de Bolívar, donde se beneficiaron más de 100 personas. 

Adicionalmente, se llevó a cabo el encuentro departamental de representantes de 

organizaciones sociales de población LGBTIQA+ y se realizaron asistencias 

técnicas a las alcaldías para constitución de las mesas municipales de comunidad 

diversa. 

 

• LÍNEA ESTRATÉGICA 6.8.-POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE 

DISCAPACIDAD y programa 6.8.1. 

 

 

 

Tabla No.57. Comparativo de Avance de la línea estratégica 6.8..  y programas 6.8.1. 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Planeación de Bolívar 

El avance de este programa se mide teniendo en cuenta la Política Pública de 

Discapacidad Departamental actualizada e implementada, mediante la cual se 

desarrollan actividades contempladas en cada uno de sus componentes, para el 

año 2022 el avance del desarrollo de las metas fue del 33%, frente al comparativo 

del avance del cuatrienio representa el 51%; esto indica la dinámica y el compromiso 

para el cumplimiento del programa. 

Se llevó a cabo el encuentro departamental de representantes de organizaciones 

sociales de discapacidad en Magangué, encuentro de delegados de comités 

municipales de discapacidad. Así como también, la elección de los 7 representantes 

al Comité Departamental de Discapacidad 

Se realizó reunión del comité departamental de discapacidad y caracterización de 

organizaciones sociales de discapacidad en Bolívar 

DESCRIPCIÓN COD NOMBRE
No. METAS 

PRODUCTO PDD

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

PDD BOLIVAR PRIMERO 2020 - 2023 553 67% 61%

EJE ESTRATEGICO 6 GRUPOS POBLACIONALES 128 30% 71 45% 70% 60% 49%

LINEA 6.8 CAPITULO POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD 2 25 100 34 100 51% 33%

PROGRAMA 6.8.1 Población en situación de discapacidad 2 25 100 34 100 51% 33%

AÑO 2022AÑO 2021AÑO 2020
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Se realiza asistencias técnicas a los municipios para constitución de los Comités 

municipales de discapacidad.  Y por último, se rendieron los informes al Ministerio 

del Interior según requerimientos 

 

• LÍNEA ESTRATÉGICA 6.9.-ASUNTOS RELIGIOSOS y programa 6.9.1. 

 

 

 

 

Tabla No.58. Comparativo de Avance de la línea estratégica 6.9..  y programas 6.9.1. 

FUENTE: Elaboración propia- Secretaría de Planeación de Bolívar 

El avance acumulado en la línea de Asuntos religiosos se encuentra en un 25% 

para el cuatrienio. Esta línea que busca la atención de la población religiosa del 

Departamento de Bolívar ha hecho un esfuerzo por instituir una política pública para 

el fortalecimiento de la libertad de culto en el Departamento de Bolívar.   

➢ Se llevó a cabo la conmemoración Día de la Libertad Religiosa en Bolívar en 

el mes de noviembre de 2022.  

➢ Se realizaron asistencias técnicas a alcaldías para la constitución de las 

mesas Municipales de asuntos religiosos 

➢ Se encuentra en operatividad de la Mesa Departamental de Asuntos 

Religiosos.  

➢ En 26 municipios con decreto por medio del cual se crea el comité de libertad 

religiosa en cada municipio.  

➢ Se realizó socialización de lineamientos del ministerio del interior para la 

adopción de la política pública remisión de circulares a alcaldes y secretarios 

de gobiernos de los 45 municipios. 

 

• LÍNEA ESTRATÉGICA 6.10.-SISTEMA PENITENCIARIO y programa 6.10.1. 

El programa Sistema Penitenciario no cuenta con avance, pero con un plan de 

acción en estudio para aplicar acciones y actividades conducentes a su ejecución 

en el año 2023.  

DESCRIPCIÓN COD NOMBRE
No. METAS 

PRODUCTO PDD

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

% 

CUMPLIMIENTO 

CUATRENIO

% 

CUMPLIMIENTO 

PDD BOLIVAR PRIMERO 2020 - 2023 553 67% 61%

EJE ESTRATEGICO 6 GRUPOS POBLACIONALES 128 30% 71 45% 70% 60% 49%

LINEA 6.9 ASUNTOS RELIGIOSOS 2 10 50 25 50 25% 0%

PROGRAMA 6.9.1 Asuntos religiosos 2 10 50 25 50 25% 0%

AÑO 2022AÑO 2021AÑO 2020
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EN RESUMEN 

Nuestro Plan de Desarrollo "Bolívar Primero" se formuló como una estrategia 

integral para promover el desarrollo sostenible del departamento de Bolívar. En 

este plan nos enfocamos en fortalecer sectores como la educación, la salud, la 

cultura y el turismo, impulsando proyectos de infraestructura y mejorando la 

calidad de vida de los bolivarenses. El objetivo principal durante su ejecución ha 

sido contribuir al bienestar y progreso de la región, generando oportunidades de 

crecimiento y desarrollo para todos sus habitantes, con la promoción del desarrollo 

económico, social y ambiental del departamento, fomentando la equidad y la 

inclusión social, y fortaleciendo la participación ciudadana en la toma de 

decisiones. De esta manera, se ha esperado y trabajado por consolidar a Bolívar 

como un territorio próspero, sostenible y competitivo. 

El compromiso y la vocación de servicio son valores fundamentales para todo el 

equipo de gobierno del BOLÍVAR PRIMERO y los más de mil colaboradores 

directos e indirectos que han trabajado incansablemente para lograr los objetivos 

pactados con el pueblo bolivarense. Desde el inicio de la ejecución del Plan de 

Desarrollo Bolívar Primero, se ha buscado como prioridad en cabeza del señor 

gobernador VICENTE BLEL SCAFF, garantizar el bienestar de la comunidad y 

mejorar la calidad de vida de todos los habitantes del departamento. Con la 

convicción de que el éxito del plan depende de la participación de todos los 

sectores, se han implementado diversas estrategias, programas y proyectos para 

el desarrollo de las zonas rurales y urbanas, la protección del medio ambiente, la 

promoción de la cultura y el turismo, la generación de empleo y la innovación 

tecnológica. Todos los esfuerzos realizados han sido en aras de garantizar un 

futuro mejor para el departamento de Bolívar. 

A pesar de los grandes obstáculos enfrentados como equipo de gobierno y 

colaboradores, nunca se ha perdido el ánimo y la convicción de trabajar por el 

desarrollo del territorio. La pandemia del COVID-19 afectó profundamente y nos 

adaptamos a las nuevas condiciones y continuamos trabajando con compromiso.  
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Los problemas invernales también generaron dificultades y con esfuerzo y 

dedicación logramos superarlos. Además, la falta de presupuesto limitó las 

acciones y se trabajó en la búsqueda de alternativas creativas para avanzar en los 

objetivos. La resiliencia ha sido una virtud fundamental en todo el equipo de 

gobierno y colaboradores del programa BOLÍVAR PRIMERO, y seguimos 

trabajando para lograr un desarrollo sostenible e inclusivo para todos. 

En el 2022 trabajamos porque todos los Bolivarenses mejoraran su calidad de vida; 

hemos llevado obras a todos los rincones de Bolívar, trabajando sin descanso, en 

proyectos como:  

A TODA MÁQUINA:  

• Plan de Infraestructura Educativa, que contempla la construcción de 15 nuevos 

Megacolegios, que garantizará primero la educación de los niños, niñas y 

adolescentes. 

• En el programa de aulas inclusivas en los 45 Municipios del Departamento con 

2550 estudiantes atendidos, abordando las necesidades de todos los 

estudiantes y a su vez de talentos excepcionales.  

• Con una cantidad de 1060 aulas nuevas y/o mejoradas, porque la educación 

en Bolívar es primero, generando espacios accesibles y cómodos para los 

estudiantes  

• Bolívar primero en Salud, con la adecuación pisos 8, 9 y 10 de la E.S.E. 

Hospital Universitario del Caribe, que genera la ampliación de cobertura, 

especialidades y procedimientos para el pueblo Bolivarense.  

• Con 322 Kilómetros de Vías nuevas, que conectan la parte rural y urbana del 

departamento, permitiendo y agilizando la comercialización y transporte de los 

productos de nuestros campesinos.  

• Con 19 Puentes nuevos de conectividad vial, que permitirán mejorar la 
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seguridad vial y transporte en zonas rurales del departamento.  

• Con el Traslado del Batallón Antonio Nariño de Malambo (Atlántico) a Mompox 

(Bolívar), que permite mejorar la operatividad, seguridad, movilidad y tiempo 

de reacción de nuestra fuerza pública en el Departamento, estando más cerca 

de la focalización de los focos de inseguridad.  

• Con 52.286 Kits de Alimentos de Asistencia Humanitaria entregados y 330.380 

Kits, de asistencia humanitaria no alimentaria, para aquellas personas 

afectadas en todo el Departamento de Bolívar.  

• Con la promoción y puesta en escenario de 5 festivales propios y 15 festivales 

apoyados. 

• Con la Construcción del Malecón de San Fernando, como parte del programa 

de destinos mágicos, se visualiza este malecón turístico.  

• Con primero servicios públicos en el campo con electrificación de Santo 

Domingo de Meza, el Limón, El jolón y la Gloria, 27.400m2 de Construcción del 

Parque del Jazz en Mompox para el desarrollo,  

El último año de gobierno en cabeza del señor gobernador VICENTE BLEL 

SCAFF será crucial para consolidar los logros obtenidos y alcanzar nuevos 

objetivos que nos permitan seguir mejorando la calidad de vida de los 

bolivarenses. Estamos seguros de que, con el apoyo de la comunidad, podremos 

superar cualquier dificultad y continuar avanzando en la construcción de un 

departamento más próspero, sostenible y competitivo. Juntos, podemos hacer de 

Bolívar una región con oportunidades para todos. 

Cabe resaltar que en este 2023, estamos listos y preparados para seguir trabajando 

por todos y cada uno de los Bolivarenses. Somos un gran equipo que trabaja desde 

el respeto, la solidaridad y la berraquera, pues en nuestro BOLÍVAR PRIMERO, 

Primero eres tú.  


